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-La C. Presidenta: Buenas tardes a 

todos. Se pide a la secretaría pasar lista de 

asistencia y certificar el quórum legal de esta 

sesión.  

 

Además, se invita a los diputados a 

que pasen a tomar sus lugares para que 

podamos dar inicio; muy buenas tardes.  

 

-La Secretaría: Muy buenas tardes.  

 

(Pasa lista de asistencia) 

 

-La C. Presidenta: Informo a la 

Asamblea que las diputadas Araceli Medina 

Sánchez y Luz Elena Govea López, no estarán 
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Esta presidencia, a nombre del 

Congreso del Estado, de la más cordial 

bienvenida a los alumnos de la Preparatoria 

Salmantina del municipio de Salamanca, 

Guanajuato.  

 

De igual forma, damos la más cordial 

bienvenida a los alumnos de la Telesecundaria 

451 del  municipio de Jaral del Progreso, Gto., 
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Gutiérrez. ¡Sean ustedes bienvenidos! 

 

Se instruye a la secretaría dar lectura 

al orden del día. 

 

LECTURA Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA. 

 

-La Secretaría: (Leyendo) Con mucho 

gusto presidenta.  

 

(Leyendo) »Poder Legislativo. H. 

Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso 

del Estado de Guanajuato. Sesión Ordinaria. 

Primer año de ejercicio legal. Segundo 

período ordinario. 21 de abril de 2016. 
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caso, aprobación del orden del día. II. Lectura 
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ordinaria celebrada el día 14 de abril del año 
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las diputadas y diputados integrantes de la 

Comisión de Medio Ambiente, mediante la 

cual se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos a la Ley de Desarrollo 

Forestal Sustentable para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. V. Presentación de 

la iniciativa formulada por el diputado 

Eduardo Ramírez Granja de la Representación 

Parlamentaria del Partido Movimiento 

Ciudadano, a efecto de reformar y adicionar 

diversos artículos de la Constitución Política 
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-La C. Presidenta: Muchísimas gracias.  

 

La propuesta del orden del día está a 

consideración de las diputadas y de los 

diputados. Si desean hacer uso de la palabra, 

indíquenlo a esta presidencia. 

 

En virtud de que ninguna diputada y 

ningún diputado desean hacer uso de la 

palabra, se ruega a la secretaría que, en 

votación económica, pregunte a la Asamblea 

si es de aprobarse el orden del día puesto a 

consideración. 

 

-La Secretaría: Por instrucciones de la 

presidencia, en votación económica, se 

pregunta a las diputadas y diputados si se 

aprueba el orden del día. Quienes estén por la 

afirmativa, sírvanse manifestarlo poniéndose 

de pie. 
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(Votación) 

 

El orden del día ha sido aprobado. 

 

-La C. Presidenta: Muchísimas gracias.  

 

Para desahogar el siguiente punto del 

orden del día, se propone se dispense la 

lectura del acta de la sesión ordinaria 

celebrada el pasado 14 de abril, misma que les 

fue entregada con anticipación. 

 

Si desean registrarse con respecto a 

esta propuesta, indíquenlo a esta presidencia. 

 

Al no registrarse participaciones, se 

pide a la secretaría que en votación 

económica, pregunte a las diputadas y a los 

diputados si se aprueba la propuesta sobre la 

dispensa de lectura.  

 

-La Secretaría: En votación 

económica, se pregunta a las diputadas y a los 

diputados si es de aprobarse la dispensa de 

lectura. Si estén por la afirmativa, 

manifiéstenlo poniéndose de pie. 

 

(Votación) 

 

La Asamblea aprobó la dispensa de 

lectura.  

 

[
2
] LECTURA Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 14 DE 

ABRIL DEL AÑO EN CURSO. 

 

ACTA NÚMERO 23 

SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO LEGAL 

SESIÓN CELEBRADA EL 14 DE ABRIL DE 2016  

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA MARÍA 

GUADALUPE VELÁZQUEZ DÍAZ 

 

En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado 

del mismo nombre, en el salón de sesiones del 

recinto oficial del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guanajuato se reunieron las 

                                                 
[

2
] Para efecto del Diario de los Debates, el acta se plasma en su 

integridad. 

diputadas y los diputados integrantes de la 

Sexagésima Tercera Legislatura, a efecto de 

llevar a cabo la sesión ordinaria previamente 

convocada, la cual tuvo el siguiente 

desarrollo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

La secretaría por instrucciones de la 

presidencia pasó lista de asistencia; se 

comprobó el quórum legal con la presencia de 

treinta y cuatro diputadas y diputados. Se 

registraron las inasistencias de las diputadas 

Angélica Casillas Martínez y María del 

Sagrario Villegas Grimaldo, mismas que la 

presidencia calificó de justificadas, en virtud 

de los escritos remitidos previamente, de 

conformidad con el artículo diecinueve de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado.  

Comprobado el quórum legal, la presidencia 

declaró abierta la sesión a las trece horas con 

cuarenta y seis minutos del catorce de abril de 

dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La secretaría por instrucciones de la 

presidencia dio lectura al orden del día, 

mismo que resultó aprobado en votación 

económica por unanimidad de los presentes, 

sin discusión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Previa dispensa de su lectura, se aprobó en 

votación económica por unanimidad de los 

presentes, sin discusión, el acta de la sesión 

ordinaria celebrada el siete de abril del año en 

curso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La presidencia, a nombre del Congreso del 

Estado, dio la bienvenida a un grupo de 

alumnos de la Escuela Preparatoria del 

municipio de Jerécuaro, Guanajuato, 

invitados por el diputado Santiago García 

López. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

La secretaría dio cuenta con las 

comunicaciones y correspondencia recibidas; y 

la presidencia dictó el acuerdo 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Por instrucción de la presidencia, la secretaría 

dio lectura al oficio suscrito por el Secretario 

de Gobierno, por el que remitió la iniciativa 

formulada por el Gobernador del Estado, por 

la que se reforman los artículos dos mil ciento 

noventa y uno, dos mil ciento noventa y 

cinco, dos mil doscientos uno y dos mil 

doscientos cinco del Código Civil para el 

Estado de Guanajuato. Hecho lo anterior, la 

presidencia la turnó a la Comisión de Justicia 

para su estudio y dictamen, con fundamento 

en el artículo noventa y siete, fracción 

segunda de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

La presidencia, a nombre del Congreso del 

Estado, dio la bienvenida a Francisco Vélez, 
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Director Artístico del «Proyecto Frontera sobre 

la Migración», invitado por la diputada 

Verónica Orozco Gutiérrez. - - - - - - - - - - - - - 

A solicitud de la presidencia, el diputado 

Lorenzo Salvador Chávez Salazar dio lectura a 

la exposición de motivos de la iniciativa 

suscrita por la diputada Arcelia María 

González González y los diputados Lorenzo 

Salvador Chávez Salazar y Rigoberto Paredes 

Villagómez, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionarlo 

Institucional, mediante la cual se reforma el 

artículo once, fracción décimo quinta, y la 

denominación del Capítulo Único del Título 

Quinto; adicionando al mismo los artículos 

doscientos treinta y siete-a y doscientos treinta 

y siete-b del Código Penal del Estado de 

Guanajuato. Agotada la lectura, la presidencia 

turnó la iniciativa a la Comisión de Justicia 

para su estudio y dictamen, con fundamento 

en el artículo noventa y siete, fracción 

segunda de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A petición de la presidencia, la diputada Irma 

Leticia González Sánchez dio lectura a la 

exposición de motivos de la iniciativa 

formulada por ella y por el diputado 

Rigoberto Paredes Villagómez, integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, por la que se 

reforman los artículos setenta y seis, fracción 

primera, inciso  f) y ciento cuarenta y uno; y 

se adiciona una fracción quinta al artículo 

once, y el inciso e) a la fracción primera del 

artículo setenta y seis de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato. 

Hecho lo anterior, la presidencia turnó la 

iniciativa a la Comisión de Asuntos 

Municipales para su estudio y dictamen, con 

fundamento en el artículo ochenta y ocho, 

fracción primera de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado. - - - - - - - - - - - - - - -  

 La secretaría por instrucciones de la 

presidencia dio lectura al oficio suscrito por el 

Procurador de los Derechos Humanos del 

Estado de Guanajuato, por el que remitió el 

informe anual de actividades, en los términos 

del artículo dieciséis, fracción decimotercera 

de la Ley para la Protección de los Derechos 

Humanos en el Estado de Guanajuato. 

Agotada la lectura, la presidencia declaró que 

la Asamblea por su conducto, se daba por 

enterada y recibía el informe rendido por el 

titular de la Procuraduría de los Derechos 

Humanos del Estado de Guanajuato, mismo 

que turnó a la Comisión de Derechos 

Humanos y Atención a Grupos Vulnerables, 

con fundamento en el artículo ochenta y 

nueve, fracción novena de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado, para su 

conocimiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

La presidencia solicitó a las diputadas y a los 

diputados, abstenerse de abandonar el salón 

de sesiones durante las votaciones. - - - - - - - -  

Con el objeto de agilizar el trámite 

parlamentario de los dictámenes formulados 

por las Comisiones de Hacienda y 

Fiscalización y de Desarrollo Económico y 

Social, contenidos en los puntos del octavo al 

vigésimo sexto del orden del día, y en virtud 

de haberse proporcionado con anticipación 

los asuntos materia de la sesión, la presidencia 

propuso dispensar la lectura de los mismos, y 

fueran sometidos a discusión y posterior 

votación en tres actos. Asimismo, dispensar la 

lectura de los dictámenes presentados por las 

comisiones de Desarrollo Económico y Social, 

de Hacienda y Fiscalización, de Gobernación 

y Puntos Constitucionales y de Justicia, 

incluidos en los puntos del vigésimo séptimo 

al trigésimo del orden del día, y fueran 

sometidos a discusión y posterior votación, 

uno a uno. Puesta a consideración la 

propuesta, ésta resultó aprobada en votación 

económica por unanimidad de los presentes, 

sin discusión; por lo que se procedió a 

desahogar el orden del día en los términos 

aprobados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se sometieron a discusión los dictámenes 

formulados por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativos a: 1) Informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Santa 

Catarina, por el periodo comprendido de 

enero a junio del ejercicio fiscal del año dos 

mil catorce; 2) Informe de resultados de la 

revisión practicada a las cuentas públicas 

municipales de Santa Catarina, por el periodo 

comprendido de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año dos mil catorce; 3) Informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Jaral del 

Progreso, por el periodo comprendido de 

julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 

dos mil trece; 4) Informe de resultados de la 

revisión practicada a las cuentas públicas 

municipales de Villagrán, por el periodo 

comprendido de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año dos mil trece; 5) Informe de 

resultados de la revisión practicada a las 
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cuentas públicas municipales de Jaral del 

Progreso, por el periodo comprendido de 

enero a junio del ejercicio fiscal del año dos 

mil catorce; 6) Informe de resultados de la 

revisión practicada a las cuentas públicas 

municipales de Villagrán, por el periodo 

comprendido de enero a junio del ejercicio 

fiscal del año dos mil catorce; 7) Informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Irapuato, por 

el periodo comprendido de enero a junio del 

ejercicio fiscal del año dos mil trece; 8) 

Informe de resultados de la auditoría 

específica derivada del expediente número 

OFS/SE/010/2014, por lo que respecta al 

procedimiento de adjudicación directa y 

ejecución de los contratos de prestación de 

servicios de limpia, en relación con la 

recolección, separación, clasificación, traslado 

y depósito de residuos sólidos urbanos, así 

como en relación con las cuadrillas de 

limpieza en áreas de uso común, lugares 

públicos y bienes de propiedad municipal en 

contra del Sistema  Integral de Aseo Público 

de León, Guanajuato, correspondiente al 

primer semestre del ejercicio fiscal del año dos 

mil catorce, así como eventos anteriores y 

posteriores; 9) Informe de resultados de la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo treinta y tres 

y de obra pública por la administración 

municipal de Dolores Hidalgo Cuna de la 

Independencia Nacional, correspondientes al 

periodo comprendido del uno de enero al 

treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal 

del año dos mil trece; 10) Informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

treinta y tres y de obra pública por la 

administración municipal de Valle de 

Santiago, correspondientes al periodo 

comprendido del uno de enero al treinta y 

uno de diciembre del ejercicio fiscal del año 

dos mil trece; y 11) Informe de resultados de 

la revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo treinta y tres 

y de obra pública por la administración 

municipal de San Luis de la Paz, 

correspondientes al periodo comprendido del 

uno de enero al treinta y uno de diciembre 

del ejercicio fiscal del año dos mil trece. Al no 

haber intervenciones se recabó votación 

nominal, resultando aprobados los dictámenes 

por unanimidad de los presentes, con treinta y 

cuatro votos; con excepción de los dictámenes 

contenidos en los puntos décimo quinto, en el 

que se computaron treinta y dos votos a favor 

y se registraron las abstenciones de las 

diputadas María Soledad Ledezma 

Constantino y Beatriz Manrique Guevara; 

décimo sexto y decimoctavo, en los que se 

registraron treinta y tres votos a favor, y se 

registraron las abstenciones de la diputada 

Irma Leticia González Sánchez y del diputado 

Juan Antonio Méndez Rodríguez 

respectivamente. La presidencia ordenó 

remitir los acuerdos aprobados, contenidos en 

los puntos del octavo al décimo cuarto del 

orden del día, al titular del Poder Ejecutivo 

del Estado, para su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado; los acuerdos 

aprobados junto con sus dictámenes y los 

informes de resultados, a los ayuntamientos 

de Santa Catarina, Jaral del Progreso, 

Villagrán e Irapuato, así como a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, para los 

efectos de su competencia. Y los acuerdos 

aprobados, junto con sus dictámenes y los 

informes de resultados, agendados en los 

puntos del décimo quinto al decimoctavo del 

orden del día, a los ayuntamientos de León, 

Dolores Hidalgo, Cuna de la Independencia 

Nacional, Valle de Santiago y San Luis de la 

Paz, así como a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La presidencia sometió a discusión los 

dictámenes presentados por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización relativos a las 

iniciativas formuladas por los ayuntamientos 

de San Diego de la Unión, San Francisco del 

Rincón, Purísima del Rincón y Moroleón, a 

efecto de que se les autorice para que en 

garantía del cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de dichos municipios, por concepto 

de derechos y aprovechamientos de agua y 

derechos por descargas de aguas residuales, se 

afecten los ingresos que les corresponden del 

Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal. Al no registrarse intervenciones, en 

votación nominal resultaron aprobados por 

unanimidad de los presentes, con treinta y 

cuatro votos a favor. La presidenta instruyó la 

remisión al Ejecutivo del Estado de los 

decretos aprobados, para los efectos 

constitucionales de su competencia, así como 

a los ayuntamientos referidos, para los efectos 

conducentes. Asimismo, instruyó remitir los 

decretos aprobados al Poder Ejecutivo del 

Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, 
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Inversión y Administración y a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, para los 

efectos conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La presidencia sometió a discusión los 

dictámenes formulados por la Comisión de 

Desarrollo Económico y Social, relativos a los 

siguientes asuntos: 1) Propuesta de punto de 

acuerdo mediante el cual se formula un 

respetuoso exhorto al Secretario de Economía 

del gobierno federal; al Gobernador del 

Estado de Quintana Roo; y al ayuntamiento 

del municipio de Benito Juárez en el Estado 

de Quintana Roo, para que se revise el 

impacto al medio ambiente; así como el 

deterioro a la economía mexicana por la 

instalación del proyecto comercial «Dragón 

Mart Cancún», formulado por las diputadas y 

los diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

ante la Sexagésima Segunda Legislatura; 2) 

Propuesta de punto de acuerdo por medio del 

cual se exhorta al titular del Ejecutivo Federal, 

licenciado Enrique Peña Nieto y a la Secretaria 

de Desarrollo Social, licenciada Rosario Robles 

Berlanga, con el objetivo de que se incluyan al 

Sistema Nacional para la Cruzada contra el 

Hambre, por sus siglas (SINHAMBRE) los 

municipios de Atarjea, Xichú, Ocampo, Santa 

Catarina, Victoria y Tierra Blanca del estado 

de Guanajuato, formulado por las diputadas y 

los diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

ante la Sexagésima Segunda Legislatura; 3) 

Propuesta de punto de acuerdo mediante el 

cual se formula un respetuoso exhorto al 

titular de la Secretaría de Desarrollo 

Económico Sustentable del Estado de 

Guanajuato, y a los cuarenta y seis 

ayuntamientos de la Entidad, para que las 

autoridades estatales y municipales, en 

coordinación, elaboren e implementen cursos 

de educación financiera para las y los jefes de 

familia guanajuatenses, formulado por la 

diputada y los diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, ante la Sexagésima 

Segunda Legislatura; y 4) Iniciativa por la que 

se reforma el artículo veinticuatro de la Ley de 

Desarrollo Social y Humano para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato, formulada por 

el diputado J. Marco Antonio Miranda 

Mazcorro de la Representación Parlamentaria 

del Partido Nueva Alianza, ante la Sexagésima 

Segunda Legislatura. Al no registrarse 

intervenciones, en votación nominal 

resultaron aprobados los tres primeros, por 

unanimidad de los presentes, con treinta y 

cuatro votos a favor; mientras que el último 

se aprobó por mayoría, con treinta y dos 

votos a favor, registrándose dos votos en 

contra. La presidencia instruyó a la Secretaría 

General para que procediera al archivo 

definitivo de las propuestas e iniciativa 

contenidas en los dictámenes aprobados. - - - -  

Se sometió a discusión el dictamen formulado 

por la Comisión de Desarrollo Económico y 

Social, relativo a la iniciativa de Ley del Primer 

Empleo para el Estado de Guanajuato, 

formulada por las diputadas y los diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, ante la 

Sexagésima Segunda Legislatura. Al no 

registrarse intervenciones, en votación 

nominal resultó aprobado por mayoría, con 

veintidós votos a favor, registrándose doce 

votos en contra. La presidencia instruyó a la 

Secretaría General para que procediera al 

archivo definitivo de la iniciativa contenida en 

el dictamen aprobado. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se sometió a discusión en lo general el 

dictamen formulado por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo a la 

iniciativa formulada por el Gobernador del 

Estado, a efecto de que se le autorice, previa 

desafectación del dominio público, la 

enajenación mediante compraventa de un 

bien inmueble de propiedad estatal, en favor 

de la persona jurídica colectiva denominada 

«Bienes Raíces Santa Fe, Sociedad Anónima de 

Capital Variable», sin registrarse 

intervenciones. Se recabó votación nominal, 

resultando aprobado el dictamen en lo 

general por mayoría, con treinta y tres votos 

a favor, registrándose un voto en contra. 

Enseguida se sometió a discusión el dictamen 

en lo particular, no habiendo reservas de 

artículos, la presidencia declaró tener por 

aprobados los artículos contenidos en el 

dictamen y ordenó remitir el decreto 

aprobado al Ejecutivo del Estado, para los 

efectos constitucionales de su competencia. - -  

Se sometió a discusión el dictamen formulado 

por la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales de la iniciativa formulada por 

el Gobernador del Estado y por la diputada y 

los diputados integrantes de la Junta de 

Gobierno y Coordinación Política, relativa a 

derogar el párrafo segundo del artículo seis de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, sin registrarse participaciones. 
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Sometido a votación nominal, se aprobó el 

dictamen por unanimidad de los presentes, 

con treinta y cuatro votos a favor. En 

consecuencia, la presidencia ordenó la 

remisión de la Minuta aprobada a los 

ayuntamientos del Estado, para los efectos del 

párrafo primero del artículo ciento cuarenta y 

tres de la Constitución Política para el Estado 

de Guanajuato. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se sometió a discusión el dictamen formulado 

por la Comisión de Justicia, relativo a la 

iniciativa de reforma y adición de dos párrafos 

al artículo mil quinientos cincuenta del Código 

Civil para el Estado de Guanajuato, formulada 

por el Gobernador del Estado, sin registrarse 

participaciones. Sometido a votación nominal, 

se aprobó el dictamen por unanimidad de los 

presentes, con treinta y cuatro votos a favor. 

En consecuencia, la presidencia ordenó remitir 

el decreto aprobado al Ejecutivo del Estado, 

para los efectos constitucionales de su 

competencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La secretaría por instrucción de la presidencia, 

dio lectura a la propuesta suscrita por la 

diputada y los diputados integrantes de la 

Junta de Gobierno y Coordinación Política, 

para la designación de un representante 

propietario y un suplente del Poder 

Legislativo, ante el Consejo de Armonización 

Contable del Estado de Guanajuato. Al 

término de la lectura se sometió a 

consideración la propuesta, no habiendo 

intervenciones se recabó votación por cédula, 

resultando aprobada por unanimidad de los 

presentes, con treinta y cuatro votos a favor. 

En consecuencia, la presidencia declaró que se 

designaba al diputado Éctor Jaime Ramírez 

Barba y al Director General de 

Administración, contador público Juan 

Caudillo Rodríguez, como representantes 

propietario y suplente, respectivamente, e 

instruyó a remitir el acuerdo aprobado al 

Gobernador del Estado; al Secretario de 

Finanzas, Inversión y Administración; al 

Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y 

del Consejo del Poder Judicial del Estado; a la 

Auditoría Superior del Estado; a la Secretaría 

de la Transparencia y Rendición de Cuentas; y 

al Director General de Contabilidad 

Gubernamental de la Secretaría de Finanzas, 

Inversión y Administración, éste último, en su 

calidad de Secretario Técnico del Consejo de 

Armonización Contable del Estado de 

Guanajuato, para los efectos conducentes. 

 La secretaría dio lectura a la propuesta 

suscrita por la diputada y los diputados 

integrantes de la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política, relativa a la 

modificación de la integración de las 

comisiones permanentes de Asuntos 

Municipales, Derechos Humanos y Atención a 

Grupos Vulnerables y para la Igualdad de 

Género de esta Sexagésima Tercera 

Legislatura. Agotada la lectura, se sometió a 

consideración la propuesta, sin registrarse 

participaciones, por lo que en los términos del 

artículo sesenta y cuatro de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado, se procedió a 

elegir, por el sistema de votación por cedula, 

a las diputadas y a los diputados integrantes 

de las comisiones  de Asuntos Municipales, 

Derechos Humanos y Atención a Grupos 

Vulnerables y para la Igualdad de Género, 

registrándose veintinueve votos a favor y 

cinco votos en contra, quedando 

conformadas dichas comisiones permanentes 

en los términos de la propuesta. - - - - - - - - - -  

En el apartado correspondiente a los asuntos 

de interés general, no se registraron 

intervenciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

La secretaría informó que el quórum de 

asistencia a la sesión se mantuvo con treinta y 

cuatro diputadas y diputados, y que se 

registraron las inasistencias de las diputadas 

Angélica Casillas Martínez y María del 

Sagrario Villegas Grimaldo, justificadas en su 

momento por la presidencia. - - - - - - - - - - - -  

La presidencia expresó que al haberse 

mantenido el quórum de asistencia a la 

presente sesión, no procedería a instruir a la 

secretaría a un nuevo pase de lista. Levantó la 

sesión a las quince horas con treinta y cinco 

minutos e indicó que se citaría para la 

siguiente por conducto de la Secretaría 

General.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Todas y cada una de las intervenciones de las 

diputadas y de los diputados registradas 

durante la presente sesión, se contienen 

íntegramente en versión mecanográfica y 

forman parte de la presente acta, así como los 

escritos por los que se solicitó la justificación 

de las inasistencias de las diputadas Angélica 

Casillas Martínez y María del Sagrario Villegas 

Grimaldo. Damos Fe. María Guadalupe 

Velázquez Díaz. Diputada Presidenta. 

Verónica Orozco Gutiérrez. Diputada 

Secretaria. Luis Vargas Gutiérrez. Diputado 

Secretario. » - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

-La C. Presidenta: En consecuencia, 

procede someter a consideración de este 

Pleno el acta de referencia. Si desean hacer 
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uso de la palabra, indíquenlo a esta 

presidencia. 

 

Al no registrarse intervenciones, se 

solicita a la secretaría que en votación 

económica, pregunte a las diputadas y a los 

diputados si es de aprobarse la presente acta. 

 

-La Secretaría: En votación 

económica, se pregunta a las diputadas y a los 

diputados si se aprueba el acta. Si están por la 

afirmativa, sírvanse manifestarlo poniéndose 

de pie. 

 

(Votación) 

 

El acta ha sido aprobada. 

 

-La C. Presidenta: Gracias. Se instruye 

a la secretaría dar cuenta con las 

comunicaciones y correspondencia recibidas.  

 

 [
3
] DAR CUENTA CON LAS 

COMUNICACIONES  Y CORRESPONDENCIA 

RECIBIDAS. 

 

-La Secretaría: Veintiuno de abril del 

año 2016. (Leyendo) 

 

I. Comunicados provenientes de los 

Poderes del Estado y Organismos Autónomos. 

 

-La Secretaría: El Auditor Superior del 

Estado remite los informes de seguimiento a 

las observaciones y recomendaciones, así 

como las copias de notificación de constancia 

y acuerdos,  relativos a las revisiones de las 

cuentas públicas del Tribunal Estatal Electoral 

de Guanajuato, por el periodo comprendido 

de enero a junio de 2014; del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato, por el 

periodo comprendido de julio a diciembre de 

2013; de las cuentas públicas de Victoria, Gto., 

por el periodo comprendido de enero a 

diciembre de 2013; de San José Iturbide y 

Santiago Maravatío, por el periodo 

comprendido de julio a diciembre de 2013; de 

Ramo 33 y obra pública de Ocampo, Gto., 

por el periodo comprendido de enero a 

diciembre de 2013; así como de la auditoría 

financiera, de la Secretaría de Educación de 

                                                 
[

3
] Moción de orden por parte de la presidenta de la mesa 

directiva, durante la lectura de las comunicaciones y 

correspondencia. 

Guanajuato, por el periodo comprendido de 

enero a diciembre de 2013. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se integra 

la información a sus respectivos expedientes 

que obran en los archivos de este Congreso 

del Estado. 

 

-La Secretaría: El Procurador General de 

Justicia del Estado remite los indicadores de 

procuración de justicia que se diagnostican en 

la entidad, correspondientes al mes de marzo 

de 2016. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se turnan 

a la Comisión de Seguridad Pública y 

Comunicaciones; asimismo, se dejan a 

disposición de las diputadas y de los 

diputados de esta Sexagésima Tercera 

Legislatura. 

 

-La Secretaría: El Comisionado 

Presidente y la Comisionada del Instituto de 

Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Guanajuato, remiten contestación a la 

consulta de la iniciativa de Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el estado de Guanajuato, y de 

reformas a la Ley de Protección de Datos 

Personales para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnó a la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales. 

 

-La Secretaría: El titular de la Auditoría 

Superior del Estado remite los acuerdos 

derivados de las revisiones de Auditoría 

Integral efectuada a la Secretaría de Desarrollo 

Económico y Sustentable del Estado de 

Guanajuato; y de Auditoría Financiera 

efectuada a la Secretaría de Desarrollo 

Turístico del Estado de Guanajuato, ambas 

por el periodo comprendido de enero a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2009. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se remitieron a la Junta de 

Gobierno y Coordinación Política. 

 

II. Comunicados provenientes de los 

ayuntamientos del Estado. 
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-La Secretaría: El Secretario del 

Ayuntamiento de Celaya, Gto., envía 

respuesta a la consulta de la iniciativa de 

Reglamento de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que en fecha 18 de marzo del año en 

curso, se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 45, segunda 

parte, el Decreto número 78, mediante el cual 

se emitió el Reglamento de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

-La Secretaría: El Secretario del 

Ayuntamiento de Celaya, Gto., envía 

respuesta a la consulta de la iniciativa por la 

que se reforman los artículos 185, 189 y 273 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnó a la Comisión de 

Asuntos Electorales. 

 

-La Secretaría: Presentación de las 

cuentas públicas municipales, correspondientes 

a los meses de junio a diciembre de 2015 de 

Pueblo Nuevo, Gto. 

 

El Presidente Municipal y el Secretario 

del Ayuntamiento de Uriangato, Gto., 

remiten copia certificada del cierre 

presupuestal de ingresos y de egresos del 

ejercicio fiscal 2015, de la Comisión Municipal 

del Deporte y Atención a la Juventud, y de la 

Casa de la Cultura. 

 

El Secretario del Ayuntamiento de 

Guanajuato, Gto., comunica que fue puesto a 

consideración del Pleno del Ayuntamiento, el 

dictamen relativo al informe de resultados, 

dictamen y acuerdo, relativos a la revisión de 

las cuentas públicas de dicho Municipio, 

correspondientes al periodo comprendido de 

julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 

2013, en sesión ordinaria número 14, de fecha 

14 de abril del presente año, mismo que 

resultó aprobado por mayoría de votos y 

remitido en copia certificada a esta Soberanía. 

 

El Director General Jurídico y 

apoderado legal del municipio de San Miguel 

de Allende, Gto., remite información en 

respuesta a la solicitud formulada por el 

extinto Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, respecto al pago de multas y 

gastos de ejecución realizados a la Secretaría 

de Finanzas, Inversión y Administración, por 

concepto de multas y gastos de ejecución por 

incumplimiento de laudos del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se turnan 

a la Auditoría Superior del Estado. 

 

III. Comunicados provenientes de los 

Poderes de otros estados. 

 

-La Secretaría: La Sexagésima Segunda 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Hidalgo comunica la elección de la mesa 

directiva que preside durante el presente mes. 

 

La Decimocuarta Legislatura del 

Congreso del Estado de Quintana Roo 

comunica la elección de la Presidenta y del 

Secretario de la Gran Comisión de dicha 

Legislatura, entrando en funciones a partir del 

1 de abril hasta el 6 de junio del año en curso. 

 

La Sexagésima Segunda Legislatura del 

Congreso del Estado de Hidalgo comunica el 

acuerdo económico por el que se exhorta a la 

Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, para que estudie, dictamine y apruebe 

la iniciativa de la Ley Federal de Derechos, en 

materia de acuacultura. 

 

La Sexagésima Segunda Legislatura del 

Congreso del Estado de Tamaulipas comunica  

la elección del Presidente y Suplente de la 

mesa directiva que fungirá durante el presente 

mes.  

 

La Septuagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo comunica un punto de acuerdo por 

el que se exhorta a la titular de la 

Procuraduría General de la República, para 

que desista de la acción penal en contra del 

doctor José Manuel Mireles Valverde y con 

ello se logre su pronta liberación. 

 

-La C. Presidenta: Enterados. 

 

IV. Correspondencia proveniente de 

particulares. 
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-La Secretaría: Copia marcada al 

Congreso del Estado del escrito mediante el 

cual los ciudadanos José Luis Rodríguez y 

Javier Ramírez, comunican al Gobernador del 

Estado, que en el mes de mayo realizarán 

acciones de protesta por supuestas 

arbitrariedades y cobros injustos, en las 

afueras de la Presidencia Municipal de San Luis 

de la Paz, Gto. 

 

-La C. Presidenta: Enterados. 

 

Se pide a la diputada María Soledad 

Ledezma Constantino, dar lectura a la 

exposición de motivos de la iniciativa 

formulada por las diputadas y diputados 

integrantes de la Comisión de Medio 

Ambiente, mediante la cual se reforman, 

adicionan y derogan diversos artículos a la Ley 

de Desarrollo Forestal Sustentable para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Adelante diputada. 

 
 

PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA 

FORMULADA POR LAS DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, 

MEDIANTE LA CUAL SE REFORMAN, 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS 

ARTÍCULOS A LA LEY DE DESARROLLO 

FORESTAL SUSTENTABLE PARA EL ESTADO 

Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

 

C. Dip. María Soledad Ledezma 

Constantino: Con el permiso de la Presidenta 

de la Mesa Directiva.  Diputadas, diputados. 

Medios de comunicación.  

 

(Leyendo) »Diputada María 

Guadalupe Velázquez Díaz. Presidenta del 

Congreso del Estado de Guanajuato. Presente. 

 

Las diputadas y diputados integrantes 

de la Comisión de Medio Ambiente ante la 

Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso 

del Estado de Guanajuato, en ejercicio de la 

facultad que nos confieren los artículos 56 

fracción II de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato, y 146 fracción II de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guanajuato, nos permitimos someter a 

consideración del Pleno de esta H. Asamblea 

Legislativa la presente Iniciativa con proyecto 

de decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversos artículos a Ley de 

Desarrollo Forestal Sustentable para el Estado 

y los Municipios de Guanajuato, en base a la 

siguiente: 

 

Exposición de motivos 

 

De los recursos naturales 

fundamentales que conforman el medio 

ambiente en nuestro planeta, se encuentran 

los bosques, los cuales con solo proporcionar 

la madera, por citar uno de sus beneficios, es 

basta la gama de beneficios de orden 

económico, social y ambiental que aportan, al 

poder aprovechar sus propiedades para la 

elaboración de medicamentos y alimentos, o 

bien como combustibles o como materiales de 

construcción, por mencionar algunos de sus 

beneficios. 

 

Lamentablemente, cada vez más, se 

registra un continuo proceso de deforestación 

producto de diversos factores, que se 

atribuyen principalmente al crecimiento 

demográfico, al aumento desmedido en el 

consumo de materias primas provenientes de 

los bosques, así como también a la 

inconciencia de aquellos, que por falta de una 

cultura ambiental adecuada, provocan daño al 

tirar basura o incendios en zonas boscosas. 

 

Es aquí donde surge la necesidad de 

generar proyectos sustentables encaminados a 

preservar los bosques y a reforestar donde sea 

necesario, con el fin de rescatar el equilibrio 

ecológico. Recordemos que la pérdida de los 

bosques conlleva a fuertes problemas 

ambientales, tales como la erosión y 

degradación de suelos, deslaves, pérdida de 

biodiversidad y de ecosistemas, así como del 

hábitat, entre otros fenómenos que traen 

graves consecuencias para las poblaciones 

humanas. 

 

El Área Forestal en el Estado de 

Guanajuato 

 

El Inafed [
4
] reporta que el estado de 

Guanajuato cuenta con una área forestal de 

                                                 
4
 Inafed, órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, 

Creación del Instituto Nacional para el Federalismo y Desarrollo 
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150,000 hectáreas arboladas, de las cuales el 

50% son susceptibles de explotación, pero 

han sido detonadas sin control adecuado, 

provocando la extinción gradual de 

importantes especies como: encino, pino y el 

oyamel. Esto ha ocasionado el deterioro de la 

capa vegetal, el incremento del área 

erosionada y la extinción de la fauna. 

 

Para el estudio y explotación de los 

recursos forestales, el estado ha sido dividido 

en 5 Zonas: 

 

1. Zamorano 

2. San Diego 

3. San Felipe y Ocampo 

4. Santa Rosa 

5. Sur del estado 

 

Se tiene detectado el potencial 

siguiente: Bosque de coníferas y latifolidas 

336,550 hectáreas; forestal no arbolado 

800,000 hectáreas; y, matorrales 1,715.000 

hectáreas. Los principales frutos del estado 

son: durazno, fresa, tuna, aguacate, uva, 

manzana, membrillo, nogal, chabacano y 

guayaba.
5
 

 

Áreas Naturales Protegidas
6
  

 

Con el propósito de garantizar la 

preservación y conservación de nuestro 

patrimonio natural y asegurar el 

aprovechamiento sustentable y la 

disponibilidad de los recursos naturales en el 

Estado de Guanajuato, a partir del año 1997 

el Ejecutivo del Estado ha venido realizando 

la declaratoria y manejo integral de Áreas 

Naturales Protegidas. 

 

1. Cerro de Arandas 

2. Cerro de Los Amoles 

3. Cerro del Cubilete 

4. Cerro del Palenque 

5. Cerros el Culiacán y la Gavia 

                                                                     
Municipal. Con la publicación en el Diario Oficial de la 

Federación del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, y con el propósito de consolidar un auténtico 

federalismo en México, el 30 de julio de 2002, el Poder Ejecutivo 

Federal creó el Instituto Nacional para el Federalismo y el 

Desarrollo Municipal, antes Centro Nacional de Desarrollo 

Municipal (Cedemun). 

5
 Información disponible en: 

http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM11guanajuato

/mediofisico.html  

6
 Información disponible en: 

http://ecologia.guanajuato.gob.mx/sitio/areas-naturales-protegidas  

6. Cuenca Alta del Río Temascatío 

7. Cuenca de la Esperanza 

8. Cuenca de la Soledad 

9. Lago Cráter La Joya 

10. Laguna de Yuriria y su Zona de 

Influencia 

11. Las Fuentes 

12. Las Musas 

13. Megaparque de la ciudad de 

Dolores Hidalgo 

14. Parque Metropolitano 

15. Peña Alta 

16. Pinal del Zamorano 

17. Presa de Neutla y su Zona de 

Influencia 

18. Presa de Silva y Áreas Aledañas 

19. Presa la Purísima y su Zona de 

Influencia 

20. Región Volcánica Siete Luminarias 

21. Sierra de Lobos 

22. Sierra de Los Agustinos 

23. Sierra de Pénjamo 

Marco conceptual del orden legal 

 

El párrafo quinto del artículo cuarto 

de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, reconoce el derecho de 

toda persona a un medio ambiente sano para 

su desarrollo y bienestar, el cual debe ser 

garantizado por el Estado. Así como también 

prevé responsabilidad para quien provoque 

daño y deterioro ambiental. En el ámbito 

federal existen 13 ordenamientos 

especializados que regulan diferentes tópicos 

relacionados con el medio ambiente, mientras 

que en nuestra legislación local contamos con 

5 leyes en materia ambiental. 

 

 

Ley General 

de Desarrollo 

Forestal 

 

http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM11guanajuato/mediofisico.html
http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM11guanajuato/mediofisico.html
http://ecologia.guanajuato.gob.mx/sitio/areas-naturales-protegidas
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En un ejercicio de contraste entre la 

ley general y la ley local, en materia forestal, 

se puede apreciar que existe armonía, al existir 

correlación entre una y otra; cabe destacar 

que en la integración del Servicio Estatal 

Forestal, la ley local refiere que será 

establecido en su Reglamento.  

 

Estructura orgánica en materia 

ambiental 

 

En el ámbito federal 

 

Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales 

 

Esta institución nace de la necesidad 

de planear el manejo de recursos naturales y 

políticas ambientales en nuestro país, desde un 

punto de vista integral, articulando los 

objetivos económicos, sociales y ambientales, 

en diciembre de 1994, bajo el nombre de 

Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 

Naturales y Pesca (SEMARNAP), y fue hasta la 

reforma a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación de 30 de 

noviembre del año 2000, lo que dio origen a 

un nuevo diseño institucional y una nueva 

estructura, pero ahora con la denominación 

de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (SEMARNAT). 

 

La cual está a cargo de: 

 

Un Secretario de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales 

 

Tres subsecretarías: 

 

 Subsecretario de Fomento y 

Normatividad Ambiental 

 

 Subsecretaria de Gestión para la 

Protección Ambiental 

 

 Subsecretario de Planeación y Política 

Ambiental 

  

Órganos desconcentrados: 

                                                 
7
 Disponible en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

8
 Disponible en: http://www.congresogto.gob.mx/leyes 

 

 

1. Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente 

 

2. Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas 

 

3. Comisión Nacional del Agua 

 

Además cuenta con organismos 

descentralizados y unidades administrativas 

que forman parte del sector ambiental federal. 

 

De acuerdo con su objeto de 

creación tiene por: 

 

«Misión: 

 

Incorporar en los diferentes ámbitos 

de la sociedad y de la función pública, 

criterios e instrumentos que aseguren la 

óptima protección, conservación y 

aprovechamiento de los recursos naturales del 

país, conformando así una política ambiental 

integral e incluyente que permita alcanzar el 

desarrollo sustentable. 

 

Para cumplir con lo anterior, la 

SEMARNAT, sus tres subsecretarías y los 

diversos Órganos Desconcentrados y 

Leyes en materia ambiental 

Federales
7
 Estatales

8
 

Ley de Aguas Nacionales  

Ley de Bioseguridad de 

Organismos Genéticamente 

Modificados 

 

Ley de Promoción y 

Desarrollo de los 

Bioenergéticos 

 

Ley Federal Sobre 

Metrología y Normalización 
 

Ley General de Cambio 

Climático 

Ley de Cambio Climático 

para el Estado de 

Guanajuato y sus Municipio 

Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable 

Ley de Desarrollo Forestal 

Sustentable para el Estado y 

los Municipios de 

Guanajuato 

Ley General de Vida 

Silvestre 
 

Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al 

Ambiente 

Ley para la Protección y 

Preservación del Ambiente 

del Estado de Guanajuato 

Ley General para la 

Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos 

Ley para la Gestión Integral 

de Residuos del Estado y los 

Municipios de Guanajuato 

Ley para el 

Aprovechamiento de 

Energías Renovables y el 

Financiamiento de la 

Transición Energética 

Ley para el Fomento del 

Aprovechamiento de las 

Fuentes Renovables de 

Energía y Sustentabilidad  

Energética para el Estado y 

los Municipios de 

Guanajuato 

Ley Federal de 

Responsabilidad Ambiental 
 

Ley de Energía Geotérmica  



Sesión Ordinaria 21 de abril de 2016  15 

Descentralizados que forman parte del Sector 

Ambiental Federal, trabajan en cuatro 

aspectos prioritarios: 

 

 La conservación y aprovechamiento 

sustentable de los ecosistemas y su 

biodiversidad. 

 La prevención y control de la 

contaminación. 

 La gestión integral de los recursos 

hídricos. 

 El combate al cambio climático.» 

 

«Visión: 

 

Un país en el que la ciudadanía 

abrigue una auténtica preocupación 

por proteger y conservar el medio 

ambiente y utilizar sustentablemente 

los recursos naturales conciliando el 

desarrollo económico, la 

convivencia armónica con la 

naturaleza y la diversidad cultural.»
9
 

 

Comisión Nacional Forestal (Conafor) 

 

La Comisión Nacional Forestal fue 

creada mediante el Decreto Publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, de fecha 4 de 

abril de 2001, surgiendo como organismo 

público descentralizado con personalidad 

jurídica y patrimonio propios. 

 

La Conafor tiene como objeto 

desarrollar, favorecer e impulsar las 

actividades productivas, de conservación y de 

restauración en materia forestal, así como 

participar en la formulación de los planes y 

programas y en la aplicación de la política de 

desarrollo forestal sustentable.  

 

Tiene como máxima autoridad la 

Junta de Gobierno, la cual se integraría por 

los titulares de las secretarías de la Defensa 

Nacional; de Hacienda y Crédito Público; de 

Desarrollo Social; de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales; de Economía; de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación; de la Reforma Agraria, 

y de Turismo, así como de la Comisión 

Nacional del Agua (artículo 17 de la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable).  

 

                                                 
9
 Disponible en: http://www.gob.mx/semarnat/que-hacemos 

Tiene dentro de sus funciones, todas 

las relacionadas en materia forestal. 

 

«Misión 

Promover e impulsar el desarrollo 

forestal sustentable mediante 

acciones de políticas públicas y 

ejecución de programas orientados a 

elevar la protección, producción y 

productividad. Y así contribuir al 

crecimiento económico y desarrollo 

social.» 

 

«Visión 

Ser una institución líder en el sector, 

eficiente y eficaz en el manejo de los 

recursos públicos para el desarrollo 

forestal del país.»
10

 

 

En el ámbito estatal 

 

Secretaría de Desarrollo 

Agroalimentario y Rural 

 

De las atribuciones y facultades que le 

dan vida a la Secretaría de Desarrollo 

Agroalimentario y Rural, en lo subsecuente la 

Secretaría, tiene por: 

 

«Misión 

Mejorar la calidad de vida de los 

guanajuatenses, a través del 

desarrollo de las actividades 

económicas, para lograr la 

competitividad del sector 

agroalimentario, la sustentabilidad 

del territorio y el bienestar de la 

sociedad rural.» 

 

«Visión 

La sociedad rural guanajuatense es 

igualitaria, formalizada, organizada 

y capacitada, con un sector 

agroalimentario altamente 

competitivo e integrado al mercado, 

un territorio rural sustentable y una 

administración adecuada de los 

recursos naturales que genera una 

vida digna en las comunidades 

rurales.»
11
 

 

                                                 
10 Disponible en: 

http://www.conafor.gob.mx/web/nosotros/mision-y-vision/ 

11
 Disponible en: http://sdayr.guanajuato.gob.mx/index.html 

http://www.gob.mx/semarnat/que-hacemos
http://www.conafor.gob.mx/web/nosotros/mision-y-vision/
http://sdayr.guanajuato.gob.mx/index.html
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Procuraduría Ambiental y de 

Ordenamiento Territorial del Estado de 

Guanajuato 

El objetivo de la Procuraduría 

Ambiental y de Ordenamiento Territorial del 

Estado de Guanajuato, en lo sucesivo PAOT, 

es verificar que el desarrollo económico de 

Guanajuato sea acorde con la normatividad 

ambiental vigente. 

 

Asimismo, la PAOT procura la 

defensa y protección del derecho de toda 

persona a un medio ambiente propicio para 

su bienestar y desarrollo, mediante la emisión 

de resoluciones y recomendaciones 

sustentadas en la vigilancia y verificación 

normativa de las actividades humanas en el 

marco del sistema de gestión ambiental. 

 

Para cumplir con su cometido tiene 

por: 

 

«MISIÓN 

 

1.- Defender y proteger el derecho 

de toda persona a un ambiente sano 

para su bienestar y desarrollo,  

 

2.- Mediante la aplicación de 

procedimientos Jurídico - 

Administrativos de calidad, la 

emisión de resoluciones y 

recomendaciones sustentadas en la 

vigilancia y verificación normativa 

de las actividades humanas.  

 

3.- Así como el fomento de la 

corresponsabilidad y participación 

social de todos los actores 

institucionales en el marco de un 

sistema de gestión ambiental y de 

ordenamiento territorial que 

privilegie el papel del municipio en 

la observancia de la normatividad.  

 

4.- Para garantizar el desarrollo 

sustentable en el Estado de 

Guanajuato.» 

 

«VISIÓN DE RUMBO AMBIENTAL 

 

1. Ser un estado donde se respeten los 

derechos ambientales.  

 

2. Verdadera y amplia participación en 

el cuidado, protección y conservación 

ambiental.  

 

3. Conservación ambiental.  

 

4. Municipios responsables en el manejo 

de residuos urbanos.  

 

5. Tener una población con alta 

responsabilidad ecológica.  

 

6. Empresas responsables y certificadas.  

 

7. Ciudades ordenadas, arboladas y 

limpias.  

 

8. Cuerpos de agua sanos.  

 

9. Uso responsable del agua.  

 

10. Tener una cultura ambiental que se 

exprese con uso generalizado de 

tecnologías.  

 

11. Un Guanajuato con aire limpio y 

cielos transparentes.  

 

12. Con vehículos que no contaminen.  

 

13. Alto grado de cumplimiento 

voluntario de la Normatividad 

Ambiental.  

 

14. Equilibrio en el desarrollo económico 

y el respeto al medio ambiente.  

 

15. Ciudadanos disfrutando el medio 

ambiente.  

 

16. Instituciones de los tres niveles 

sensibles y eficaces.  

 

17. Un eficaz sistema de sanciones para 

infractores.  

 

18. Cuidar la flora y fauna de los 

ecosistemas. 

19. Eliminar la contaminación auditiva y 

visual.»
12
 

 

Instituto de Ecología del Estado de 

Guanajuato 

                                                 
12
 Disponible: http://www.paotgto.gob.mx/mision-vision-

valores.html 

http://www.paotgto.gob.mx/mision-vision-valores.html
http://www.paotgto.gob.mx/mision-vision-valores.html
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Con los altos índices de 

contaminación, el desarrollo de actividades 

industriales, agropecuarias y de servicios, así 

como el crecimiento poblacional, fueron 

algunos de los muchos factores que 

contribuían a tener como resultado un grave 

deterioro ambiental. Gobierno del Estado 

debía entonces crear un ente, capaz de 

encausar el desarrollo económico y 

sustentable, que al constituirse coordinara a 

todas las dependencias y organismos no 

gubernamentales en la protección y defensa 

del medio ambiente, a través de programas 

ambientales tendientes a controlar y reducir la 

contaminación en aire, agua, suelo, flora y 

fauna. Y es así como el 20 de febrero de 1996, 

se publica en el Periódico Oficial del Estado, el 

Decreto Gubernativo número 16, con el que 

se creó el Instituto de Ecología del Estado de 

Guanajuato, como un organismo público 

descentralizado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios. 

 

No obstante, con la aprobación de 

la Ley para la Protección y Preservación del 

Ambiente del Estado de Guanajuato, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado, de fecha 8 de febrero del 2000; 

iniciaba una nueva etapa para el Instituto, al 

constituirse (artículo 8) en un organismo 

público descentralizado de la administración 

pública estatal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, dotado de diversas 

atribuciones con el fin de proteger, defender y 

restaurar el medio ambiente. Ahora se le 

reconoce como Instituto de Ecología del 

Estado, en lo subsecuente el IEE. 

 

El IEE, tiene como misión el asegurar 

el capital natural de Guanajuato para un 

desarrollo económico y social sustentable, por 

medio de una gestión ambiental transversal y 

promotora de una política integral de 

desarrollo regional, define y promueve la 

normatividad ambiental, basada en una 

organización altamente profesional y 

respetuosa de la vida y el desarrollo humano, 

apoyada en una sociedad participativa, 

comprometida y con una sólida cultura 

ambiental. 

 

En otro orden de ideas, quienes 

suscriben, en nuestro carácter de diputadas y 

diputados integrantes de la Comisión de 

Medio Ambiente de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado, 

consideremos que, derivado del estudio 

técnico elaborado por encomienda de esta 

Comisión Legislativa al Instituto de 

Investigaciones Legislativas del Congreso del 

Estado, tocante a la Iniciativa de reformas y 

derogaciones a la Ley de Desarrollo Forestal 

Sustentable para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, suscrita por el titular del Poder 

Ejecutivo así como de las aportaciones y 

propuestas enviadas por las autoridades 

consultadas durante el proceso de 

dictaminación de dicha iniciativa, es 

pertinente rescatar aquellas propuestas 

positivas y plasmarlas en el proyecto de 

decreto que forma parte de la presente 

iniciativa, con el propósito de llevarlas a la 

Ley vigente y dar cabida armónica a la 

reestructuración orgánica de las autoridades 

involucradas en el cumplimiento de los 

objetivos de la Ley que se pretende modificar.  

 

Por las anteriores consideraciones, 

las diputadas y diputados integrantes de esta 

Comisión Legislativa hemos acordado suscribir 

en conjunto la presente iniciativa, como parte 

del procedimiento para ajustar la ley en la 

materia y dar cabida armónica en el marco 

jurídico estatal a lo propuesto por el titular 

del Poder Ejecutivo en la diversa presentada 

en octubre de 2014 y con ello dotar al estado 

de Guanajuato, de los instrumentos jurídicos 

que se traduzcan en las herramientas idóneas 

que le permitan llevar a buen fin los 

propósitos de la Ley.  

 

En mérito de lo expuesto, se somete 

a consideración de esta Honorable Asamblea 

el siguiente: 

 

Decreto 

 

Artículo único. Se reforman los artículos 3 

fracción III; 10; 20, fracción V; 33; 37 

segundo párrafo; 49; 50; 52; 53; 57; 58, 

primer párrafo; 59, primer párrafo; 62, 

segundo párrafo; 74 último párrafo; 77; 81, 

fracciones III y IV y segundo y tercer párrafos. 

Se adicionan los artículos 6, fracciones IV, V y 

VII, recorriéndose las vigentes para pasar a ser 

VI y VIII;  y 59 segundo párrafo; 74 bis; 81 

fracción V; y se derogan los artículos 14 

fracción VIII; y 61 segundo párrafo. Todos de 

la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

para quedar en los siguientes términos: 
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«Artículo 3. Se declara de…. 

 

I a II. … 

 

III. La protección, conservación y restauración 

de los suelos con el propósito de evitar su 

erosión; 

 

IV. y V… 

 

Artículo 6. Además de las definiciones 

contenidas en el artículo 7 de la Ley General 

de Desarrollo Forestal Sustentable, para los 

efectos de esta ley se entenderá por: 

 

I.- Comisión: La Comisión Nacional Forestal; 

 

II.- Consejo Estatal: El Consejo Estatal 

Forestal; 

 

III.- Instituto: El Instituto de Ecología del 

Estado; 

 

IV.- PAOT: La Procuraduría Ambiental y de 

Ordenamiento Territorial del Estado de 

Guanajuato; 

 

V.- Protección Civil: La Coordinación 

Ejecutiva de Protección Civil; 

 

VI.- Secretaría: La Secretaría de Desarrollo 

Agroalimentario y Rural; y 

 

VII. Suelo forestal: es una porción de la 

superficie de la tierra, formada por material 

mineral y orgánico, penetrado por cantidades 

variables de agua y aire y que sirve de medio 

para la mantención de la vegetación forestal. 

 

VIII.- SEMARNAT: La Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. 

 

Artículo 10.- Corresponde al Estado… 

 

I.- A través de la Secretaría: 

 

a) Diseñar y organizar el servicio estatal 

forestal; 

 

b) Participar en la elaboración de los 

programas forestales regionales de 

largo plazo, de ámbito interestatal o 

por cuencas hidrológicas; 

 

c) Impulsar en el ámbito de su 

competencia el establecimiento de 

sistemas y esquemas de ventanilla 

única para la atención eficiente de los 

usuarios del sector forestal, con la 

participación de la Federación y 

municipios; 

 

d) Promover los bienes y servicios 

ambientales de los ecosistemas 

forestales; 

 

e) Impulsar la participación directa de 

los propietarios y poseedores de los 

recursos forestales en la protección, 

conservación, restauración, vigilancia, 

ordenación, aprovechamiento, 

cultivo, transformación y 

comercialización de los mismos; 

 

f) Celebrar acuerdos y convenios de 

coordinación, cooperación y 

concertación en materia forestal; 

 

g) Llevar a cabo en coordinación con la 

federación acciones de saneamiento 

de los ecosistemas forestales dentro 

de su ámbito territorial de 

competencia; 

 

h) Prestar asesoría y capacitación en 

prácticas y métodos que conlleven un 

manejo forestal sustentable; 

 

i) Asesorar y capacitar a los propietarios 

y poseedores forestales en la 

elaboración Y ejecución de programas 

de manejo forestal y de plantaciones 

forestales comerciales, así como la 

diversificación de las actividades 

forestales; 

 

j) Asesorar y orientar a ejidatarios, 

comuneros, pequeños propietarios, 

comunidades indígenas y otros 

productores forestales en el desarrollo 

de su organización, así como en la 

creación de empresas sociales 

forestales, propiciando la integración 

de cadenas productivas y los sistemas 

producto del sector; 

 

k) Brindar atención de forma coordinada 

con la federación y los municipios a 

los asuntos relacionados con la 
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conservación y mejoramiento del 

hábitat natural de los pueblos y 

comunidades indígenas; y 

 

l) Fomentar la reforestación. 

 

II.- A través del Instituto: 

 

a) Promover en coordinación con la 

federación, programas y proyectos de 

educación y cultura forestal acordes 

con el programa nacional respectivo; 

 

b) Recomendar al ejecutivo federal a 

través de la SEMARNAT, el 

establecimiento, modificación o 

levantamiento de vedas, en 

coordinación con la Secretaría; 

 

c) Recomendar a la Federación el 

establecimiento de restricciones a la 

forestación y reforestación en su 

territorio, en coordinación con la 

Secretaría; 

 

d) Impulsar programas de conservación y 

mejoramiento genético forestal con 

fundamento científico; e 

 

e) Impulsar proyectos que contribuyan a 

la integración y competitividad de las 

cadenas productivas en materia 

forestal; 

 

III.- A través de la PAOT: 

 

a) Promover auditorias técnicas 

voluntarias con la finalidad de inducir 

el cumplimiento de las disposiciones 

legales en materia forestal; y 

 

b) Participar de conformidad con los 

acuerdos y convenios que se celebren 

con la Federación en la inspección Y 

vigilancia forestal en la entidad, así 

como en las acciones de prevención y 

combate a la extracción ilegal v la tala 

clandestina de los recursos forestales. 

 

IV.- A través de Protección Civil: 

 

a) Llevar a cabo acciones coordinadas 

con la federación Y municipios en 

materia de prevención, capacitación y 

combate de incendios forestales, en 

congruencia con el programa nacional 

respectivo; 

 

Corresponde al estado la atención de los 

demás asuntos que en materia de desarrollo 

forestal sustentable les conceda esta ley u 

otros ordenamientos y que no estén 

expresamente otorgados a la federación o a 

los municipios. 

 

Artículo 14. El estado podrá suscribir…. 

 

I. a VII. … 

 

VIII. Se deroga. 

 

IX. a XI. … 

 

Artículo 20. Son instrumentos de... 

 

I.- a IV... 

 

V.- El Programa Estatal de Desarrollo Urbano 

y Ordenamiento Ecológico Territorial. 

 

En el diseño... 

 

El Ejecutivo Estatal... 

 

Artículo 33.- La secretaría deberá llevar a cabo 

la ordenación con base en el inventario estatal 

forestal y de suelos, y en el Desarrollo Urbano 

y Ordenamiento Ecológico Territorial; 

excepto en las áreas naturales protegidas, 

donde serán llevadas a cabo por el instituto 

de conformidad con la Ley para la Protección 

y Preservación del Ambiente del Estado de 

Guanajuato. 

 

Artículo 37. La Secretaría en coordinación… 

 

La SEMARNAT en coordinación con la 

comisión promoverá la organización de los 

titulares de aprovechamientos forestales cuyos 

terrenos estén ubicados dentro una unidad de 

manejo forestal. 

 

Dicha organización realizará… 

 

I. a IX. … 

 

Artículo 49.- La Secretaría y Protección Civil 

promoverán la celebración de convenios y 

acuerdos de colaboración con la Comisión, los 

Ayuntamientos, organizaciones Y asociaciones, 

en las regiones que así se requiera, con la 
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finalidad de constituir agrupaciones de 

defensa forestal que tendrán como objeto el 

planear, dirigir y difundir programas y 

acciones de prevención al combate a 

incendios forestales. 

 

Artículo 50.- La autoridad municipal deberá 

atender el combate y control de incendios, y 

en el caso de que los mismos superen su 

capacidad financiera y operativa de respuesta, 

acudirá a Protección Civil correspondiente. Si 

ésta resultase insuficiente se procederá a 

informar a la comisión, la cual actuará de 

acuerdo con los programas Y procedimientos 

respectivos. 

 

Protección Civil y los municipios procurarán la 

participación de los organismos de los sectores 

socia l y privado para los efectos señalados en 

el párrafo que antecede y organizarán 

campañas permanentes de educación, 

capacitación y difusión de las medidas para 

prevenir, combatir y controlar los incendios 

forestales. 

 

Artículo 52.- La Secretaría y el Instituto, así 

como los ayuntamientos en el ámbito de sus 

competencias, promoverán programas 

tendientes a la forestación y reforestación de 

los terrenos idóneos en el estado y 

municipios, preferentemente en zonas de 

recarga de acuíferos y áreas naturales 

protegidas. 

 

Para tal efecto, la Secretaría y el Instituto, así 

como los municipios podrán celebrar 

convenios con instituciones públicas y 

privadas. 

 

Artículo 53.- Será obligatorio para la Ejecutivo 

del Estado y los municipios incluir en sus 

planes de desarrollo respectivos, programas 

tendientes a la reforestación, forestación y 

restauración del estado y municipios. 

 

Artículo 57.- La Secretaría escuchando la 

opinión del consejo estatal y tomando en 

cuenta los requerimientos de recuperación en 

zonas degradadas y las condiciones 

socioeconómicas de las mismas, promoverá la 

elaboración y aplicación de programas e 

instrumentos económicos que se requieran 

para fomentar las labores de conservación y 

restauración de los recursos forestales y las 

cuencas hidrológicas. 

 

Artículo 58.- Los propietarios y poseedores o 

usufructuarios de terrenos forestales o 

preferentemente forestales, están obligados a 

realizar las acciones de restauración y 

conservación pertinentes y aquellas que para 

tal caso dicte la secretaría. En el caso de que 

éstos demuestren carecer de recursos, la 

Secretaría los incorporará a los programas de 

apoyo que instrumente de acuerdo a las 

asignaciones que para tal fin se contemplen en 

el presupuesto de egresos del estado. 

 

Las agrupaciones de... 

 

Artículo 59.- Cuando se presenten procesos de 

degradación o desertificación, o graves 

desequilibrios ecológicos en terrenos forestales 

o preferentemente forestales, la Secretaría 

formulará y ejecutará en coordinación con los 

propietarios, programas de restauración 

ecológica con el propósito de que se lleven a 

cabo las acciones necesarias para la 

recuperación y restablecimiento de las 

condiciones que se propicien o que propicien 

su conservación y restauración de acuerdo a 

las asignaciones que para tal fin se contemplen 

en el Presupuesto de Egresos del Estado. 

 

Para efectos de lo señalado en los artículos 58 

y 59, el Instituto será competente en 

tratándose de áreas naturales protegidas, y 

zonas de restauración, acorde a lo establecido 

en el Código Territorial para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Artículo 61. Los ejidatarios, comuneros y… 

 

Se deroga. 

 

Cuando los trabajos… 

 

Artículo 62.- Para atender las… 

 

La Secretaría gestionará ante la dependencia o 

entidad federal correspondiente la 

declaratoria de emergencia sanitaria en los 

terrenos forestales y preferentemente 

forestales. 

 

I. a III. … 

 

Artículo 74.- En materia de educación… 

 

I.- a V... 
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Las anteriores acciones se considerarán de 

carácter obligatorio y no limitativas.  

 

Artículo 74 bis.- Es facultad de las instituciones 

académicas y de investigación en materia 

forestal emitir sus recomendaciones en las 

siguientes acciones: 

 

I.- Programas de prevención, detección y 

combate de los incendios forestales en la 

entidad; 

 

II.- Control de plagas y enfermedades que 

afecten los recursos forestales; 

 

III.- En autorización de cambios de uso de 

suelo; 

 

IV.- En la elaboración, monitoreo y mantener 

autorizado el inventario estatal forestal bajo 

los criterios del Inventario nacional. 

 

V. De la promoción  y rescate de las cuencas 

hidrológicas. 

 

Artículo 77.- La Secretaría podrá celebrar 

convenios de colaboración con municipios, 

agrupaciones socia les y particulares con la 

finalidad de promover y difundir programas y 

acciones de forestación, reforestación, 

conservación, ordenación y vigilancia de 

recursos forestales. 

 

Artículo 81. El Consejo Estatal… 

 

I.- y II. … 

 

III.- El Director General del Instituto de 

Ecología del Estado, quien fungirá como 

vocal; 

 

IV... 

 

a)… 

 

b) Titulares de la Comisión y de la 

SEMARNAT; 

 

c) Representantes de instituciones académicas 

y de investigación en materia forestal; 

 

d) Representantes de los municipios, de 

ejidos, comunidades indígenas, pequeños 

propietarios, prestadores de servicios técnicos 

forestales, industriales o personas físicas o 

morales relacionadas con la actividad forestal. 

 

V. El titular de la Delegación Estatal de la 

SEMARNAT. 

 

Cada integrante del consejo estatal forestal 

designará un suplente, a excepción del 

ciudadano presidente. 

 

Tendrán el carácter de invitados permanentes 

un representante del Poder Legislativo de la 

comisión legislativa vinculada con la materia. 

 

Los cargos de… 

 

Cuando el Gobernador...» 

 

TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará 

en vigencia al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

Artículo Segundo. El Ejecutivo del Estado 

deberá realizar los ajustes en los reglamentos y 

decretos que deriven del presente Decreto 

Legislativo en un término de seis meses, 

contados a partir del inicio de vigencia. 

 

Guanajuato, Gto.,  20 de abril de 

2016. La Comisión de Medio Ambiente. 

Sexagésima Tercera Legislatura. Dip. María 

Soledad Ledezma Constantino. Dip. Estela 

Chávez Cerrillo, Dip. Angélica Casillas 

Martínez. Dip. J. Jesús Oviedo Herrera. Dip. 

Santiago García López.» 

 

-La C. Presidenta: Muchísimas gracias 

diputada.  

 

Se turna a la Comisión de Medio 

Ambiente, con fundamento en el artículo 99, 

fracción II de nuestra Ley Orgánica, para su 

estudio y dictamen. Muchas gracias.  

 

Esta presidencia, a nombre del 

Congreso del Estado, da la más cordial 

bienvenida a los alumnos de la escuela 

secundaria Vanguardia del municipio de San 

Luis de la Paz, invitados por la diputada María 

del Sagrario Villegas Grimaldo. ¡Sean ustedes 

bienvenidos! 
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Se solicita al diputado Eduardo 

Ramírez Granja, de la Representación 

Parlamentaria de Movimiento ciudadano, dar 

lectura a la exposición de motivos de la 

iniciativa a efecto de reformar y adicionar 

diversos artículos de la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato, en materia de 

«implementación del Sistema Estatal 

Anticorrupción». 

 

Adelante diputado. 

 

PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA 

FORMULADA POR EL DIPUTADO 

EDUARDO RAMÍREZ GRANJA DE LA 

REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA DEL 

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, A 

EFECTO DE REFORMAR Y ADICIONAR 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL 

ESTADO DE GUANAJUATO, EN MATERIA 

DE «IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA 

ESTATAL ANTICORRUPCIÓN». 

 

C. Dip. Eduardo Ramírez Granja: Con 

el permiso de la señora presidenta y de la 

mesa directiva. 

 

Compañeras y compañeros 

diputados, con su anuencia. 

 

Un servidor, de la Representación 

Parlamentaria de Movimiento Ciudadano 

ante esta Sexagésima Tercera Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado de 

Guanajuato y con fundamento en lo previsto 

en los artículos 56, fracción II,  63 fracción I 

de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato y 146 fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato, me permito someter a 

consideración del Pleno la actual iniciativa de 

reforma y adiciones a diversos dispositivos de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato en materia de implementación del 

Sistema Estatal Anticorrupción, conforme a lo 

siguiente: 

 

»C. Dip. María Guadalupe Velázquez 

Díaz. Presidenta del Congreso del Estado. 

Presente. 

 

Diputado Eduardo Ramírez Granja, 

de la Representación Parlamentaria de 

Movimiento Ciudadano, ante la Sexagésima 

Tercera Legislatura del H. Congreso del Estado 

de Guanajuato, con fundamento en lo 

previsto por los Artículos 56, fracción II y 63, 

fracción I de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato; y 146, fracción II de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guanajuato, me permito someter a la 

consideración del Pleno, la actual iniciativa de 

reformas y adiciones a diversos dispositivos de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, en materia de implementación 

del Sistema Estatal Anticorrupción, conforme a 

lo siguiente: 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

Movimiento Ciudadano se manifiesta 

por fortalecer el Estado de Derecho y 

privilegiar la supremacía de la ley. 

 

El Estado de Derecho, es la columna 

vertebral de la relación entre el Estado y el 

ciudadano. Un Estado de Derecho 

Democrático asegura los derechos políticos, 

las libertades civiles y establece controles y 

responsabilidades para agentes públicos y 

privados. [
13
] 

 

La corrupción en México viene de 

lejos. Trescientos años de coloniaje decidieron 

y siguen decidiendo nuestra historia. 

Heredamos miserias y virtudes del imperio 

que conquistó nuestro territorio. 

 

El ejercicio profesional del poder, 

implica la ética de la responsabilidad y la ética 

de convicción. Esta ecuación sugiere no sólo la 

necesidad de que quienes participan en la 

actividad política asuman las consecuencias 

éticas y jurídicas de sus actos, sino que al 

mismo tiempo rijan su actuación con base en 

valores y convicciones democráticas. [
14
] 

 

La ley se debe aplicar a todos por 

igual, sin distingos ni privilegios; la función 

pública debe constituir un mandato de 

servicio a la comunidad y no una fuente de 

privilegio personal o de grupo, los 

                                                 
[

13
] Declaración de Principios. Movimiento Ciudadano. 

[
14
] Álvarez, Maria. (2005). La ética en la función pública. México: 

Secretaria de la Función Pública. 
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gobernantes deben rendir cuentas sobre el 

ejercicio de su función, y la sociedad debe 

vigilar el estricto y cabal cumplimiento de las 

tareas encomendadas a sus mandatarios. 

 

Es por eso que la corrupción, es uno 

de los problemas más graves y extendidos en 

México. Su omnipresencia y los costos que 

acarrea, permiten categorizarla como el 

enemigo público número uno en el Estado 

Mexicano. 

 

México se encuentra en la posición 36 

entre 43 países evaluados dentro del Índice de 

Competitividad Internacional 2015 (ICI), Y 

pese a que avanzó una posición respecto a la 

lista de 2011, continúa siendo uno de los 

últimos en cuanto al Estado de Derecho y 

combate a la corrupción. 

 

En palabras del Doctor Ernesto 

Garzón Valdés, la corrupción consiste en la 

violación de una obligación por parte de uno 

o más decisores, con el objeto de conseguir un 

beneficio personal extra posicional del agente 

que lo soborna o a quien extorsionan a 

cambio del otorgamiento de beneficios para 

el sobornante. [
15
] 

 

La corrupción no es un problema 

exclusivo de México, pero la impunidad sí, 

tomando en cuenta que la impunidad es otro 

factor que camina de la mano con la 

corrupción y que son los principales factores 

que han lastimado a la sociedad, 

principalmente a los más desprotegidos. 

 

Se calcula que anualmente hay en 

México 200 millones de pequeños actos de 

corrupción que van desde la propina para los 

servicios básicos, como la recolección de 

basura, afirmó el director general del Instituto 

Mexicano para la Competitividad (IMCO), 

Juan Pardinas. 

 

El costo que representa anualmente la 

corrupción para los mexicanos es de 890 mil 

millones de pesos según datos del IMCO, que 

necesariamente repercuten en la economía 

nacional y lo cual nos hace mucho menos 

competitivos. 

 

Corrupción y conflicto han llegado a 

ser rasgos específicos de los sistemas sociales, 

                                                 
[

15
]Garzón Valdés, Ernesto, "Acerca del concepto de corrupción'· 

su naturaleza se transforma de una época a 

otra. Vale decir que la corrupción no es sólo 

un hecho, sino un proceso histórico dentro de 

un sistema social determinado.[
16
] 

 

Como fenómeno social, la corrupción 

en el servicio público puede definirse como la 

transformación de la función pública en 

fuente de enriquecimiento ilícito. En un 

sentido amplio, la corrupción política es el 

aprovechamiento de un cargo o función 

pública en beneficio de intereses privados, 

particulares o compartidos. 

 

Aunado al daño que la corrupción 

causa a la economía, está también la 

incidencia que este fenómeno tiene en el 

demérito de la democracia y la cultura de la 

legalidad; los actos de desvío de poder minan 

la credibilidad en las instituciones y, por 

consecuencia, en el sistema legal que debe 

sustentar las relaciones entre las personas y lo 

órganos estatales y por tanto inhiben la 

participación ciudadana en la actividad 

pública. Cuando a diario se viola una norma 

central, el único resultado posible es la 

propagación del desencanto. 

 

En el ámbito social disminuye el 

bienestar, menoscaba la calidad de los 

servicios público, incrementa la inseguridad y 

profundiza la desigualdad. 

 

La corrupción está hecha de un 

conjunto de eslabones que llevan a un círculo 

vicioso. Su combate requiere transformarlo en 

un círculo virtuoso a través de encadenar un 

conjunto de acciones que permitan prevenir, 

monitorear, investigar y sancionar los actos de 

corrupción en los tres niveles de gobierno. 

 

Las grandes causas por las cuales se da 

la corrupción es el hecho de que los 

funcionarios en turno, se preocupan por su 

futuro y por lo tanto se dedican a mejorar sus 

perspectivas políticas y económicas, dada la 

posibilidad de no tener empleo al siguiente 

periodo. 

 

La ausencia de seguridad en el empleo 

y de un sólido fondo para el retiro, aunada a 

una gran tolerancia para la corrupción, llevan 

a los funcionarios a capitalizarse mediante 

actos de corrupción, como el soborno y la 

                                                 
[

16
] Karl Marx, El Capital. vol. 11, Siglo XXI , México, 1975, p. 235 
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malversación de los fondos públicos. Al final 

de cada periodo se debilitan las campañas 

anticorrupción, en tanto que al inicio se 

condena públicamente la corrupción. [
17
] De 

manera enunciativa se condena públicamente 

la corrupción esto de manera declarativa, ya 

que no se hace nada al respecto, se sanciona a 

funcionarios públicos de nivel bajo o de 

medio bajo y no se toca para nada a los 

funcionarios de alto nivel. 

 

El paso más importante para que 

entre en funciones el Sistema Nacional 

Anticorrupción es la aprobación de la 

legislación secundaria, para mayo de 2016. Se 

necesita perseguir redes y no individuos, 

porque son sistemas y modelos de negocios 

que están protegidos por estas redes. 

 

En México se redactan leyes que 

parecieran maravillosas y con un sentido 

social implacable, lo triste y decepcionante es 

que nunca se cumplen. El Sistema Estatal 

Anticorrupción para que tenga un verdadero 

éxito, deberá sortear la desconfianza y 

hartazgo que el ciudadano tiene para con la 

clase política de Guanajuato y México; es 

tradicional desde el virreinato que »la ley se 

acata pero no se cumple» 

 

Por Decreto Gubernativo publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 

mayo de 2015, se reformaron, adicionaron y 

derogaron diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de combate a la 

corrupción. Amén que dicha reforma incide 

sobre catorce dispositivos fundamentales, siete 

de los mismos entran en vigor hasta la 

aprobación de las leyes generales que debe 

aprobar el Congreso de la Unión. 

 

El Sistema Nacional Anticorrupción 

tiene cinco puntos fundamentales: 

 

Crea un Comité Coordinador con los 

sistemas estatales de combate a la corrupción, 

que agrupará a distintas instancias, como la 

Secretaría de la Función Pública, el Consejo de 

la Judicatura Federal, el Instituto Nacional de 

Transparencia y el Comité de Participación 

Ciudadana. 

                                                 
[

17
] Stephen D. Morris, Corrupción y política en el México 

contemporáneo, Siglo XXI Editores, México, 1992. 

p. 63. 

 

Fortalece y amplía las facultades de 

fiscalización de la Auditoría Superior de la 

Federación, además, amplía de 3 a 7 años la 

prescripción de faltas administrativas graves, 

dotando a la justicia de un alcance 

transexenal. 

 

Se crea el Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa que podrá sancionar a servidos 

públicos y ahora también a particulares. 

 

El Senado de la República ratificará el 

nombramiento del titular de la Secretaría de la 

Función Pública. 

 

De igual forma, la reforma faculta al 

Congreso de la Unión para expedir, en un 

plazo máximo de un año, la Ley General que 

establezca las bases de coordinación del nuevo 

Sistema Nacional Anticorrupción. 

 

El 12 de noviembre de 2015, las 

diputadas y los diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional presentaron a la consideración de la 

Asamblea de este H. Congreso del Estado, la 

iniciativa de reformas y adiciones a diversos 

Artículos de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato, en materia de 

implementación del Sistema Estatal 

Anticorrupción. 

 

Por lo antes expuesto, solicito a usted 

señora presidenta que según el estilo de esta 

Legislatura le dé el trámite parlamentario 

correspondiente para el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política para el estado de 

Guanajuato, de conformidad a lo que a 

continuación se expresa: 

 

Se reforman los Artículos 12, en su 

fracción II; 14, Apartado B, en su fracción I, y 

BASE QUINTA, en sus párrafos primero, 

tercero y sexto; 63, fracción XIV, y fracción 

XXI, en sus párrafos octavo y noveno; 66, en 

sus párrafos primero y tercero, en su fracción 

II, y en su último párrafo; 77, en su fracción 

XII, primer párrafo; 78 en su párrafo tercero; 

el Título Quinto, Capítulo Tercero en su 



Sesión Ordinaria 21 de abril de 2016  25 

Sección Tercera para decir »DEL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA»; 82; 117, en 

su párrafo segundo; le denominación del 

Título Noveno para quedar »DE LAS 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS, PARTICULARES, PATRIMONIAL 

DEL ESTADO Y DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN»; el Capítulo Único del 

Título Noveno queda como Capítulo Primero, 

con la denominación »De las 

responsabilidades de los servidores públicos, 

particulares y patrimonial del Estado. 

 

SE ADICIONAN; los Artículos 14, en 

su Apartado A, con un cuarto y quinto 

párrafos, y BASE QUINTA, con un octavo, 

noveno, décimo y undécimo párrafos;  31, 

con un párrafo décimo segundo y el 

corrimiento de los siguientes; 63, en su 

fracción XIV con un segundo, tercero, cuarto 

y quinto párrafos, y en su fracción XXI con un 

décimo, undécimo y doceavo párrafos; 66, 

con una fracción XII con siete párrafos; 77, en 

su fracción XI con un tercer párrafo; 82, con 

un segundo, tercero y cuarto párrafos; 86, con 

una fracción VII; 117, con un octavo párrafo; 

122 con un quinto párrafo; un Artículo 

numerado como 124, por lo cual los Artículos 

vigentes del 124 al 130 pasan a numerarse 

como 125 a 131, respectivamente; y, un 

Capítulo Segundo al Título Noveno, con el 

nombre »Del Sistema Estatal Anticorrupción»; 

un Artículo numerado como 132, por 1o cual 

los Artículos vigentes del 131 al 145 pasan a 

numerarse como 133 al 147, respectivamente, 

de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, para quedar en los siguientes 

términos: 

 

Artículo 12. Toda pena deberá... 

 

Quedan prohibidas las... 

 

No se considerará... 

 

Para la extinción... 

 

1. Será jurisdiccional y… 

 

11. Procederá en los casos de los 

delitos contra la salud, secuestro, robo de 

vehículos, trata de personas, enriquecimiento 

ilícito, extorsión, encubrimiento, soborno de 

funciones públicas y sector privado, cohecho, 

peculado, lavado de dinero, delitos cometidos 

contra la administración de justicia y el uso 

indebido de atribuciones y facultades; 

respecto de los bienes siguientes: 

 

a) a d)… 

 

III. Toda persona que... 

 

Artículo 14. 

 

A. El Estado organizará... 

 

Tratándose de programas... 

 

La Ley establecerá... 

 

El Estado velará por la estabilidad de 

las finanzas públicas para generar condiciones 

favorables para el crecimiento económico y el 

empleo. El Plan Estatal de Desarrollo y los 

planes municipales deberán observar dicho 

principio. 

 

La disciplina financiera del estado y de 

los municipios, deberá garantizar un 

endeudamiento responsable basado en el 

manejo sostenible de las finanzas públicas, así 

como la máxima publicidad de la totalidad de 

sus empréstitos y de sus obligaciones de pago. 

 

B. La manifestación de... 

 

Para el ejercicio... 

 

1.- Toda la información pública en 

posesión de los poderes ejecutivo, legislativo 

o judicial y de cualquier autoridad, órgano 

estatal y municipal, incluyendo los órganos 

autónomos por disposición constitucional, 

partidos políticos, fideicomisos y fondos 

públicos, así como de cualquier persona física, 

moral o sindicato que directa o 

indirectamente reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad estatal y 

municipal, es pública y sólo podrá ser 

reservada temporalmente por razones de 

interés público y seguridad nacional en los 

términos que fijen las leyes. En la 

interpretación de este derecho deberá 

prevalecer el principio de máxima publicidad. 

Los sujetos obligados deberán documentar 

todo acto que derive del ejercicio de sus 

facultades, competencias o funciones, la ley 

determinará los supuestos específicos bajo los 

cuales procederá la declaración de inexistencia 

de la información; 

 



26  Sesión Ordinaria 21 de abril de 2016 

 

1.- a VII... 

 

BASE PRIMERA El organismo 

autónomo... 

 

Contará con personalidad... 

 

BASE SEGUNDA. Este organismo se... 

 

BASE TERCERA. En su 

funcionamiento... 

 

BASE CUARTA. Tendrá competencia 

para 

 

Sus resoluciones son... 

 

BASE QUINTA. El organismo 

autónomo se integra por cinco comisionados; 

respetando la equidad de género, de manera 

que en ningún caso podrán ser más de 3 

representantes del genero mayoritario, 

quienes no podrán tener antecedentes como 

dirigentes partidistas o candidatos a cargos de 

elección popular durante los últimos cinco 

años anteriores a la fecha de su designación.  

 

El Congreso del Estado, designará a 

los 5 comisionados previa realización de una 

amplia consulta a la sociedad, a propuesta de 

los grupos parlamentarios y de las 

representaciones parlamentarias en su 

conjunto, con el voto de las dos terceras 

partes de sus integrantes nombrará al 

comisionado que deba cubrir la vacante, 

siguiendo el mecanismo establecido en la ley.  

 

El Presidente del... 

 

En caso de que el Gobernador del 

Estado objetara el nombramiento, el 

Congreso del Estado nombrará de entre la 

propuesta realizada por los grupos 

parlamentarios y de las representaciones 

parlamentarias en su conjunto, respetando 

siempre el género del objetado con el voto de 

las dos terceras partes de sus integrantes al 

comisionado que deba cubrir la vacante, 

siguiendo el mecanismo establecido en la ley. 

Este nuevo nombramiento no podrá ser 

objetado por el Gobernador del Estado. La 

propuesta del grupo parlamentario o de las 

representaciones parlamentarias que haya sido 

motivo de objeción por parte del Gobernador 

del Estado, podrá ser sustituida de entre los 

interesados que hayan cumplido los requisitos 

señalados en la realización de la consulta a la 

sociedad. 

 

Los consejeros durarán... 

 

En la conformación… 

 

Su Presidente será designado por los 

propios consejeros, mediante voto secreto, 

por un periodo de dos años, con posibilidad 

de ser reelecto por un periodo igual; estará 

obligado a rendir un informe anual al 

Congreso del Estado en la fecha y en los 

términos que disponga la Ley de la materia. 

 

La Ley establecerá... 

 

El organismo garante tendrá un 

Consejo Consultivo, integrado por cinco 

consejeros honoríficos, respetando la paridad 

de género; que serán elegidos para un 

periodo de tres años por el voto de las dos 

terceras partes de los miembros presentes del 

Congreso del Estado. La ley determinará los 

procedimientos a seguir para la presentación 

de las propuestas por el propio Congreso. Los 

consejeros podrán ser ratificados para un 

segundo periodo. 

 

La ley establecerá las medidas de 

apremio que podrá imponer el organismo 

garante para asegurar el cumplimiento de sus 

decisiones. 

 

Toda autoridad y servidor público 

estará obligado a coadyuvar con el organismo 

garante y sus integrantes para el buen 

desempeño de sus funciones. 

 

El organismo garante estará facultado 

para interponer acciones de 

inconstitucionalidad en contra de leyes de 

carácter esta tal que vulneren el derecho al 

acceso a la información pública y la 

protección de datos personales. 

 

Artículo 31. La soberanía del... 

 

La organización de... 

 

La certeza, legalidad... 

 

El organismo público... 
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El órgano superior... 

 

El Consejero Presidente... 

 

Los consejeros electorales... 

 

Los consejeros electorales... 

 

En los casos… 

 

El organismo público… 

 

El organismo público... 

 

El organismo público contará con un 

órgano interno de control que tendrá a su 

cargo con autonomía técnica y de gestión, la 

fiscalización de todos los ingresos y egresos 

del mismo. El titular del órgano interno de 

control no deberá tener militancia partidista 

activa y pública durante los últimos cinco años 

anteriores al de su designación, en los 

términos de la ley de la materia, y será 

designado por el Congreso del Estado con el 

voto de las dos terceras partes de sus 

miembros presentes, a propuesta de 

instituciones públicas de educación superior, 

en la forma y términos que determine la ley. 

Durará siete años en el cargo y no podrá ser 

reelecto. Estará adscrito administrativamente a 

la presidencia del Consejo General y 

mantendrá la coordinación técnica necesaria 

con la Auditoría Superior del Estado del 

Guanajuato. 

 

Para dar definitividad... 

 

La autoridad jurisdiccional... 

 

En materia electoral... 

 

La Ley establecerá... 

 

a) a c)… 

 

Dichas violaciones deberán… 

 

En caso de... 

 

Artículo 63. Son facultades del 

Congreso del Estado: 

 

I. a XIII... 

 

XIV. Autorizar por el voto de las dos 

terceras partes de sus miembros presentes, al 

Ejecutivo del Estado y a los Ayuntamientos 

para que contraten empréstitos para, la 

ejecución de obras de utilidad pública, 

designando los recursos con que deben 

cubrirse y de acuerdo con la Ley de Deuda 

Pública. 

 

Dicha autorización no será necesaria 

cuando los créditos se contraten como 

consecuencia de una calamidad general; 

 

El Estado y los municipios no podrán 

contraer obligaciones o empréstitos sino 

cuando se destinen a inversiones públicas 

productivas y a su refinanciamiento o 

reestructura, mismas que deberán realizarse 

bajo las mejores condiciones del mercado y, 

en el caso del Estado, adicionalmente, para 

otorgar garantías respecto al endeudamiento 

de los municipios. 

 

Para garantizar un endeudamiento 

responsable se creará un registro público único 

de deuda, con todos los empréstitos u 

obligaciones de todos los entes públicos, 

detallando como mínimo la información 

relativa al deudor, al acreedor, el monto, la 

tasa de interés, el plazo, el tipo de garantía o 

fuente de pago, así como los que se 

determinen necesarios para fortalecer la 

transparencia. En ningún caso el 

financiamiento podrá destinarlo al pago de 

gasto corriente. 

 

El Congreso del Estado dará 

seguimiento puntual al endeudamiento del 

estado y de los municipios, y analizará los 

convenios, teniendo la facultad de emitir las 

observaciones pertinentes. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, el estado 

y los municipios podrán contratar 

obligaciones para cubrir sus necesidades de 

inversión a corto plazo, sin rebasar el techo de 

financiamiento autorizado, mismas que 

deberán liquidarse a más tardar tres meses 

antes del término del periodo de gobierno 

correspondiente, y no podrán contratarse 

nuevas obligaciones durante esos últimos tres 

meses. 

 

XV. a XX... 

 

XXI. Designar a los... 

 

Separar de su... 
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Separar de su... 

 

Designar a los... 

 

Designar a los... 

 

Designar por el… 

 

Ratificar el nombramiento... 

 

Aprobar el nombramiento de los 

Magistrados del Tribunal de Justicia 

Administrativa a propuesta del Gobernador 

del Estado; 

 

Designar y en su caso, calificar las 

renuncias de los comisionados del organismo 

autónomo garante de los derechos de acceso 

a la información pública y de protección de 

datos personales. 

 

Designar, por el voto de las dos 

terceras partes de sus miembros presentes, a 

los titulares de los órganos internos de control 

de los organismos con autonomía reconocida 

en esta Constitución, quienes que no podrán 

tener antecedentes como dirigentes partidistas 

o candidatos a cargos de elección popular 

durante los últimos cinco años anteriores a la 

fecha de su designación; y 

 

Ratificar por el voto de las dos 

terceras partes de sus miembros presentes, el 

nombramiento del titular de la Secretaría del 

Poder Ejecutivo con atribuciones de Control 

Interno y Prevención de la Corrupción, a 

propuesta del Gobernador del Estado. 

 

Ratificar por el voto de las dos 

terceras partes de sus miembros presentes, el 

nombramiento del titular de la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción, a 

propuesta del Gobernador del Estado. 

 

XXII. a XXXIV... 

 

Artículo 66. La Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato tiene autonomía 

técnica, de gestión y presupuestaria en el 

cumplimiento de sus atribuciones, y para 

decidir sobre su organización interna. La 

función de fiscalización será ejercida conforme 

a los principios de objetividad, independencia, 

transparencia, legalidad, definitividad, 

imparcialidad, confiabilidad y 

profesionalismo. 

 

Son sujetos de... 

 

Los sujetos de fiscalización 

presentarán al Congreso del Estado los 

informes financieros y su cuenta pública con la 

periodicidad, forma y términos que establezca 

la Ley. La Auditoría Superior del Estado podrá 

iniciar el proceso de fiscalización a partir del 

primer día hábil del ejercicio fiscal siguiente, 

sin perjuicio de que las observaciones o 

recomendaciones que, en su caso realice, 

deberán referirse a la información definitiva 

presentada en la Cuenta Pública. 

 

Los sujetos de… 

 

La Auditoría Superior… 

 

Analiza r, evaluar y... 

 

La Auditoría Superior... 

 

1.- Conocer, revisar y evaluar los 

resultados de la gestión financiera de los 

sujetos de fiscalización y comprobar si se han 

ajustado al presupuesto y a sus contenidos 

programáticos y verificar el cumplimiento de 

los objetivos contenidos en los programas. 

Asimismo, realizará auditorías sobre el destino 

y ejercicio de la deuda pública, sobre las 

garantías que, en su caso, otorgue el Estado 

respecto a empréstitos de los municipios, y 

sobre los recursos estatales que se destinen y 

se ejerzan por cualquier entidad , persona 

física o moral, pública o privada, fideicomisos 

o fondos establecidos en las leyes; 

 

I. al XI... 

 

XII. Entregar al Congreso del Estado, 

el último día hábil de los meses de junio y 

octubre, así como el 20 de febrero del año 

siguiente al de la presentación de la Cuenta 

Pública, los informes individuales de auditoría 

que concluya durante el periodo respectivo. 

Asimismo, en esta última fecha, entregar el 

Informe General Ejecutivo del Resultado de la 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, el 

cual se someterá a la consideración del Pleno 

de dicho Congreso. El Informe General 

Ejecutivo y los informes individuales serán de 

carácter público y tendrán el contenido que 
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determine la ley, así como un apartado 

especial sobre la situación que guarda la 

deuda pública del Estado y de los municipios, 

y el ejercicio de los recursos federales 

transferidos al Estado durante el ejercicio que 

se informe. Los informes incluirán como 

mínimo el dictamen de su revisión, un 

apartado específico  con las observaciones de 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, así como las justificaciones y 

aclaraciones que, en su caso, las entidades 

fiscalizadas hayan presentado sobre las 

mismas. 

 

Para tal efecto, de manera previa a la 

presentación del Informe General Ejecutivo y 

de los informes individuales de auditoría, se 

darán a conocer a las entidades fiscalizadas la 

parte que les corresponda de los resultados de 

su revisión, a efecto de que estas presenten las 

justificaciones y aclaraciones que 

correspondan, las cuales deberán ser valoradas 

por la Auditoría Superior del Estado para la 

elaboración de los informes individuales de 

auditoría. 

 

El titular de la Auditoría Superior del 

Estado enviará a las entidades fiscalizadas los 

informes individuales de auditoría que les 

corresponda, a más tardar a los 10 días hábiles 

posteriores a que haya sido entregado el 

informe individual de auditoría respectivo al 

Congreso del Estado, mismos que contendrán 

las recomendaciones y acciones que 

correspondan para que, en un plazo de hasta 

30 días hábiles, presenten la información y 

realicen las consideraciones que estimen 

pertinentes; en caso de no hacerlo se harán 

acreedores a las sanciones establecidas en Ley. 

Lo anterior, no aplicará a las promociones de 

responsabilidades ante el Tribunal de Justicia 

Administrativa, las cuales se sujetarán a los 

procedimientos y términos que establezca la 

Ley. 

 

La Auditoría Superior del Estado 

deberá pronunciarse en un plazo de 120 días 

hábiles sobre las respuestas emitidas por las 

entidades fiscalizadas, en caso de no hacerlo, 

se tendrán por atendidas las recomendaciones 

y acciones promovidas. 

 

En el caso de las recomendaciones, las 

entidades fiscalizadas deberán precisar ante la 

Auditoría Superior del Estado las mejoras 

realizadas, las acciones emprendidas o, en su 

caso, justificar su improcedencia. 

 

La Auditoría Superior del Estado 

deberá entregar al Congreso del Estado, los 

días 1 de los meses de mayo y noviembre de 

cada año, un informe sobre la situación que 

guardan las observaciones, recomendaciones y 

acciones promovidas, correspondientes a cada 

uno de los informes individuales de auditoría 

que haya presentado en los términos de esta 

fracción. En dicho informe, el cual tendrá 

carácter público, la Auditoría incluirá los 

montos efectivamente resarcidos a la 

Hacienda Pública o al patrimonio de los entes 

públicos, como consecuencia de sus acciones 

de fiscalización, las denuncias penales 

presentadas y los procedimientos iniciados 

ante el Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato. 

 

La Auditoría Superior del Estado 

deberá guardar reserva de sus actuaciones y 

observaciones hasta que rinda los informes 

individuales de auditoría y el Informe General 

Ejecutivo al Congreso del Estado a que se 

refiere esta fracción; la Ley establecerá las 

sanciones aplicables a quienes infrinjan esta 

disposición. 

 

La Auditoría Superior... 

 

En situaciones excepcionales 

 

La Auditoría Superior... 

 

El titular de... 

 

El titular de la Auditoría Superior 

Estado de Guanajuato, no podrá tener 

antecedentes como dirigente partidista o 

candidato a cargos de elección popular 

durante los últimos cinco años anteriores a la 

fecha de su designación, deberá cumplir con 

los requisitos señalados en las fracciones 1, 11, 

V Y VI del Artículo 86 de esta Constitución, 

además de los que disponga la Ley. Durará en 

su encargo siete años y podrá ser designado 

nuevamente por una sola vez; durante el 

ejercicio de su cargo únicamente podrá ser 

removido por las causas graves que la Ley 

señale y con el voto de las dos terceras partes 

de los miembros presentes de la Legislatura. 

 

Artículo 77. Las facultades y 

obligaciones del Gobernador del Estado, son: 
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I. al X... 

 

XI. Nombrar y remover... 

 

Nombrar al Procurador... 

 

Nombrar al titular de la Secretaría del 

Poder Ejecutivo con atribuciones de Control 

Interno y Prevención de la Corrupción, con la 

ratificación del Congreso del Estado. En tanto 

el Congreso apruebe el nombramiento, el 

titular del Poder Ejecutivo podrá designar un 

encargado de despacho, en los términos que 

establezca la Ley. La persona nombrada por el 

Ejecutivo del Estado, no podrá tener 

antecedentes como dirigente partidista o 

candidato a cargos de elección popular 

durante los últimos cinco años anteriores a la 

fecha de su designación. 

 

Proponer por ternas al Congreso del 

Estado la aprobación de los Magistrados que 

integrarán el Supremo Tribunal de Justicia del 

Estado, en los tumos que le correspondan en 

los términos de Ley. Las personas propuestas 

no podrán tener antecedentes como dirigentes 

partidistas o candidatos a cargos de elección 

popular durante los últimos cinco años 

anteriores a la fecha de su designación. 

 

Proponer al Congreso... 

 

Proponer en tema... 

 

XIII. a XXVI... 

 

Los actos o… 

 

Dentro de los... 

 

Salvo en el... 

 

Artículo 78. El Gobernador del... 

 

Los grupos y... 

 

El Congreso del Estado, podrá 

solicitar al Gobernador del Estado ampliar la 

información mediante pregunta por escrito y 

citar a los Secretarios de Estado y a los 

directores de las entidades paraestatales, así 

como al Procurador de Justicia, quienes 

comparecerán y rendirán informes ante el 

Pleno, bajo protesta de decir verdad. La Ley 

del Congreso y sus reglamentos regularán el 

ejercicio de esta facultad. 

 

SECCIÓN TERCERA 

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA. 

 

Artículo 82. El Tribunal de Justicia 

Administrativa es un órgano de control de 

legalidad, para la defensa de los derechos de 

los particulares frente a los actos de las 

autoridades administrativas estatales y 

municipales, dotado de plena jurisdicción e 

imperio para hacer cumplir sus resoluciones, y 

en su caso, recursos contra sus resoluciones. El 

Tribunal funcionará en Pleno o en Salas, y se 

compondrá de cinco Magistrados. Esta 

Constitución y la Ley establecerán su 

competencia y funcionamiento. 

 

Asimismo, será el órgano competente 

para imponer las sanciones a los servidores 

públicos por las responsabilidades 

administrativas que la ley determine como 

graves y a los particulares que participen en 

actos vinculados con dichas responsabilidades, 

así como fincar a los responsables el pago de 

las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 

que deriven de los daños y perjuicios que 

afecten a la Hacienda Pública o patrimonio de 

los entes públicos estatales o municipales. 

 

Los Magistrados serán designados por 

el Gobernador del Estado y ratificados por el 

voto de las dos terceras partes de los 

miembros presentes del Congreso del Estado 

o, en sus recesos, por la Comisión 

Permanente. Las personas designadas no 

podrán tener antecedentes como dirigentes 

partidistas o candidatos a cargos de elección 

popular durante los últimos cinco años 

anteriores a la fecha de su designación. 

 

Los magistrados durarán en su 

encargo siete años y no podrán ser ratificados. 

Sólo podrán ser removidos de sus cargos por 

las causas graves que señale la ley. 

 

Artículo 86. Para ser Magistrado... 

 

I. a VI... 

 

VII. No tener antecedentes como 

dirigente partidista o candidato a cargos de 
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elección popular durante los últimos cinco 

años anteriores a la fecha de su designación. 

 

Artículo 117. A los Ayuntamientos 

compete: 

 

l. a XVII… 

 

La justicia administrativa en los 

municipios del Estado se impartirá a través de 

un órgano jurisdiccional administrativo de 

control de legalidad en los municipios, dotado 

de autonomía para dictar sus fallos; y cuya 

actuación se sujetará a los principios de 

igualdad, publicidad, audiencia y legalidad. La 

competencia, funcionamiento e integración de 

dicho órgano jurisdiccional se establecerán en 

la Ley Orgánica Municipal. Los jueces 

administrativos municipales serán nombrados 

por el Ayuntamiento, por mayoría, de entre 

la tema que presente el presidente municipal, 

previa convocatoria pública. 

 

Los reglamentos y... 

 

Además de los... 

 

Dentro de los... 

 

Salvo en el… 

 

Si el resultado... 

 

El control interno, evaluación de la 

gestión municipal y desarrollo administrativo, 

tendrá como finalidad el contribuir al 

adecuado desarrollo de la administración 

municipal, que estará a cargo de la 

Contraloría Municipal. El titular de la 

Contrataría no deberá tener antecedentes 

partidistas como dirigente o candidato a 

cargos de elección popular duran te los 

últimos cinco años anteriores a la fecha de su 

nombramiento, y será nombrado por el 

Ayuntamiento, por mayoría calificada, a 

propuesta en terna formulada por el 

Presidente Municipal, previa realización de 

una amplia consulta a la sociedad. 

 

TÍTULO NOVENO 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS, 

PARTICULARES, PATRIMONIAL DEL ESTADO 

Y DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN. 

 

Capítulo Primero 

De las responsabilidades de los servidores 

públicos, particulares y patrimonial del 

Estado 

 

Artículo 122. Para los efectos... 

 

Los servidores públicos... 

 

La propaganda, bajo... 

 

Las leyes, en... 

 

Los servidores públicos a que se 

refiere el presente Artículo estarán obligados a 

presentar, bajo protesta de decir verdad, su 

declaración patrimonial y de intereses ante las 

autoridades competentes y en los términos 

que determine la ley. 

 

Artículo 124. Los servidores públicos y 

particulares que incurran en responsabilidad 

frente al Estado, serán sancionados conforme 

a lo siguiente: 

 

1.- Se impondrán, mediante juicio 

político, las sanciones indicadas en el Artículo 

125 a los servidores públicos señalados en el 

mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus 

funciones incurran en actos u omisiones que 

redunden en perjuicio de los intereses públicos 

fundamentales o de su buen despacho; 

 

II.- La comisión de delitos por parte 

de cualquier servidor público y/o particulares 

que incurran en hechos de corrupción, será 

perseguida y sancionada en los términos de la 

legislación penal aplicable; 

 

La ley determinarán los casos y las 

circunstancias en los que se deba sancionar 

penalmente por causa de enriquecimiento 

ilícito a los servidores públicos que durante el 

tiempo de su encargo, o por motivos del 

mismo, por sí o por interpósita persona, 

aumenten su patrimonio, adquieran bienes o 

se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya 

procedencia lícita no pudiesen justificar. Las 

leyes penales sancionarán con el decomiso y 

con la privación de la propiedad de dichos 

bienes, además de las otras penas que 

correspondan; 

 

III.- Se aplicarán sanciones 

administrativas a los servidores públicos por 

los actos u omisiones que sin constituir un 
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delito afecten la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que deban observar 

en el desempeño de sus empleos, cargos o 

comisiones. Dichas sanciones consistirán en 

amonestación, suspensión, destitución e 

inhabilitación, así como en sanciones 

económicas, y deberán establecerse de 

acuerdo con los beneficios económicos que, 

en su caso, haya obtenido el responsable y 

con los daños y perjuicios patrimoniales 

causados por los actos u omisiones. La ley 

establecerá los procedimientos para la 

investigación y sanción de dichos actos u 

omisiones. 

 

Las faltas administrativas graves serán 

investigadas y substanciadas por la Auditoría 

Superior del Estado, y serán resueltas por el 

Tribunal de Justicia Administrativa. Las demás 

faltas y sanciones administrativas, serán 

conocidas y resueltas por los órganos internos 

de control. 

 

Para la investigación, substanciación y 

sanción de las responsabilidades 

administrativas de los miembros del Poder 

Judicial del Estado, se observará lo previsto en 

su Ley Orgánica, sin perjuicio de las 

atribuciones de la Auditoría Superior del 

Estado en materia de fiscalización sobre el 

manejo, la custodia y aplicación de recursos 

públicos. 

 

La ley establecerá los supuestos y 

procedimientos para impugnar la clasificación 

de las faltas administrativas como no graves, 

que realicen los órganos internos de control. 

 

Los entes públicos estatales y 

municipales tendrán órganos internos de 

control con las facultades que determine la ley 

para prevenir, corregir e investigar actos u 

omisiones que pudieran constituir 

responsabilidades administrativas; para 

sancionar aquéllas distintas a las que son 

competencia del Tribunal de Justicia 

Administrativa; revisar el ingreso, egreso, 

manejo, custodia y aplicación de recursos 

públicos; así como presentar las denuncias por 

hechos u omisiones que pudieran ser 

constitutivos de delito ante la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción a 

que se refiere esta Constitución; y 

 

IV.- El Tribunal de Justicia 

Administrativa impondrá a los particulares 

que intervengan en actos vinculados con faltas 

administrativas graves, con independencia de 

otro tipo de responsabilidades, sanciones 

económicas; inhabilitación para participar en 

adquisiciones, arrendamientos, servicios u 

obras públicas; así como el resarcimiento de 

los daños y perjuicios ocasionados a la 

Hacienda Pública estatal o municipales. Las 

personas morales serán sancionadas en los 

términos de esta fracción cuando los actos 

vinculados con faltas administrativas graves 

sean realizados por personas físicas que actúen 

a nombre o representación de la persona 

moral y en beneficio de ella. También podrá 

ordenarse la suspensión de actividades, 

disolución o intervención de la sociedad 

respectiva cuando se trate de faltas 

administrativas graves que causen perjuicio a 

la Hacienda Pública estatal o municipales, 

siempre que la sociedad obtenga un beneficio 

económico y se acredite participación de sus 

órganos de administración, de vigilancia o de 

sus socios, o en aquellos casos que se advierta 

que la sociedad es utilizada de manera 

sistemática para vincularse con faltas 

administrativas graves; en estos supuestos la 

sanción se ejecutará hasta que la resolución 

sea definitiva. Las leyes establecerán los 

procedimientos para la investigación e 

imposición de las sanciones aplicables de 

dichos actos u omisiones. 

 

Los procedimientos para la aplicación 

de las sanciones mencionadas en las fracciones 

anteriores se desarrollarán autónomamente. 

No podrán imponerse dos veces por una sola 

conducta sanciones de la misma naturaleza. 

 

Cualquier ciudadano, bajo su más 

estricta responsabilidad y mediante la 

presentación de elementos de prueba, podrá 

formular denuncia ante la Auditoría Superior 

del Estado respecto de las conductas a las que 

se refiere el presente artículo. 

 

En el cumplimiento de sus 

atribuciones, a los órganos responsables de la 

investigación y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción no les 

serán oponibles las disposiciones dirigidas a 

proteger la secrecía de la información en 

materia fiscal, estatal o la relacionada con 

operaciones de depósito, administración, 
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ahorro e inversión de recursos monetarios. La 

ley establecerá los procedimientos para que 

les sea entregada dicha información. 

 

La Auditoría Superior del Estado, la 

Secretaría del Poder Ejecutivo con atribuciones 

de Control Interno y Prevención de la 

Corrupción y los órganos municipales de 

control interno podrán recurrir las 

determinaciones de la Fiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción y del Tribunal de 

Justicia Administrativa. 

 

Artículo 125. El Gobernador del 

Estado... 

 

Si se recibiere... 

 

Las sanciones correspondientes... 

 

Artículo 126. Cuando se procediere... 

 

Artículo 127. Los Diputados al. .. 

 

El Gobernador del... 

 

Artículo 128. La resolución que… 

 

La prescripción de... 

 

Artículo 129. Si lo (sic) resolución... 

 

Artículo 130. La Ley determinará... 

 

Artículo 131. En las demandas... 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN. 

 

Artículo 132. El Sistema Estatal 

Anticorrupción es la instancia de coordinación 

entre las autoridades de la entidad 

competentes en la prevención, detección y 

sanción de responsabilidades administrativas y 

hechos de corrupción, así como en la 

fiscalización y control de recursos públicos. 

Para el cumplimiento de su objeto se sujetará 

a las siguientes bases mínimas: 

 

I. El Sistema contará con un Comité 

Coordinador que estará integrado por los 

titulares de la Auditoría Superior del Estado; 

de la Fiscalía Especializada en Combate a la 

Corrupción; de la Secretaría del Poder 

Ejecutivo con atribuciones de Control Interno 

y Prevención de la Corrupción; por el 

presidente del Tribunal de Justicia 

Administrativa; el presidente del organismo 

garante que establece el Artículo 14 de esta 

Constitución; así como por un representante 

del Consejo del Poder Judicial y otro del 

Comité de Participación Ciudadana; 

 

II. El Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema deberá integrarse por 

cinco ciudadanos que se hayan destacado por 

su contribución a la transparencia, la rendición 

de cuentas o el combate a la corrupción y 

serán designados en los términos que 

establezca la ley, y 

 

III. Corresponderá al Comité 

Coordinador del Sistema, en los términos que 

determine la Ley: 

 

a) La coordinación con las 

autoridades locales competentes 

en la prevención, detección y 

sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de 

corrupción; 

 

b) El diseño y promoción de 

políticas integrales e n materia de 

fiscalización y control de recursos 

públicos, de prevención, control y 

disuasión de faltas administrativas 

y hechos de corrupción, en 

especial sobre las causas que los 

generan; 

 

c) La determinación de los 

mecanismos de suministro, 

intercambio, sistematización y 

actualización de la información 

que sobre estas materias generen 

las instituciones competentes de 

los órdenes de gobierno; 

 

d) El establecimiento de bases y 

principios para la efectiva 

coordinación de las autoridades 

de los órdenes de gobierno en 

materia de fiscalización y control 

de los recursos públicos; 

 

e) La elaboración de un informe 

anual que contenga los avances y 

resultados del ejercicio de sus 

funciones y de la aplicación de 

políticas y programas en la 

materia. 
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Derivado de este informe, podrá 

emitir recomendaciones no 

vinculantes a las autoridades, con 

el objeto de que adopten 

medidas dirigidas al 

fortalecimiento institucional para 

la prevención de faltas 

administrativas y hechos de 

corrupción, así como al 

mejoramiento de su desempeño 

y del control interno. Las 

autoridades destinatarias de las 

recomendaciones informarán al 

Comité sobre la atención que 

brinden a las mismas. 

 

TÍTULO DÉCIMO 

PREVENCIONES GENERALES 

Capítulo Único 

 

Artículo 133. Ningún ciudadano 

podrá... 

 

Todo cargo de... 

 

No podrán reunirse… 

 

Artículo 134. Todo funcionario o… 

 

Las relaciones de... 

 

Artículo 135. Si el Senado 

 

Artículo 136. No podrá hacerse... 

 

El Congreso, al... 

 

Dicha remuneración deberá... 

 

I. a VII... 

 

Artículo 137. Los contratos que... 

 

Artículo 138. La infracción de... 

 

Artículo 139. Las Leyes del… 

 

Artículo 140. Con excepción de... 

 

Artículo 141. Los bienes muebles 

 

Artículo 142. La voluntad de… 

 

Artículo 143. Los actos ejecutados... 

 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

DE LAS REFORMAS E INVIOLABILIDAD DE 

LA CONSTITUCIÓN 

Capítulo Único 

 

 

Artículo 144. Esta Constitución y... 

 

Artículo 145. En todo tiempo... 

 

Las reformas y... 

 

La resolución derivada... 

 

Si el resultado... 

 

Dentro de los... 

 

Artículo 146. Si por algún... 

 

Artículo 147. Esta Constitución no... 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente Decreto entrar á 

en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Guanajuato. 

 

Segundo. La Legislatura del Estado, 

dentro del plazo de ciento ochenta días 

siguientes a partir de la entrada en vigor de las 

leyes generales a que se refieren las fracciones 

XXIV y XXIX-V del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, deberá expedir las leyes y realizar 

las adecuaciones normativas correspondientes. 

 

Tercero. En tanto se expiden y 

reforman las leyes a que se refiere el Segundo 

Transitorio, continuará aplicándose la 

legislación en materia de responsabilidades 

administrativas de los servidores públicos, así 

como de fiscalización y control de recursos 

públicos, en el ámbito de la entidad 

federativa, que se encuentre vigente a la fecha 

de entrada en vigor del presente Decreto. 

 

Cuarto. El sistema anticorrupción de 

la entidad deberá conformarse de acuerdo 

con las Leyes Generales que resulten 

aplicables, esta Constitución y las leyes locales. 
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Quinto. Los Magistrados del Tribunal 

Contencioso Administrativo continuarán 

como magistrados del Tribunal de Justicia 

Administrativa, exclusivamente por el tiempo 

que hayan sido nombrados. 

 

Sexto. Los titulares de los órganos 

internos de control de los organismos con 

autonomía constitucional a que se refieren los 

artículos 31 y 63 fracción XII del presente 

Decreto, que se encuentren en funciones a la 

entrada en vigor del mismo y que no hayan 

sido designados para algún periodo de 

tiempo, continuarán en su encargo en los 

términos en los que fueron nombrados hasta 

en tanto se expiden y reforman las leyes a que 

se refiere el Segundo Transitorio. 

 

Séptimo. El Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo continuará 

funcionando con su organización y facultades 

actuales y substanciando los asuntos que 

actualmente se encuentran en trámite, hasta 

en tanto se reforman la ley en los términos del 

Segundo Transitorio del presente Decreto. 

 

Octavo. El Ejecutivo del Estado, a 

través de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración, deberá integrar el Registro 

Único de Deuda a que se refiere el artículo 63, 

fracción XIV, dentro de los 90 días siguientes 

a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

Noveno. Los servidores públicos a 

que se refiere el artículo 122 de la 

Constitución deberán presentar su declaración 

de intereses ante las autoridades competentes, 

dentro de los 90 días siguientes a la entrada 

en vigor del presente Decreto. 

 

Atentamente. Guanajuato, Gto., a 20 

de Abril de 2016. Dip. Eduardo Ramírez 

Granja. Representación Parlamentaria de 

Movimiento Ciudadano. » 

 

-La C. Presidenta: Muchísimas gracias 

diputado por su exposición. 

 

Se turna a la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, con 

fundamento en el artículo 95, fracción I de 

nuestra Ley Orgánica, para su estudio y 

dictamen.  

 

Esta presidencia, a nombre del 

Congreso del Estado, da la más cordial 

bienvenida a los alumnos de las escuelas 

secundarias que integran el  Consejo Nacional 

de Fomento Educativo de diferentes 

comunidades del estado de Guanajuato. 

Asimismo, a los alumnos del Colegio 

«Vianney» de la comunidad de Rincón de 

Tamayo del municipio de Celaya, 

Guanajuato, estos últimos invitados por la 

diputada Elvira Paniagua Rodríguez. ¡Sean 

ustedes bienvenidos! 

 

Se pide al diputado Éctor Jaime 

Ramírez Barba dar lectura a la exposición de 

motivos de la iniciativa formulada por las 

diputadas y los diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, por la que se abroga la Ley para la 

Creación del Instituto Regional de 

Antropología e Historia del Estado de 

Guanajuato. 

 

Adelante diputado. 

 

PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA 

FORMULADA POR LAS DIPUTADAS Y LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, POR LA QUE SE ABROGA LA 

LEY PARA LA CREACIÓN DEL INSTITUTO 

REGIONAL DE ANTROPOLOGÍA E 

HISTORIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

 

C. Dip. Éctor Jaime Ramírez Barba: 

Con su permiso diputada presidenta. 

Miembros de la mesa directiva.  

 

Las leyes, colegas diputadas y 

diputados, no deben ser obras de amena 

literatura solamente,  Guanajuato necesita un 

Congreso vivo, leyes de acciones positivas. 

 

Iniciamos hace 209 días; hemos 

elaborado, estudiado, atendido y votado en 

esta Soberanía, -entre otras muchas acciones-, 

107 iniciativas, 204 dictámenes y 84 decretos. 

Por ello, convencidos de que la ley cuando la 

forma es además fondo, y convencidos las y 

los diputados que conformamos el Partido 

Acción Nacional que las palabras de la ley 

deben pesarse como diamantes, y en ejercicio 

de la facultad que nos confieren los artículos 

56 en su fracción II de la Constitución Política 
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de nuestro estado, y la 146, fracción II de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato, nos 

permitimos someter a consideración de esta 

Asamblea la presente iniciativa con proyecto 

de decreto a efecto de abrogar la Ley para la 

Creación del Instituto Regional de 

Antropología e Historia del Estado de 

Guanajuato, aprobada por la  Cuadragésima 

Cuarta Legislatura el 18 de diciembre de 1959, 

cuando la mayoría de los legisladores aquí 

presentes no habían nacido aún; y publicada 

en el decreto número 10 el domingo 24 de 

enero de 1960 (hace 57 años)  

 

Por cierto compañeras y compañeros 

diputados, a propósito de continuar con 

nuestra cultura legislativa, quiero comentarles 

a nombre de nuestro grupo que  aquel 18 de 

diciembre se aprobó por la Comisión de 

Gobernación; eran 11 diputados e integraban 

esta comisión 3, el diputado Ramón  Ramírez 

Martínez, el diputado Leopoldo Santibáñez 

Balderas y el diputado David Ayala Carrillo.  

Del presidente, de Ramón Ramírez Martínez, 

que debe sentirse orgullo nuestro diputado de 

Yuriria que no se encuentra hoy aquí, al 

menos en el Pleno, él nació en Yuriria y luego 

fue a vivir a León, Gto., tenían a un gran 

legislador en Don Ramón. Déjame y te platico 

dos cosas de él; dejó Yuriria para venirse a 

estudiar a la capital y estudió aquí en el 

Colegio del Estado como abogado. Cuando 

fue diputado, además en la misma sesión, la 

propia comisión aprobó su facultad de que 

siguiera siendo presidente de la Junta de 

Conciliación en el municipio de León al 

mismo tiempo. En el siguiente periodo fue el 

presidente municipal de León cuando arrancó 

el mismo período que Juan José Torres Landa. 

Fue además fedatario, tuvo la Notaría Pública 

Núm. 30; y yo les deseo a cada una de 

ustedes hombres y mujeres legisladores que 

muran como murió él a los 104 años, murió 

hace dos años y medio fungiendo como 

notario y con su salud totalmente plena; ese 

es mi mejor deseo en función para todos 

ustedes. 

 

Esta ley que promovió esta comisión, 

hasta aquí cierro cultura legislativa, establecía 

la creación del Instituto Regional de 

Antropología e Historia en el Estado de 

Guanajuato como una institución 

descentralizada, con personalidad jurídica que 

de acuerdo con el Instituto Nacional de 

Antropología en Historia, en adelante INAH, 

tendría a su cargo las siguientes dependencias: 

 

El Museo de Guanajuato 

 

La Casa de Hidalgo en la ciudad de  

Dolores Hidalgo. 

 

El Convento de los Agustinos en la 

ciudad de Yuriria. 

 

Los edificios e instituciones son 

similares a los que el gobierno del estado 

determinara. 

 

La iniciativa que no voy a leer aquí 

pero que presentamos y que estará consultada 

para toda la exposición de motivos por 

nuestra vitrina ciudadana, hoy nuestro Portal 

www.guanajuato.gob.mx, que contiene la 

argumentación de cada uno de los trece 

artículos que la conforman para una 

abrogación expresa de la misma, de cada 

articulado, y que sucinto de manera muy 

puntual porque primero no hay materia 

alguna para que esta ley continúe; nunca 

hubo presupuesto y nunca se formó.  

Disposiciones legales ya existentes cubren la 

materia; tercero y último, el Instituto Estatal 

de la Cultura, el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia, entre otras instancias, 

son hoy las instituciones encargadas de su 

cuidado. Con esta iniciativa ya abrogamos la 

Ley de Tránsito, está en tránsito la abrogación 

de la Ley de Imprenta, está en tránsito esta ley 

que espero contar con su apoyo para que 

quede abrogada, está sin materia. 

 

Regreso a las dos frases iniciales, las 

leyes no deben ser obras sólo de amena 

literatura. Muchas gracias.  

 

»PRESIDENTA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE GUANAJUATO. SEXAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA. PRESENTE 

 

Quienes suscribimos, Diputadas y 

Diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional de 

la Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guanajuato, en ejercicio de la facultad que 

nos confieren los artículos 56 fracción II de la 

Constitución Política para el Estado de 

http://www.guanajuato.gob.mx/
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Guanajuato y 146 fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato, nos permitimos someter a la 

consideración de esta Asamblea, la presente 

Iniciativa de Decreto a efecto de abrogar la 

Ley para la Creación del Instituto Regional de 

Antropología e Historia del Estado de 

Guanajuato, en atención a la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La evaluación ex-post es un paso 

crucial y esencial del ciclo legislativo, tiene 

como meta determinar si el marco regulatorio 

vigente ha cumplido con los objetivos 

deseados, si la ley fue suficientemente eficiente 

y eficaz en su implementación y en qué 

medida los impactos esperados y no 

esperados de la intervención legislativa se 

atendieron adecuadamente al concebir el 

instrumento legal. 

 

Por ende, la revisión de los resultados 

de la intervención normativa debe 

encontrarse entre las funciones centrales del 

Congreso del Estado y es un elemento esencial 

de una legislación de alta calidad. Una vez 

que se promulga y se implementa una ley o 

regulación, sus disposiciones comprometen a 

la sociedad, al menos hasta el momento en 

que se abroga o se modifica. 

 

Por regla general, no es sino hasta 

después de su promulgación que se puede 

evaluar plenamente el impacto y las 

implicaciones de una ley, incluyendo sus 

costos, la carga regulatoria que impone y su 

impacto directo e indirecto, por no mencionar 

cualquier otra consecuencia no prevista. 

Asimismo, las leyes pueden volverse obsoletas 

con el cambio de circunstancias, por lo que se 

requiere una revisión periódica para 

protegerse contra esa posibilidad. Por lo 

anterior hacemos las siguientes 

consideraciones: 

 

La Ley para la Creación del Instituto 

Regional de Antropología e Historia del 

Estado de Guanajuato, fue publicada en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Gobierno 

del Estado de fecha 24 de enero de 1960, a 

través del Decreto Legislativo número 10, 

expedido por la XLIV (Cuadragésima Cuarta) 

Legislatura del Congreso Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Guanajuato, 

misma que constituye derecho vigente y que 

una vez publicada, a la fecha, no ha sufrido 

reforma alguna. 

 

Así pues, relativo a los artículos que 

integran a la Ley que nos ocupa, éstos 

corresponden a un total de 13 (trece), mismos 

que establecen la creación del Instituto 

Regional de Antropología e Historia del 

Estado de Guanajuato como una institución 

descentralizada, con personalidad jurídica, 

que, de acuerdo con el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia, en adelante INAH, 

tiene a su cargo las siguientes dependencias: 

 

I.   El Museo de Guanajuato; 

 

II.   La casa de Hidalgo en la ciudad de 

Dolores Hidalgo; 

 

III.   El Convento de los Agustinos en la 

ciudad de Yuriria; y 

 

IV.   Los edificios o instituciones similares 

que el Gobierno del Estado 

determine. 

 

Siendo que entre sus finalidades se 

encuentran las subsecuentes: 

 

I.   Vigilancia y conservación de las 

colecciones con que cuenta 

actualmente el Museo de Guanajuato, 

las que para su enriquecimiento señale 

el INAH y las que en el futuro 

adquiera por cualquier título; 

 

II.   Investigaciones Antropológicas e 

Históricas que interesen al Estado de 

Guanajuato; 

 

III.   Publicación de obras relacionadas con 

las materias expuestas en los  incisos 

anteriores; 

 

IV.   Vigilancia y conservación de las zonas 

arqueológicas y de los edificios 

históricos y artísticos en el Estado; y 

 

V.   Vigilancia y conservación de los 

archivos históricos y colecciones 

arqueológicas, históricas y artísticas en 

el Estado de Guanajuato. 

 

Así, se establece que para su 

funcionamiento el Instituto Regional cuenta 

con las aportaciones del Gobierno del Estado 
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de Guanajuato, las que le proporcione el 

Gobierno Federal, donaciones y los derechos 

de usufructo por concepto del pago por 

visitas en Museos y otras dependencias; así 

como se advierte que no puede disponer, si 

no para fines propios de la Institución, de los 

ejemplares arqueológicos, ni de los 

documentos y objetos de valor histórico de la 

misma. 

 

De igual manera, para el régimen 

interior del Instituto Regional se sujeta al 

convenio celebrado entre el Gobierno del 

Estado de Guanajuato y el INAH, de fecha 02 

de enero de 1960; siendo que en caso de su 

rescisión, los bienes y objetos pertenecientes al 

Estado pasarán al Museo de Guanajuato y los 

que hubiere aportado la Federación o 

Instituciones dependientes de la misma, 

volverán a su poder. 

 

Se estipula que el Instituto Regional 

debe llevar un inventario de todos los bienes 

y objetos bajo su control, del que se envía 

copia al Gobierno del Estado y al INAH; 

inventario que debe llevarse de acuerdo con 

los peritos nombrados por dicho Instituto y 

con especificación del origen de sus bienes y 

objetos. 

 

Aunado a lo anterior, dicho Instituto 

está a cargo de un Director designado por el 

INAH, de una terna propuesta por el 

Gobierno del Estado, quien formula un 

reglamento interior del mismo y lo somete a 

aprobación del Gobierno del Estado y del 

Consejo Técnico del INAH. 

 

Finalmente, se considera la 

integración de un patronato que velará por la 

conservación del patrimonio artístico e 

histórico en el Estado, por todos los medios a 

su alcance; ello, derivado de la vigilancia de 

zonas arqueológicas, monumentos 

arquitectónicos y conservación de las 

colecciones y en cuya integración se 

contempla la participación de 5 miembros del 

Gobierno del Estado, 5 del INAH y el Director 

del Museo de Guanajuato. 

 

Así, una vez delimitado el contenido 

de la Ley para la Creación del Instituto 

Regional de Antropología e Historia del 

Estado de Guanajuato, es necesario hacer 

referencia que de conformidad a lo 

mandatado por el artículo 73 fracción XXV de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se establece como facultad 

exclusiva del Congreso de la Unión legislar 

sobre monumentos arqueológicos, artísticos e 

históricos, cuya conservación sea de interés 

nacional, de ahí la expedición de Ley 

Orgánica del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia, cuyo artículo 2 

advierte como objetivos del Instituto, la 

conservación y restauración del patrimonio 

cultural arqueológico e histórico, así como la 

protección, conservación, restauración y 

recuperación de ese patrimonio. 

 

A efecto de cumplir con dicho 

objetivo, en el propio artículo 2 se establecen, 

entre otras, las siguientes funciones: 

 

Efectuar investigaciones científicas que 

interesen a la Arqueología e Historia de 

México, a la Antropología y Etnografía de la 

población del país; 

 

2. Otorgar los permisos y dirigir las 

labores de restauración y conservación de los 

monumentos arqueológicos e históricos; 

 

3. Realizar exploraciones y 

excavaciones con fines científicos y de 

conservación de las zonas y monumentos 

arqueológicos e históricos y de restos 

palentológicos del país; 

 

4. Establecer, organizar, mantener, 

administrar y desarrollar museos, archivos, 

bibliotecas especializados en los campos de su 

competencia; y 

 

5. Publicar obras relacionadas con las 

materias de su competencia y participar en la 

difusión y divulgación de los bienes y valores 

que constituyen el acervo cultural de la 

nación, haciéndolos accesibles a la comunidad 

y promoviendo el respeto y uso social del 

patrimonio cultural. 

 

Así, el artículo 5, fracción II  de dicha 

Ley Orgánica establece que para cumplir con 

su objetivo, el INAH se organiza, de acuerdo 

con su estructura territorial en Centros o 

Delegaciones Regionales, siendo que éstos 

corresponden al medio para el ejercicio local 

de las funciones reconocidas. 

 



Sesión Ordinaria 21 de abril de 2016  39 

Aunado a lo anterior, se hace 

referencia que en la página oficial del INAH 

son visibles: [
18
] 

 

 Museo Histórico Casa de Hidalgo 

(Museo de Sitio Casa de Hidalgo);  

 

 Museo Regional de Guanajuato. 

Alhóndiga de Granaditas 

(Guanajuato); y 

 

 Museo Local Ex Convento Agustino 

de San Pablo, Yuriria, Guanajuato.  

[
19
] 

 

Museos anteriores que en fecha 

presente son administrados por el INAH, 

dado que tal y como se indicó, a éste le es 

reconocida la función que le permite 

»Establecer, organizar, mantener, administrar 

y desarrollar museos», en congruencia al 

objetivo de proteger, conservar y restaurar el 

patrimonio histórico. 

 

Ahora bien, si con la Ley se pretendía 

formar un simil local del INAH, las finalidades 

que dieron origen al Instituto regional, 

actualmente están establecidas como 

funciones propias del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia, quien en su 

estructura orgánica, conforme al Manual 

General de Organización [
20

], ubica para su 

ejercicio una Delegación Regional en el 

Estado. 

 

Por otro lado, la vigente Ley de 

Fomento y Difusión de la Cultura para el 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, en su 

artículo 12, instituye al Instituto Estatal de la 

Cultura como un organismo público 

descentralizado del Gobierno del Estado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, a 

quien en términos del artículo 13, fracciones 

II, IX y XXIII de la Ley de Fomento y Difusión 

de la Cultura para el Estado de Guanajuato y 

sus Municipios, se establece por objeto: 

 

« Artículo 13... 

 

                                                 
[

18
] Red de museos del INAH en Guanajuato. 

http://www.inah.gob.mx/es/museos.  localiza bies en el 

http://www.registropublico.inah.gob.mx/  consultados el 

18.04.16. 
[

19
] http://www.inah.gob.mx/  en/32-museums/4855-ex-

convento-agustino-de-san-pablo-museum 
[

20
] http://www.normateca.inah.gob.mx/documents/  201S-04-16 

1S-43-46.pdf. consultado 18.04.16. 

II. Promover y difundir el 

conocimiento de las diversas manifestaciones 

culturales del estado y sus municipios; 

 

IX. Preservar, promocionar, difundir e 

investigar la cultura indígena y local; 

XXIII. Promover en el ámbito de su 

competencia las actividades de información y 

comunicación que permitan promover y 

difundir la cultura;... » 

 

Asimismo, dentro del artículo 9, 

fracciones III, IV, VIII, X Y XIV de la Ley del 

Patrimonio Cultural del Estado, al Instituto 

Estatal de la Cultura del Estado de 

Guanajuato, le son reconocidas las siguientes 

atribuciones: 

 

«Artículo 9... 

 

III. Fomentar la investigación científica 

y técnica sobre la protección, conservación y 

restauración del patrimonio cultural del 

estado; 

 

IV. Difundir la información cultural, 

técnica y científica sobre el patrimonio cultural 

del estado; 

 

VIII. Promover el financiamiento 

público o privado que permita fortalecer el 

ejercicio y difusión de las acciones de 

protección, conservación y restauración del 

patrimonio cultural del estado; 

 

X. Promover el conocimiento, 

desarrollo y difusión de la cultura y la historia 

nacional, en particular la del estado de 

Guanajuato; 

 

XIV. Fomentar y realizar 

investigaciones sobre los métodos de 

conservación aplicables a los bienes afectos al 

patrimonio cultural del estado... » 

 

En este sentido, a nivel local el 

Instituto Estatal de la Cultura del Estado de 

Guanajuato es el encargado, conforme al 

ámbito territorial estatal y sin contravenir los 

dispositivos legales federales y así no 

invadiendo el ámbito de competencia del 

INAH, de atender aquellas finalidades 

establecidas para el Instituto Regional de 

Antropología e Historia del Estado de 

Guanajuato, ya que es el encargado de 

http://www.inah.gob.mx/es/museos
http://www.registropublico.inah.gob.mx/
http://www.inah.gob.mx/
http://www.normateca.inah.gob.mx/documents/
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formular, coordinar, ejecutar y supervisar las 

políticas culturales del Estado. 

 

Aunado a lo precedente, se señala la 

inexistencia material del Instituto Regional, ya 

que tal y como puede advertirse de los 

Presupuestos de Egresos vigentes y de 

ejercicios anteriores, ni el Estado ni la 

Federación aportan recursos económicos para 

su funcionamiento, respetivamente, así como 

no le es reconocido en la Ley de Ingresos del 

Estado de Guanajuato vigente y de ejercicios 

anteriores el derecho de usufructo por 

concepto del pago por visitas en Museos. 

 

Así, al no tener presupuesto, se reitera 

que operativamente no existe un Instituto 

Regional de Antropología e Historia del 

Estado de Guanajuato, y por tanto, tampoco 

un Director designado a propuesta del 

Gobierno del Estado que realice inventarios 

[
21
], formule un reglamento interior o 

incumpla obligaciones, e incluso no es 

localizable un domicilio en el que pudiese 

cumplir sus fines. 

 

En congruencia a lo anterior, es dable 

señalar la falta de vigencia del Convenio 

celebrado entre el Gobierno del Estado de 

Guanajuato y el INAH de fecha 02 de enero 

de 1960, ya que es en éste donde se sujetaba 

el régimen interior del Instituto Regional. 

 

De igual manera, debe advertirse que 

en lo concerniente a los artículos 5 y 7 de la 

Ley para la Creación del Instituto Regional de 

Antropología e Historia del Estado de 

Guanajuato, se visualiza que éstos son 

inconstitucionales y constituyen una 

transgresión a la soberanía del estado, dado la 

invasión de competencia por parte de la 

Federación, ante su injerencia en la 

designación del Director General del Instituto 

Regional por parte del INAH, así como su 

intervención en la aprobación del reglamento 

interior del instituto local, siendo ello facultad 

del Titular del Poder Ejecutivo. 

 

Asimismo, conforme el ante citado 

artículo 73 fracción XXV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

                                                 
[

21
] En el artículo 12 de la ley del Patrimonio Cultural del Estado 

de Guanajuato se establece que los Centros de Información del 

Patrimonio Cultural del Estado mantienen una base de datos 

actualizada que contiene el catálogo de bienes afectos al 

patrimonio cultural del estado. 

advierte que el Estado mantiene vigente 

legislación cuya materia es exclusiva del 

Congreso de la Unión, cuyo origen se 

visualiza dimana de un convenio que incluso 

carece de vigencia. 

 

En última instancia, tocante a la 

conformación del patronato antes citado y 

cuyo origen dimana de la Ley para la 

Creación del Instituto Regional de 

Antropología e Historia del Estado de 

Guanajuato, se alude que su objeto se centró 

en velar por la conservación del patrimonio 

artístico e histórico en el Estado, por todos 

medios a su alcance; sin embargo, en sinergia 

con el resto de la citada Ley, dicha figura 

actualmente no se encuentra conformada. 

 

No obstante, en el artículo 10 de la 

Ley del Patrimonio Cultural del Estado de 

Guanajuato, se establece que los organismos 

municipales encargados de la ejecución de los 

programas y acciones culturales, tienen 

reconocida la facultad de »Promover las 

acciones necesarias para la protección, 

conservación y restauración del patrimonio 

cultural del estado ubicado en el municipio», 

con lo cual se cubre la obligación establecida 

para el mencionado patronato. 

 

Así, derivado de la evaluación ex-

post, se visualiza que las normas contenidas en 

la Ley para la Creación del Instituto Regional 

de Antropología e Historia del Estado de 

Guanajuato, mismas cuya entrada en vigencia 

data de más de 55 años, se han vuelto 

inoperantes dado el cambio de circunstancias 

que les dieron origen. 

 

Por lo antes señalado y atentos a que 

la Ley para la Creación del Instituto Regional 

de Antropología e Historia del Estado de 

Guanajuato es un cuerpo normativo que 

carece de positividad en virtud de nuevos 

cuerpos normativos y disposiciones legales, 

resulta necesaria su abrogación expresa. 

 

En mérito de lo expuesto, sometemos 

a la consideración de esta Asamblea, por su 

digno conducto la aprobación del siguiente: 

 

DECRETO 

 

Artículo Único. Se abroga la Ley para 

la Creación del Instituto Regional de 
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Antropología e Historia del Estado de 

Guanajuato, contenida en el Decreto 

Legislativo número 10, expedido por la XLIV 

(Cuadragésima Cuarta) Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guanajuato y publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Gobierno del Estado 

del 24 de enero de 1960. 

 

TRANSITORIO 

 

Artículo Único. El presente Decreto 

entrará en vigencia el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado.  

 

Guanajuato, Gto., a 21 de abril de 

2016. Los diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Diputado Guillermo Aguirre Fonseca. 

Diputado Juan José Álvarez Brunel. Diputada 

Angélica Casillas Martínez. Diputada Estela 

Chávez Cerrillo. Diputado Alejandro Flores 

Razo. Diputada Libia Dennise García Muñoz 

Ledo. Diputada María Beatriz Hernández 

Cruz. Diputada Araceli Medina Sánchez. 

Diputado Juan Carlos Muñoz Márquez. 

Diputado Mario Alejandro Navarro Saldaña. 

Diputada Verónica Orozco Gutiérrez. 

Diputado J. Jesús Oviedo Herrera. Diputada 

Elvira Paniagua Rodríguez. Diputado Éctor 

Jaime Ramírez Barba. Diputado Ricardo 

Torres Origel. Diputado Luis Vargas Gutiérrez. 

(Con observación) Diputado Juan Gabriel 

Villafaña Covarrubias. Diputada María del 

Sagrario Villegas Grimaldo. Diputada Leticia 

Villegas Nava. (Con observación) « 

 

-La C. Presidenta: Gracias diputado.  

 

Con fundamento en el artículo 92, 

fracción V de nuestra Ley Orgánica, se turna a 

la Comisión de Educación, Ciencia y 

Tecnología y Cultura, para su estudio  y 

dictamen. 

 

Corresponde tomar votación en los 

siguientes puntos del orden del día; por lo 

que esta mesa directiva procede a cerciorarse 

de la presencia de las diputadas y de los 

diputados asistentes a la presente sesión. 

Asimismo, se pide a las diputadas y a los 

diputados abstenerse de abandonar este salón 

durante las votaciones.  

 

Compañeras y compañeros 

legisladores, con el objeto de agilizar el 

trámite parlamentario de los dictámenes 

presentados por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, contenidos en los puntos del  VII 

al XVI del orden del día y, en virtud de 

habérseles proporcionado con anticipación los 

asuntos materia de la presente sesión, esta 

presidencia propone se dispense la lectura de 

los mismos y sean sometidos a discusión y 

posterior votación en un solo acto. 

 

La propuesta está a consideración de 

la Asamblea. Si alguna diputada o algún 

diputado desean hacer uso de la palabra, 

manifiéstenlo en este momento. 

 

No habiendo intervenciones, se pide a 

la secretaría que en votación económica 

pregunte a la Asamblea si es de aprobarse la 

presente propuesta. 

 

-La Secretaría: Por instrucciones de la 

presidencia, se pregunta al Pleno en votación 

económica, si se aprueba la propuesta que nos 

ocupa. Si están por la afirmativa, 

manifiéstenlo poniéndose de pie. 

 

(Votación) 

 

Señora presidenta, la propuesta ha sido 

aprobada. 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias. Bajo 

estos términos continuaremos con el desahogo 

del orden del día. 

 

Procede someter a discusión los 

siguientes dictámenes: 

 

[
22

] DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN PRACTICADA 

A LAS CUENTAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 

GUANAJUATO, GTO., POR EL PERIODO 

COMPRENDIDO DE ENERO A JUNIO DEL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014.  

 

                                                 
[

22
] Para efecto del Diario de los Debates, los Dictámenes se 

plasman respetando su texto original, mismo que puede ser 

modificado por el Pleno en el transcurso de la sesión; por lo que 

es importante consultar en el Órgano de Difusión Oficial 

denominado ››Diario de los Debates‹‹ el desarrollo de los mismos 

hasta su aprobación correspondiente. 
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»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

cuentas públicas municipales de Guanajuato, 

Gto., correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de enero a junio 

del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 
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informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

establece en su artículo 96, fracción XIII que a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, le 

compete el conocimiento y dictamen de los 

asuntos relativos a los informes de resultados 

que emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de Guanajuato, Gto., correspondientes al 

periodo comprendido por los meses de enero 

a junio del ejercicio fiscal del año 2014, 

turnándose al entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

11 de diciembre de 2015 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 3 de febrero del 

año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 
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III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de enero a junio del 

ejercicio fiscal del año 2014, el 12 de 

noviembre de 2014 y tuvo por objetivo 

examinar las cifras que muestran las cuentas 

públicas de los meses de enero, febrero, 

marzo, abril, mayo y junio de 2014 y 

comprobar que la administración, control, 

utilización y destino de los recursos 

financieros, humanos y patrimoniales a cargo 

del municipio de Guanajuato, Gto., fueron 

aplicados con transparencia y atendiendo a 

criterios de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2014, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que las cifras presentadas en la 

información financiera y presupuestal, no 

contienen errores importantes y que están 

integradas de acuerdo a las bases contables 

emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato; y en la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Guanajuato, Gto., para el 

Ejercicio Fiscal del año 2014. Lo anterior, de 

conformidad con lo establecido por los 

ordenamientos aplicables en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables al 

Municipio, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental; la presentación de la 

información financiera; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones significativas 

hechas por la administración; los resultados de 

la gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del ente 

fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

el 4 de febrero de 2015, se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones a los 

titulares del ente fiscalizado que fungieron 

como responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles un plazo de treinta días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23, fracción IV de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 19 de marzo de 2015, se presentó 

oficio de respuesta a las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 8 de octubre de 2015, el informe 

de resultados se notificó al presidente y al 

tesorero municipales de Guanajuato, Gto., 

para que en su caso, hicieran valer el recurso 

de reconsideración previsto por el artículo 39 

de la abrogada Ley de Fiscalización Superior 
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del Estado de Guanajuato, haciéndoles saber 

que contaban con un término de cinco días 

hábiles para tal efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción VIII del artículo 23 

de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

certificación levantada por el entonces 

Auditor General del Órgano de Fiscalización 

Superior el 19 de octubre de 2015, en la que 

se realiza el cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de Guanajuato, 

Gto., cumplió con las bases contables 

aplicables a la institución y con los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Guanajuato, Gto., por el periodo 

comprendido de enero a junio de 2014, en el 

apartado de Gastos y Otras Pérdidas; 

asimismo, se establece la Recomendación 

General formulada por el Órgano Técnico. En 

cada una de las observaciones realizadas al 

sujeto fiscalizado, se plasman las acciones 

preventivas y correctivas que se deben llevar a 

cabo para subsanar las situaciones detectadas 

durante el proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23 fracciones IV y V de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato abrogada, 

al haberse notificado a los responsables del 

manejo del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, las observaciones y 

recomendaciones determinadas, otorgándoles 

el plazo que señala la Ley para aclarar, 

atender o solventar documentalmente dichas 

observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes a los meses de 

enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de 

2014, que fueron solventadas y aclaradas, al 

haberse proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto, las que se encuentran 

consignadas en el informe de resultados, por 

lo tanto en el presente dictamen omitiremos 

reiterarlas. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención o aquéllas en que aun cuando se 
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hubiera presentado información o 

documentación, al realizarse el análisis y 

valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para  solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, no se solventó la 

observación establecida en el numeral 1, 

referente a prestación de servicios. 

 

En el apartado de Recomendación 

General no se atendió el numeral 1, relativo a 

etiquetas o placas de identificación. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establece la 

observación que no se solventó, de la que 

puede presumirse la existencia de 

responsabilidades y que se analizan en el 

dictamen técnico jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor General, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El entonces Auditor General ahora 

Auditor Superior del Estado, concluyó que la 

información contenida en las cuentas públicas 

y los reportes documentales de las muestras 

examinadas, son parcialmente razonables en 

sus aspectos importantes, así como el ejercicio 

y aplicación de los recursos que fueron objeto 

de la fiscalización, todo ello producto del 

incumplimiento de diversas disposiciones 

legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado no incurrieron en 

actos u omisiones que hagan presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se señala en el dictamen de 

daños y perjuicios, pero que con 

independencia de ello se emite el dictamen 

técnico jurídico, en el que se precisan las 

acciones que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se informa que durante el 

proceso de auditoría o valoración de 

respuestas, se efectuaron reintegros o 

recuperaciones al patrimonio del ente 

fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de 

Guanajuato, Gto.  

 

En este punto se señala que toda vez 

que de la revisión de las cuentas públicas 

municipales de Guanajuato, Gto., 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de enero a junio del ejercicio fiscal 

del año 2014, no se desprendieron daños o 

perjuicios a la hacienda y patrimonio públicos 

del sujeto fiscalizado, no procede el ejercicio 

de algún tipo de acción civil. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales 1, referente a prestación de 

servicios; y 2, relativo a apoyo económico a 

integrantes del Ayuntamiento. Aun cuando 

esta última se solventó durante la etapa 

correspondiente, persiste la responsabilidad 

administrativa que se generó por la falta de 

cumplimiento oportuno de las obligaciones a 

cargo de servidores públicos. 

 

Respecto al numeral 1, relativo a 

etiquetas o placas de identificación,  éste se 
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emitió con el carácter de recomendación, por 

lo tanto, aun cuando no se atendió, no 

conlleva responsabilidad alguna. 

 

En cuanto a responsabilidades civiles y 

penales, el dictamen técnico jurídico establece 

que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V y 23 fracción IV de la abrogada Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios de la 

administración municipal de Guanajuato, Gto, 

que fungieron como responsables del manejo 

del erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente y al tesorero municipales 

de Guanajuato, Gto.,  concediéndoles el 

término señalado en el artículo 23 fracción 

VIII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado abrogada, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de reconsideración 

que prevé el artículo 39 de dicho 

ordenamiento legal; no habiéndose 

presentado en este plazo el referido medio de 

impugnación, tal y como se desprende de la 

constancia expedida por el entonces Auditor 

General y que obra en el informe de 

resultados. En tal virtud, se considera que fue 

respetado el derecho de audiencia o defensa 

por parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

 También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

el dictamen técnico jurídico, que será el 

soporte para que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Guanajuato, Gto., las 

acciones necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas que se 
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consignan en dicho dictamen, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato al ejercicio de dichas acciones.  

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

aplicable al caso que nos ocupa y en general 

la normatividad aplicable y los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Guanajuato, 

Gto., correspondientes al período 

comprendido de enero a junio del ejercicio 

fiscal del año 2014, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato y proceder a su aprobación, 

considerando que no se presenta alguno de 

los supuestos contenidos en el artículo 45 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

aplicable al caso que nos ocupa, razón por la 

cual no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

 

ACUERDO 

 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de Guanajuato, Gto., 

correspondientes a los meses de enero, 

febrero, marzo, abril, mayo y junio del 

ejercicio fiscal del año 2014, con base en el 

informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Guanajuato, Gto., a efecto de que se atienda 

la observación que no se solventó, así como 

las recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el artículo 

23 fracción XI de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al presente caso. Asimismo, para que con base 

en el dictamen técnico jurídico contenido en 

el informe de resultados, se proceda al 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas a que haya lugar, informando 

a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato de las acciones realizadas para 

ello, con objeto de que esta última realice el 

seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de Guanajuato, Gto., y a la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

para los efectos de su competencia.  

 

Guanajuato, Gto., 11 de abril de 2016. 

La Comisión de Hacienda y Fiscalización. Dip. 

Elvira Paniagua Rodríguez. Dip. Angélica 

Casillas Martínez. Dip. María Alejandra Torres 

Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz Márquez. 

Dip. María Guadalupe Velázquez Díaz.»  
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DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LAS CUENTAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES DE OCAMPO, GTO., POR EL 

PERIODO COMPRENDIDO DE JULIO A 

DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2013.  

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

cuentas públicas municipales de Ocampo, 

Gto., correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2013. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 
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2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

establece en su artículo 96, fracción XIII que a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, le 

compete el conocimiento y dictamen de los 

asuntos relativos a los informes de resultados 

que emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de Ocampo, Gto., correspondientes al 

periodo comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2013, 

turnándose al entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 
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Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

25 de febrero de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 29 de febrero 

del año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2013, el 1 de julio de 

2014 y tuvo por objetivo examinar las cifras 

que muestran las cuentas públicas de los meses 

de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2013 y comprobar 

que la administración, control, utilización y 

destino de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo del municipio de 

Ocampo, Gto., fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2013, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información presentada 

en las cuentas públicas, no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 

de 2013; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Ocampo, Gto., 

para el Ejercicio Fiscal del año 2013. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido 

por los ordenamientos aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información financiera; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

el 20 de enero de 2015, se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones a los 

titulares del ente fiscalizado que fungieron 

como responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles un plazo de treinta días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V y 

23, fracción IV de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 10 de marzo de 2015 se presentó 

oficio de respuesta a las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 
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procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 10 de noviembre de 2015, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente, al tesorero al ex-presidente y a la 

ex-tesorera municipales de Ocampo, Gto., 

para que en su caso, hicieran valer el recurso 

de reconsideración previsto por el artículo 39 

de la abrogada Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, haciéndoles saber 

que contaban con un término de cinco días 

hábiles para tal efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción VIII del artículo 23 

de la citada Ley. 

 

El 18 de noviembre de 2015, dentro 

del plazo que prevé el referido artículo 39, la 

ex-tesorera municipal de Ocampo, Gto., 

interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la revisión 

practicada a las cuentas públicas de dicho 

Municipio, correspondientes al periodo 

comprendido por los meses julio a diciembre 

del ejercicio fiscal del año 2013, siendo 

admitido dicho recurso, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato antes vigente. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior el 11 de diciembre de 

2015 emitió la resolución correspondiente, a 

la cual haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó a la ex-

tesorera municipal de Ocampo, Gto., el 5 de 

febrero de 2016. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

gastos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación de los 

conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de Ocampo, Gto., 

cumplió parcialmente con las bases contables 

aplicables a la institución y con los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental, 

estableciendo que se incumplieron los 

postulados básicos de Registro e Integración 

Presupuestaria, Sustancia Económica y 

Devengo Contable. 

 

También se señala que se observó el 

incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Ocampo, Gto., por el periodo 

comprendido de julio a diciembre de 2013; 

asimismo, se establecen las Recomendaciones 

Generales formuladas por el Órgano Técnico. 

En cada una de las observaciones realizadas al 

sujeto fiscalizado, se plasman las acciones 

preventivas y correctivas que se deben llevar a 

cabo para subsanar las situaciones detectadas 

durante el proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 
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derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23 fracciones IV y V de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato abrogada, 

al haberse notificado a los responsables del 

manejo del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, las observaciones y 

recomendaciones determinadas, otorgándoles 

el plazo que señala la Ley para aclarar, 

atender o solventar documentalmente dichas 

observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes a los meses de 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre de 2013, que fueron solventadas 

y aclaradas, al haberse proporcionado la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para tal efecto, las que se 

encuentran consignadas en el informe de 

resultados, por lo tanto en el presente 

dictamen omitiremos reiterarlas. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones en las que no se presentó 

respuesta alguna para su atención o aquéllas 

en que aun cuando se hubiera presentado 

información o documentación, al realizarse el 

análisis y valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para  solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, no se solventaron las 

observaciones establecidas en los numerales 4, 

referente a condonación de multas; 6, 

referido a pagos de sueldo base y aguinaldo; 

7, correspondiente a pago de sentencia; y 8, 

relativo a liquidación J. Isabel Velázquez 

Chávez. 

 

En el rubro de Recomendaciones 

Generales, no se atendieron los numerales 1, 

referido a cuentas por cobrar; 2, 

correspondiente a panteones; 3, relativo a 

días de feria; 4, referente a multas de tránsito; 

y 5, referido a becas. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron, de las 

que puede presumirse la existencia de 

responsabilidades y que se analizan en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

entonces Auditor General, 

derivados del proceso de 

fiscalización.  

 

El entonces Auditor General ahora 

Auditor Superior del Estado, concluyó que la 

información contenida en las cuentas públicas 

y los reportes documentales de las muestras 

examinadas, son parcialmente razonables en 

sus aspectos importantes, así como el ejercicio 

y aplicación de los recursos que fueron objeto 

de la fiscalización, todo ello producto del 

incumplimiento de algunos postulados básicos 

de contabilidad gubernamental y de diversas 

disposiciones legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, por lo que se emiten los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 
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públicos del municipio de 

Ocampo, Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de Ocampo, Gto., 

utilizó en el cumplimiento de los objetivos 

contenidos en sus presupuestos, planes y 

programas, se observaron irregularidades y 

deficiencias, de las que se desprende la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

son las consignadas en los numerales 4, 

referente a condonación de multas; 6, 

referido a pagos de sueldo base y aguinaldo; 

7, correspondiente a pago de sentencia; y 8, 

relativo a liquidación J. Isabel Velázquez 

Chávez, determinándose en cada caso la 

cuantía correspondiente. 

 

En virtud de la resolución recaída al 

recurso de reconsideración promovido en 

contra del informa de resultados, se 

modificaron los presuntos responsables de los 

daños y perjuicios determinados en el punto 

1.4 del Capítulo VIII, denominado Dictamen 

de Daños y Perjuicios, derivados de la 

observación establecida en el numeral 8, 

relativo a liquidación J. Isabel Velázquez 

Chávez, para quedar en los términos del 

resolutivo quinto. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones 

civiles en la vía y forma que corresponda, 

ante la autoridad competente, dentro del 

término de tres meses contado a partir del día 

siguiente al de la notificación del acuerdo del 

Pleno del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de fiscalización 

presentada al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, el 

ejercicio de las acciones correspondientes 

quedará reservado a la Auditoría Superior del 

Estado. Para que opere dicho supuesto, 

deberá informarse lo conducente a la 

Auditoría Superior del Estado, dentro del 

término de quince días hábiles, contado a 

partir de la fecha de notificación del acuerdo 

del Pleno del Congreso, justificando las 

causales de conflicto de intereses en las que se 

ubican y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas y civiles. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales: 1, relativo a presentación de 

cuenta pública; 2, referido a presupuesto de 

egresos; 3, correspondiente a computadoras y 

equipo periférico; 4, referente a condonación 

de multas; 6, relativo a pagos de sueldo base 

y aguinaldo; 7, referido a pago de sentencia; 

y 8, relativo a liquidación J. Isabel Velázquez 

Chávez. 

 

Aun cuando las observaciones 

establecidas en los numerales 1, 2 y 3, se 

solventaron durante la etapa correspondiente, 

persiste la responsabilidad administrativa que 

se generó por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 
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Respecto a los numerales 1, referido a 

cuentas por cobrar; 2, correspondiente a 

panteones; 3, relativo a días de feria; 4, 

referente a multas de tránsito; y 5, referido a 

becas, éstos se emitieron con el carácter de 

recomendaciones, por lo tanto, aun cuando 

no se atendieron, no conllevan 

responsabilidad alguna. 

 

De las observaciones establecidas en 

los numerales 4, referente a condonación de 

multas; 6, referido a pagos de sueldo base y 

aguinaldo; 7, correspondiente a pago de 

sentencia; y 8, relativo a liquidación J. Isabel 

Velázquez Chávez, se desprende la existencia 

de responsabilidades civiles. 

 

En virtud de la resolución recaída al 

recurso de reconsideración promovido en 

contra del informa de resultados, se 

modificaron los presuntos responsables de las 

responsabilidades administrativas y civiles 

determinadas en los puntos 7.1 y 7.2 del 

Capítulo IX, denominado Dictamen Técnico 

Jurídico, derivados de la observación 

plasmada en el numeral 8, relativo a 

liquidación J. Isabel Velázquez Chávez, para 

quedar en los términos del resolutivo quinto. 

 

En cuanto a responsabilidades 

penales, en el propio informe de resultados se 

establece que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 

El 18 de noviembre de 2015, dentro 

del plazo que prevé el artículo 39 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, la ex-tesorera 

municipal de Ocampo, Gto., interpuso recurso 

de reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas de dicho Municipio, 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2013, concretamente en contra 

de los puntos 4, referente a condonación de 

multas; 6, relativo a pagos de sueldo base y 

aguinaldo; 7, referido a pago de sentencia; y 

8, relativo a liquidación J. Isabel Velázquez 

Chávez, mismos que se encuentran 

relacionados con los Capítulos III, 

denominado Pliego de Observaciones y 

Recomendaciones; VIII, denominado 

Dictamen de Daños y Perjuicios; y IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico, 

contenidos en el Informe de Resultados. 

 

En tal sentido, mediante acuerdo de 

fecha 23 de noviembre de 2015, emitido por 

el entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior, se dio entrada al 

recurso de reconsideración, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato aplicable al 

presente asunto, ordenando la integración del 

expediente respectivo y el registro 

correspondiente, siendo radicado el 24 de 

noviembre de 2015. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior el 11 de diciembre de 

2015 emitió la resolución correspondiente, 

determinándose con relación a las 

observaciones plasmadas en los numerales 4, 

6 y 7, que los argumentos hechos valer por la 

recurrente resultaron infundados para 

modificar el sentido de su valoración, de 

acuerdo a lo señalado en el considerando 

cuarto de la resolución. En consecuencia, se 

confirmó su valoración como no solventadas, 

así como los daños y perjuicios y las presuntas 

responsabilidades civiles y administrativas 

determinadas en los puntos 1.1, 1.2 y 1.3 del 

Capítulo VIII, denominado Dictamen de 

Daños y Perjuicios; 4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 6.1 y 6.2 

del Capítulo IX, denominado Dictamen 

Técnico Jurídico. 

 

Respecto a la observación contenida 

en el numeral 8, se resolvió que los agravios 

formulados por la recurrente resultaron 

fundados para modificar los presuntos 

responsables determinados, conforme se 
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detalla en el considerando cuarto de la 

resolución. Por tal motivo, aun cuando se 

confirmó su valoración como no solventada, 

así como los daños y perjuicios y las presuntas 

responsabilidades civiles y administrativas 

determinadas en los puntos 1.4 del Capítulo 

VIII, denominado Dictamen de Daños y 

Perjuicios; 7.1 y 7.2 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico, las 

mismas se dejaron sin efectos para la tesorera 

municipal, persistiendo para el síndico 

municipal, como consta en el resolutivo 

quinto. 

 

La referida resolución se notificó a la 

ex-tesorera municipal de Ocampo, Gto., el 5 

de febrero de 2016. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V y 23 fracción IV de la abrogada Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios de la 

administración municipal de Ocampo, Gto, 

que fungieron como responsables del manejo 

del erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero al ex-

presidente y a la ex-tesorera municipales de 

Ocampo, Gto., concediéndoles el término 

señalado en el artículo 23 fracción VIII de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

abrogada, a efecto de que en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración que prevé 

el artículo 39 de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte del 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior la resolución 

correspondiente, misma que consideramos se 

encuentra suficientemente fundada y 

motivada y que en su oportunidad se notificó 

a la ex-tesorera municipal de Ocampo, Gto. 

En tal virtud, se considera que fue respetado 

el derecho de audiencia o defensa por parte 

del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte del ayuntamiento de 
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Ocampo, Gto., las acciones necesarias para el 

fincamiento de las responsabilidades civiles y 

administrativas que se consignan en dichos 

dictámenes, debiendo dar seguimiento la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 

al ejercicio de dichas acciones.  

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado entes 

vigente y en general la normatividad aplicable 

y los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

  

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Ocampo, 

Gto., correspondientes al período 

comprendido de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2013, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato y proceder a su aprobación, 

considerando que no se presenta alguno de 

los supuestos contenidos en el artículo 45 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

aplicable al caso que nos ocupa, razón por la 

cual no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de Ocampo, Gto., 

correspondientes a los meses de julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre 

del ejercicio fiscal del año 2013, con base en 

el informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Ocampo, Gto., a efecto de que se atiendan las 

observaciones que no se solventaron, así 

como las recomendaciones contenidas en 

dicho informe, en el plazo que establece el 

artículo 23 fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones civiles que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de Ocampo, Gto., y a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, para los 

efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 11 de abril de 2016. 

La Comisión de Hacienda y Fiscalización. Dip. 

Elvira Paniagua Rodríguez. Dip. Angélica 

Casillas Martínez. Dip. María Alejandra Torres 

Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz Márquez. 

Dip. María Guadalupe Velázquez Díaz.»  
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DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN PRACTICADA 

A LAS CUENTAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 

SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., POR 

EL PERIODO COMPRENDIDO DE ENERO A 

JUNIO DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2014.  

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

cuentas públicas municipales de San Francisco 

del Rincón, Gto., correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de enero a junio 

del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 
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Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

establece en su artículo 96, fracción XIII que a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, le 

compete el conocimiento y dictamen de los 

asuntos relativos a los informes de resultados 

que emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de San Francisco del Rincón Gto., 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de enero a junio del ejercicio fiscal 

del año 2014, turnándose al entonces Órgano 

de Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado para su revisión. 
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La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

11 de diciembre de 2015 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 3 de febrero del 

año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de enero a junio del 

ejercicio fiscal del año 2014, el 1 de octubre de 

2014 y tuvo por objetivo examinar las cifras 

que muestran las cuentas públicas de los meses 

de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio 

de 2014 y comprobar que la administración, 

control, utilización y destino de los recursos 

financieros, humanos y patrimoniales a cargo 

del municipio de San Francisco del Rincón, 

Gto., fueron aplicados con transparencia y 

atendiendo a criterios de racionalidad, 

austeridad y disciplina presupuestal, 

propiciando su óptimo aprovechamiento; 

asimismo, verificar que la actividad financiera 

se haya realizado con estricto apego a la Ley 

de Ingresos para dicho Municipio y al 

presupuesto de egresos autorizado, ambos 

para el ejercicio 2014, así como a los 

reglamentos y demás ordenamientos legales y 

normativos aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información presentada 

en las cuentas públicas, no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 

de 2014; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de San Francisco 

del Rincón, Gto., para el Ejercicio Fiscal del 

año 2014. Lo anterior, de conformidad con lo 

establecido por los ordenamientos aplicables 

en la materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información financiera; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

el 10 de febrero de 2015, se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones a los 

titulares del ente fiscalizado que fungieron 

como responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles un plazo de treinta días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23, fracción IV de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 17 de marzo de 2015, se presentó 

oficio de respuesta a las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 
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para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

En fechas 15 y 16 de octubre de 2015, 

el informe de resultados se notificó al 

presidente, al tesorero, al ex-presidente y al 

ex-tesorero municipales de San Francisco del 

Rincón, Gto., para que en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración previsto 

por el artículo 39 de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, haciéndoles saber que contaban 

con un término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio cumplimiento a 

la fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

certificación levantada por el entonces 

Auditor General del Órgano de Fiscalización 

Superior el 7 de diciembre de 2015, en la que 

se realiza el cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

gastos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de San Francisco del 

Rincón, Gto., cumplió con las bases contables 

aplicables a la institución y parcialmente con 

los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental, estableciendo que se 

incumplió el Postulado Básico de Registro e 

Integración Presupuestaria. 

 

También se señala que se observó el 

incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de San Francisco del Rincón, Gto., por el 

periodo comprendido de enero a junio de 

2014. En cada una de las observaciones 

realizadas al sujeto fiscalizado, se plasman las 

acciones preventivas y correctivas que se 

deben llevar a cabo para subsanar las 

situaciones detectadas durante el proceso de 

revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23 fracciones IV y V de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato abrogada, 

al haberse notificado a los responsables del 

manejo del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, las observaciones y 

recomendaciones determinadas, otorgándoles 

el plazo que señala la Ley para aclarar, 
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atender o solventar documentalmente dichas 

observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes a los meses de 

enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de 

2014, que fueron solventadas y aclaradas, al 

haberse proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto, las que se encuentran 

consignadas en el informe de resultados, por 

lo tanto en el presente dictamen omitiremos 

reiterarlas. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se establece que todas 

las observaciones se solventaron. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se hace constar que 

todas las observaciones se solventaron. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor General, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El entonces Auditor General ahora 

Auditor Superior del Estado, concluyó que la 

información contenida en las cuentas públicas 

y los reportes documentales de las muestras 

examinadas, son parcialmente razonables en 

sus aspectos importantes, así como el ejercicio 

y aplicación de los recursos que fueron objeto 

de la fiscalización, todo ello producto del 

incumplimiento de algunos postulados básicos 

de contabilidad gubernamental y de diversas 

disposiciones legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado no incurrieron en 

actos u omisiones que hagan presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se señala en el dictamen de 

daños y perjuicios, pero que con 

independencia de ello se emite el dictamen 

técnico jurídico, en el que se precisan las 

acciones que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de San 

Francisco del Rincón, Gto.  

 

En este punto se señala que toda vez 

que de la revisión de las cuentas públicas 

municipales de San Francisco del Rincón, Gto., 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de enero a junio del ejercicio fiscal 

del año 2014, no se desprendieron daños o 

perjuicios a la hacienda y patrimonio públicos 

del sujeto fiscalizado, no procede el ejercicio 

de algún tipo de acción civil. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales 1, relativo a información 

presupuestal; 2, referido a ejercicio del gasto; 

3, correspondiente a proceso de adjudicación 

de vehículo Presidencia; y 4, referente a 

ayudas otorgadas. Aun cuando dichas 

observaciones se solventaron durante la etapa 

correspondiente, persiste la responsabilidad 

administrativa que se generó por la falta de 

cumplimiento oportuno de las obligaciones a 

cargo de servidores públicos. 

 

Por lo que hace a responsabilidades 

civiles y penales, el dictamen técnico jurídico 
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establece que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V y 23 fracción IV de la abrogada Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios de la 

administración municipal de San Francisco del 

Rincón, Gto, que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero, al ex-

presidente y al ex-tesorero municipales de San 

Francisco del Rincón, Gto., concediéndoles el 

término señalado en el artículo 23 fracción 

VIII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado abrogada, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de reconsideración 

que prevé el artículo 39 de dicho 

ordenamiento legal; no habiéndose 

presentado en este plazo el referido medio de 

impugnación, tal y como se desprende de la 

constancia expedida por el entonces Auditor 

General y que obra en el informe de 

resultados. En tal virtud, se considera que fue 

respetado el derecho de audiencia o defensa 

por parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

el dictamen técnico jurídico, que será el 

soporte para que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de San Francisco del Rincón, 

Gto., las acciones necesarias para el 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas que se consignan en dicho 

dictamen, debiendo dar seguimiento la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 

al ejercicio de dichas acciones.  
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 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente y en general la normatividad aplicable 

y los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

  

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de San Francisco 

del Rincón, Gto., correspondientes al período 

comprendido de enero a junio del ejercicio 

fiscal del año 2014, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato y proceder a su aprobación, 

considerando que no se presenta alguno de 

los supuestos contenidos en el artículo 45 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

aplicable al caso que nos ocupa, razón por la 

cual no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de San Francisco del 

Rincón, Gto., correspondientes a los meses de 

enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio del 

ejercicio fiscal del año 2014, con base en el 

informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Se tienen por solventadas todas las 

observaciones contenidas en el informe de 

resultados. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

San Francisco del Rincón, Gto., a efecto de 

que con base en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados, se 

proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de San Francisco del Rincón, Gto., 

y a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 11 de abril de 2016. 

La Comisión de Hacienda y Fiscalización. Dip. 

Elvira Paniagua Rodríguez. Dip. Angélica 

Casillas Martínez. Dip. María Alejandra Torres 

Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz Márquez. 

Dip. María Guadalupe Velázquez Díaz.»  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN SUSCRITO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN PRACTICADA 

A LAS CUENTAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 

VALLE DE SANTIAGO, GTO., POR EL 



Sesión Ordinaria 21 de abril de 2016  65 

PERIODO COMPRENDIDO DE ENERO A 

JUNIO DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2014.  

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

cuentas públicas municipales de Valle de 

Santiago, Gto., correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de enero a junio 

del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 
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Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

establece en su artículo 96, fracción XIII que a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, le 

compete el conocimiento y dictamen de los 

asuntos relativos a los informes de resultados 

que emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de Valle de Santiago, Gto., correspondientes 

al periodo comprendido por los meses de 

enero a junio del ejercicio fiscal del año 2014, 

turnándose al entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

11 de diciembre de 2015 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 3 de febrero del 

año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 
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Estado de Guanajuato, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de enero a junio del 

ejercicio fiscal del año 2014, el 6 de octubre 

de 2014 y tuvo por objetivo examinar las 

cifras que muestra la información financiera y 

presupuestal de las cuentas públicas de los 

meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y 

junio de 2014 y comprobar que la 

administración, control, utilización y destino 

de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo del municipio de Valle 

de Santiago, Gto., fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2014, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información presentada 

en las cuentas públicas, no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 

de 2014; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Valle de 

Santiago, Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 

2014. Lo anterior, de conformidad con lo 

establecido por los ordenamientos aplicables 

en la materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información financiera; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

el 28 de enero de 2015, se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones a los 

titulares del ente fiscalizado que fungieron 

como responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles un plazo de treinta días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23, fracción IV de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 12 de marzo de 2015, se presentó 

oficio de respuesta a las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

En fechas 15 y 16 de octubre de 2015, 

el informe de resultados se notificó al 

presidente, al tesorero, al ex-presidente y a la 
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ex-tesorera municipales de Valle de Santiago, 

Gto., para que en su caso, hicieran valer el 

recurso de reconsideración previsto por el 

artículo 39 de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal efecto. 

Con lo anterior, se dio cumplimiento a la 

fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

certificación levantada por el entonces 

Auditor General del Órgano de Fiscalización 

Superior el 7 de diciembre de 2015, en la que 

se realiza el cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

gastos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de Valle de 

Santiago, Gto., cumplió con las bases 

contables aplicables a la institución y 

parcialmente con los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental, estableciendo 

que se incumplió el Postulado Básico de 

Registro e Integración Presupuestaria. 

 

También se señala que se observó el 

incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Valle de Santiago, Gto., por el periodo 

comprendido de enero a junio de 2014, en los 

apartados de Presupuesto y Egresos; asimismo, 

se establecen las Recomendaciones Generales 

formuladas por el Órgano Técnico. En cada 

una de las observaciones realizadas al sujeto 

fiscalizado, se plasman las acciones 

preventivas y correctivas que se deben llevar a 

cabo para subsanar las situaciones detectadas 

durante el proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23 fracciones IV y V de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato abrogada, 

al haberse notificado a los responsables del 

manejo del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, las observaciones y 

recomendaciones determinadas, otorgándoles 

el plazo que señala la Ley para aclarar, 

atender o solventar documentalmente dichas 

observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes a los meses de 

enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de 

2014, que fueron solventadas y aclaradas, al 
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haberse proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto, las que se encuentran 

consignadas en el informe de resultados, por 

lo tanto en el presente dictamen omitiremos 

reiterarlas. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención o aquéllas en que aun cuando se 

hubiera presentado información o 

documentación, al realizarse el análisis y 

valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para  solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, en el rubro de 

Recomendaciones Generales, no se atendieron 

los numerales 1, referente a bienes 

informáticos; y 2, relativo a disposiciones 

administrativas. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se hace constar que 

todas las observaciones se solventaron. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor General, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El entonces Auditor General ahora 

Auditor Superior del Estado, concluyó que la 

información integrante de las cuentas públicas 

y los reportes documentales de las muestras 

examinadas, son parcialmente razonables en 

sus aspectos importantes, así como el ejercicio 

y aplicación de los recursos que fueron objeto 

de la fiscalización, todo ello producto del 

incumplimiento de algunos postulados básicos 

de contabilidad gubernamental y de diversas 

disposiciones legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado no incurrieron en 

actos u omisiones que hagan presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se señala en el dictamen de 

daños y perjuicios, pero que con 

independencia de ello se emite el dictamen 

técnico jurídico, en el que se precisan las 

acciones que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se informa que durante el 

proceso de revisión o valoración de respuestas 

se efectuaron reintegros y recuperaciones al 

patrimonio del ente fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de Valle 

de Santiago, Gto.  

 

En este punto se señala que toda vez 

que de la revisión de las cuentas públicas 

municipales de Valle de Santiago, Gto., 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de enero a junio del ejercicio fiscal 

del año 2014, no se desprendieron daños o 

perjuicios a la hacienda y patrimonio públicos 

del sujeto fiscalizado, no procede el ejercicio 

de algún tipo de acción civil. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de la observación plasmada en el 

numeral 1, correspondiente al ejercicio del 

gasto. Aun cuando dicha observación se 
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solventó durante la etapa correspondiente, 

persiste la responsabilidad administrativa que 

se generó por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

Respecto a los numerales 1, referente 

a bienes informáticos; y 2, relativo a 

disposiciones administrativas, éstos se 

emitieron con el carácter de recomendaciones, 

por lo tanto, aun cuando no se atendieron, 

no conllevan responsabilidad alguna. 

En cuanto a responsabilidades civiles y 

penales, el dictamen técnico jurídico establece 

que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V y 23 fracción IV de la abrogada Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios de la 

administración municipal de Valle de 

Santiago, Gto, que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero, al ex-

presidente y a la ex-tesorera municipales de 

Valle de Santiago, Gto., concediéndoles el 

término señalado en el artículo 23 fracción 

VIII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado abrogada, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de reconsideración 

que prevé el artículo 39 de dicho 

ordenamiento legal; no habiéndose 

presentado en este plazo el referido medio de 

impugnación, tal y como se desprende de la 

constancia expedida por el entonces Auditor 

General y que obra en el informe de 

resultados. En tal virtud, se considera que fue 

respetado el derecho de audiencia o defensa 

por parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 
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También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

el dictamen técnico jurídico, que será el 

soporte para que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Valle de Santiago, Gto., las 

acciones necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas que se 

consignan en dicho dictamen, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato al ejercicio de dichas acciones.  

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente y en general la normatividad aplicable 

y los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Valle de 

Santiago, Gto., correspondientes al período 

comprendido de enero a junio del ejercicio 

fiscal del año 2014, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato y proceder a su aprobación, 

considerando que no se presenta alguno de 

los supuestos contenidos en el artículo 45 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

aplicable al caso que nos ocupa, razón por la 

cual no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de Valle de Santiago, 

Gto., correspondientes a los meses de enero, 

febrero, marzo, abril, mayo y junio del 

ejercicio fiscal del año 2014, con base en el 

informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Se tienen por solventadas todas las 

observaciones contenidas en el informe de 

resultados. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Valle de Santiago, Gto., a efecto de que se 

atiendan las recomendaciones contenidas en 

dicho informe, en el plazo que establece el 

artículo 23 fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en el dictamen 

técnico jurídico contenido en el informe de 

resultados, se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de Valle de Santiago, Gto., y a la 
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Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

para los efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 11 de abril de 2016. 

La Comisión de Hacienda y Fiscalización. Dip. 

Elvira Paniagua Rodríguez. Dip. Angélica 

Casillas Martínez. Dip. María Alejandra Torres 

Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz Márquez. 

Dip. María Guadalupe Velázquez Díaz.»  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LAS CUENTAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES DE YURIRIA, GTO., POR EL 

PERIODO COMPRENDIDO DE JULIO A 

DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2013.   

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

cuentas públicas municipales de Yuriria, Gto., 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2013. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 
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de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

establece en su artículo 96, fracción XIII que a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, le 

compete el conocimiento y dictamen de los 

asuntos relativos a los informes de resultados 

que emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 
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de Yuriria, Gto., correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2013, 

turnándose al entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

28 de enero de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 3 de febrero del 

año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2013, el 25 de junio de 

2014 y tuvo por objetivo examinar las cifras 

que muestran las cuentas públicas de los meses 

de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2013 y comprobar 

que la administración, control, utilización y 

destino de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo del municipio de 

Yuriria, Gto., fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2013, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información presentada 

en las cuentas públicas, no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 

de 2013; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Yuriria, Gto., 

para el Ejercicio Fiscal del año 2013. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido 

por los ordenamientos aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información financiera; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

el 5 de noviembre de 2014, se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones a los 

titulares del ente fiscalizado que fungieron 

como responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles un plazo de treinta días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23, fracción IV de la abrogada Ley de 
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Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 18 de diciembre de 2014 se 

presentó oficio de respuesta a las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión practicada, anexándose la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. Una 

vez valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 8 de octubre de 2015, el informe 

de resultados se notificó al presidente y al 

tesorero municipales de Yuriria, Gto., para 

que en su caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por el artículo 39 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, haciéndoles saber que 

contaban con un término de cinco días hábiles 

para tal efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción VIII del artículo 23 

de la citada Ley. 

 

El 15 de octubre de 2015, dentro del 

plazo que prevé el referido artículo 39, el ex-

tesorero municipal de Yuriria, Gto., interpuso 

recurso de reconsideración en contra del 

informe de resultados de la revisión practicada 

a las cuentas públicas de dicho Municipio, 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2013, siendo admitido dicho 

recurso, al colmarse los requisitos de 

procedibilidad previstos por el artículo 39 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

entonces Auditor General, el 10 de noviembre 

de 2015 emitió la resolución correspondiente, 

a la cual haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó al ex-tesorero 

municipal de Yuriria, Gto., el 13 de enero de 

2016. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

gastos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación de los 

conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de Yuriria, Gto., 

cumplió con las bases contables aplicables a la 

institución y parcialmente con los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental, 

estableciendo que se incumplieron los 

postulados básicos de Sustancia Económica y 

Devengo Contable. 

 

También se señala que se observó el 

incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Yuriria, Gto., por el periodo comprendido 

de julio a diciembre de 2013. En cada una de 

las observaciones realizadas al sujeto 

fiscalizado, se plasman las acciones 

preventivas y correctivas que se deben llevar a 

cabo para subsanar las situaciones detectadas 

durante el proceso de revisión. 
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d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23 fracciones IV y V de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato abrogada, 

al haberse notificado a los responsables del 

manejo del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, las observaciones y 

recomendaciones determinadas, otorgándoles 

el plazo que señala la Ley para aclarar, 

atender o solventar documentalmente dichas 

observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes a los meses de 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre de 2013, que fueron solventadas 

y aclaradas, al haberse proporcionado la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para tal efecto, las que se 

encuentran consignadas en el informe de 

resultados, por lo tanto en el presente 

dictamen omitiremos reiterarlas. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones en las que no se presentó 

respuesta alguna para su atención o aquéllas 

en que aun cuando se hubiera presentado 

información o documentación, al realizarse el 

análisis y valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para  solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, no se solventaron las 

observaciones establecidas en los numerales 2, 

referente a recaudación, registro y depósito 

del ingreso; y 3, relativo a registro contable.  

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron, de las 

que puede presumirse la existencia de 

responsabilidades y que se analizan en el 

dictamen técnico jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

entonces Auditor General, 

derivados del proceso de 

fiscalización.  

 

El entonces Auditor General ahora 

Auditor Superior del Estado, concluyó que la 

información contenida en las cuentas públicas 

y los reportes documentales de las muestras 

examinadas, son parcialmente razonables en 

sus aspectos importantes, así como el ejercicio 

y aplicación de los recursos que fueron objeto 

de la fiscalización, todo ello producto del 

incumplimiento de algunos postulados básicos 

de contabilidad gubernamental y de diversas 

disposiciones legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado no incurrieron en 

actos u omisiones que hagan presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se señala en el dictamen de 

daños y perjuicios, pero que con 

independencia de ello se emite el dictamen 

técnico jurídico, en el que se precisan las 

acciones que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se informa que durante el 

proceso de revisión o valoración de respuestas 

se efectuaron reintegros y recuperaciones al 

patrimonio del ente fiscalizado. 
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h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de Yuriria, 

Gto.  

 

En este punto se señala que toda vez 

que de la revisión de las cuentas públicas 

municipales de Yuriria, Gto., correspondientes 

al periodo comprendido por los meses de 

julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 

2013, no se desprendieron daños o perjuicios 

a la hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, no procede el ejercicio de algún 

tipo de acción civil. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales 1, correspondiente a gastos por 

comprobar; 2, referente a recaudación, 

registro y depósito del ingreso; y 3, relativo a 

registro contable. 

 

Aun cuando la observación 

establecida en el numeral 1, se solventó 

durante la etapa correspondiente, persiste la 

responsabilidad administrativa que se generó 

por la falta de cumplimiento oportuno de las 

obligaciones a cargo de servidores públicos. 

 

Por lo que hace a responsabilidades 

civiles y penales, el dictamen técnico jurídico 

establece que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 

El 15 de octubre de 2015, dentro del 

plazo que prevé el artículo 39 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el ex-tesorero municipal de 

Yuriria, Gto., interpuso recurso de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas de dicho Municipio, 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2013, concretamente en contra 

de los puntos 2, referente a recaudación, 

registro y depósito del ingreso; y 3, relativo a 

registro contable, mismos que se encuentran 

relacionados con los Capítulos III, 

denominado Pliego de Observaciones y 

Recomendaciones; y IX, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico, contenidos en el 

Informe de Resultados. 

 

En tal sentido, mediante acuerdo de 

fecha 20 de octubre de 2015, emitido por el 

entonces Auditor General, se dio entrada al 

recurso de reconsideración, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada, 

ordenando la integración del expediente 

respectivo y el registro correspondiente, 

siendo radicado en la misma fecha. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior, el 10 de noviembre de 

2015 emitió la resolución correspondiente, 

determinándose respecto a la observación 

plasmada en el numeral 2, que los argumentos 

hechos valer por el recurrente resultaron 

infundados e insuficientes para modificar su 

valoración, por las razones que se expresan en 

el considerando quinto de la resolución. En 

consecuencia, se confirmó su valoración como 

no solventada; así como las presuntas 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el punto 2.1 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico. 

 

Respecto a la observación contenida 

en el numeral 3, se resolvió que los agravios 

hechos valer por el recurrente resultaron 

insuficientes para modificar su valoración, de 
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acuerdo a lo referido en el considerando sexto 

de la resolución. En consecuencia, se confirmó 

su valoración como no solventada, así como 

las presuntas responsabilidades administrativas 

determinadas en el punto 3.1 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico. 

 

La referida resolución se notificó al ex-

tesorero municipal de Yuriria, Gto., el 13 de 

enero de 2016. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V y 23 fracción IV de la abrogada Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios de la 

administración municipal de Yuriria, Gto, que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente y al tesorero municipales 

de Yuriria, Gto., concediéndoles el término 

señalado en el artículo 23, fracción VIII de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

abrogada, a efecto de que en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración que prevé 

el artículo 39 de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte del 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior la resolución 

correspondiente, misma que consideramos se 

encuentra suficientemente fundada y 

motivada y que en su oportunidad se notificó 

al ex-tesorero municipal de Yuriria, Gto. En tal 

virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte del 

Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

el dictamen técnico jurídico, que será el 

soporte para que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Yuriria, Gto., las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas que se 

consignan en dicho dictamen, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato al ejercicio de dichas acciones.  

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 
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Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente y en general la normatividad aplicable 

y los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Yuriria, Gto., 

correspondientes al período comprendido de 

julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 

2013, debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por el entonces Órgano 

de Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos contenidos 

en el artículo 45 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado aplicable al caso que nos 

ocupa, razón por la cual no podría ser 

observado por el Pleno del Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de Yuriria, Gto., 

correspondientes a los meses de julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre 

del ejercicio fiscal del año 2013, con base en 

el informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Yuriria, Gto., a efecto de que se atiendan las 

observaciones que no se solventaron, así 

como las recomendaciones contenidas en 

dicho informe, en el plazo que establece el 

artículo 23 fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en el dictamen 

técnico jurídico contenido en el informe de 

resultados, se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de Yuriria, Gto., y a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, para los 

efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 11 de abril de 2016. 

La Comisión de Hacienda y Fiscalización. Dip. 

Elvira Paniagua Rodríguez. Dip. Angélica 

Casillas Martínez. Dip. María Alejandra Torres 

Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz Márquez. 

Dip. María Guadalupe Velázquez Díaz.»  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LAS CUENTAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES DE ROMITA, GTO., POR EL 

PERIODO COMPRENDIDO DE ENERO A 

JUNIO DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2014. 

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  
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A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

cuentas públicas municipales de Romita, Gto., 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de enero a junio del ejercicio fiscal 

del año 2014. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 
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declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

establece en su artículo 96, fracción XIII que a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, le 

compete el conocimiento y dictamen de los 

asuntos relativos a los informes de resultados 

que emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de Romita, Gto., correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de enero a junio 

del ejercicio fiscal del año 2014, turnándose al 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado para su 

revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

28 de enero de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 3 de febrero del 

año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 
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III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de enero a junio del 

ejercicio fiscal del año 2014, el 21 de 

noviembre de 2014 y tuvo por objetivo 

examinar las cifras que muestran las cuentas 

públicas de los meses de enero, febrero, 

marzo, abril, mayo y junio de 2014 y 

comprobar que la administración, control, 

utilización y destino de los recursos 

financieros, humanos y patrimoniales a cargo 

del municipio de Romita, Gto., fueron 

aplicados con transparencia y atendiendo a 

criterios de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2014, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información presentada 

en las cuentas públicas, no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 

de 2014; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Romita, Gto., 

para el Ejercicio Fiscal del año 2014. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido 

por los ordenamientos aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información financiera; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

el 30 de enero de 2015, se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones a los 

titulares del ente fiscalizado que fungieron 

como responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles un plazo de treinta días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23, fracción IV de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 13 de marzo de 2015, se presentó 

oficio de respuesta a las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

Los días 10 y 11 de noviembre de 

2015, el informe de resultados se notificó al 

presidente, al tesorero, al ex-presidente y al 

ex-tesorero municipales de Romita, Gto., para 

que en su caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por el artículo 39 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 
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Estado de Guanajuato, haciéndoles saber que 

contaban con un término de cinco días hábiles 

para tal efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción VIII del artículo 23 

de la citada Ley. 

 

El 19 de noviembre de 2015, dentro 

del plazo que prevé el referido artículo 39, el 

ex-tesorero municipal de Romita, Gto., 

interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la revisión 

practicada a las cuentas públicas de dicho 

Municipio, correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de enero a junio 

del ejercicio fiscal del año 2014, siendo 

admitido dicho recurso, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por el 

artículo 39 de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior el 10 de diciembre de 

2015 emitió la resolución correspondiente, a 

la cual haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó al ex-tesorero 

municipal de Romita, Gto., el 15 de enero de 

2016. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación de los 

conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de Romita, Gto., 

cumplió con las bases contables aplicables a la 

institución y parcialmente con los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental, 

estableciendo que se incumplió el Postulado 

Básico de Sustancia Económica. 

 

También se establece que se observó 

el incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Romita, Gto., por el periodo comprendido 

de enero a junio de 2014; asimismo, se 

establecen las Recomendaciones formuladas 

por el Órgano Técnico. En cada una de las 

observaciones realizadas al sujeto fiscalizado, 

se plasman las acciones preventivas y 

correctivas que se deben llevar a cabo para 

subsanar las situaciones detectadas durante el 

proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23 fracciones IV y V de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato abrogada, 

al haberse notificado a los responsables del 

manejo del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, las observaciones y 

recomendaciones determinadas, otorgándoles 

el plazo que señala la Ley para aclarar, 

atender o solventar documentalmente dichas 

observaciones. 
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De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes a los meses de 

enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de 

2014, que fueron solventadas y aclaradas, al 

haberse proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto, las que se encuentran 

consignadas en el informe de resultados, por 

lo tanto en el presente dictamen omitiremos 

reiterarlas. 

 

Aun cuando en esta parte no se 

consigna la solventación de la observación 

establecida en el numeral 2, correspondiente a 

bienes que tributan en cuota mínima y tienen 

uso comercial, en virtud de la resolución 

emitida por el entonces Auditor General, 

derivada de la tramitación del recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, la misma se solventó.  

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones en las que no se presentó 

respuesta alguna para su atención o aquéllas 

en que aun cuando se hubiera presentado 

información o documentación, al realizarse el 

análisis y valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para  solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, se solventaron 

parcialmente las observaciones plasmadas en 

los numerales 4, correspondiente a registro de 

partidas; y 5, relativo a información 

solicitada. 

 

No se solventaron las observaciones 

establecidas en los numerales 2, referido a 

bienes que tributan en cuota mínima y tienen 

uso comercial; y 3, referente a multas de 

tránsito. 

 

Como ya se había señalado en el 

punto anterior, la observación contenida en el 

numeral 2, se solventó mediante la resolución 

emitida por el entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior, derivada de 

la tramitación del recurso de reconsideración 

promovido en contra del informe de 

resultados.  

 

En el rubro de Recomendaciones, no 

se atendió el numeral 3, referente a 

combustible.  

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, de las que puede presumirse la 

existencia de responsabilidades y que se 

analizan en los dictámenes de daños y 

perjuicios y técnico jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

entonces Auditor General, 

derivados del proceso de 

fiscalización.  

 

El entonces Auditor General, concluyó 

que la información contenida en las cuentas 

públicas y los reportes documentales de las 

muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del incumplimiento de algunos 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental y de diversas disposiciones 

legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, por lo que se emiten los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 
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Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de Romita, 

Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de Romita, Gto., 

utilizó en el cumplimiento de los objetivos 

contenidos en sus presupuestos, planes y 

programas, se observaron irregularidades y 

deficiencias, de las que se desprende la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

son las consignadas en los numerales 2, 

referido a bienes que tributan en cuota 

mínima y tienen uso comercial; y 3, referente 

a multas de tránsito, determinándose en cada 

caso la cuantía correspondiente. 

 

No obstante lo anterior, en virtud de 

la resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se dejaron sin efectos 

los daños y perjuicios determinados en el 

punto 1 del Capítulo VIII, denominado 

Dictamen de Daños y Perjuicios, derivados de 

la observación plasmada en el numeral 2, 

referido a bienes que tributan en cuota 

mínima y tienen uso comercial.  

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones 

civiles en la vía y forma que corresponda, 

ante la autoridad competente, dentro del 

término de tres meses contado a partir del día 

siguiente al de la notificación del acuerdo del 

Pleno del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de fiscalización 

presentada al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, el 

ejercicio de las acciones correspondientes 

quedará reservado a la Auditoría Superior del 

Estado. Para que opere dicho supuesto, 

deberá informarse lo conducente a la 

Auditoría Superior del Estado, dentro del 

término de quince días hábiles, contado a 

partir de la fecha de notificación del acuerdo 

del Pleno del Congreso, justificando las 

causales de conflicto de intereses en las que se 

ubican y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas, civiles y penales. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales: 1, relativo a cuentas por 

cobrar; 2, referido a bienes que tributan en 

cuota mínima y tienen uso comercial; 3, 

referente a multas de tránsito; 4, 

correspondiente a registro de partidas; y 5, 

relativo a información solicitada. 

 

Aun cuando la observación 

establecida en el numeral 1, se solventó 

durante la etapa correspondiente, persiste la 

responsabilidad administrativa que se generó 

por la falta de cumplimiento oportuno de las 

obligaciones a cargo de servidores públicos. 
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Respecto al numeral 3, referente a 

combustible, éste se emitió con el carácter de 

recomendación, por lo tanto, aun cuando no 

se atendió, no conlleva responsabilidad 

alguna. 

 

De las observaciones establecidas en 

los numerales 2, referido a bienes que tributan 

en cuota mínima y tienen uso comercial; y 3, 

referente a multas de tránsito, se desprende la 

existencia de responsabilidades civiles. 

 

En virtud de la resolución recaída al 

recurso de reconsideración promovido en 

contra del informe de resultados, se dejaron 

sin efectos las presuntas responsabilidades 

administrativas y civiles determinadas en los 

puntos 2.1 y 2.2 del Capítulo IX, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico, derivadas de la 

observación plasmada en el numeral 2, 

referido a bienes que tributan en cuota 

mínima y tienen uso comercial. 

 

De la observación contenida en el 

numeral 3, referente a multas de tránsito, se 

presume la existencia de responsabilidades 

penales. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 

El 19 de noviembre de 2015, dentro 

del plazo que prevé el artículo 39 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el ex-tesorero 

municipal de Romita, Gto., interpuso recurso 

de reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas de dicho Municipio, 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de enero a junio del ejercicio fiscal 

del año 2014, concretamente en contra del 

punto 2, referido a bienes que tributan en 

cuota mínima y tienen uso comercial, mismo 

que se encuentra relacionado con los 

Capítulos III, denominado Pliego de 

Observaciones y Recomendaciones; VIII, 

denominado Dictamen de Daños y Perjuicios; 

y IX, denominado Dictamen Técnico Jurídico, 

contenidos en el Informe de Resultados. 

 

En tal sentido, mediante acuerdo de 

fecha 7 de diciembre de 2015, emitido por el 

entonces Auditor General, se dio entrada al 

recurso de reconsideración, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada, 

ordenando la integración del expediente 

respectivo y el registro correspondiente, 

siendo radicado el 8 de diciembre de 2015. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior, el 10 de diciembre de 

2015 emitió la resolución correspondiente, 

determinándose respecto a la observación 

plasmada en el numeral 2, que el agravio 

hecho valer por el recurrente resultó fundado 

para modificar su valoración, de acuerdo a lo 

que se señala en el considerando sexto de la 

resolución. En razón de lo anterior, se revocó 

el sentido de su valoración para tenerla por 

solventada, dejando sin efectos los daños y 

perjuicios y las presuntas responsabilidades 

administrativas y civiles determinadas en los 

puntos 1 del Capítulo VIII, denominado 

Dictamen de Daños y Perjuicios; 2.1 y 2.2 del 

Capítulo IX, denominado Dictamen Técnico 

Jurídico. 

 

La referida resolución se notificó al ex-

tesorero municipal de Romita, Gto., el 15 de 

enero de 2016. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 
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de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V y 23 fracción IV de la abrogada Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios de la 

administración municipal de Romita, Gto, que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero, al ex-

presidente y al ex-tesorero municipales de 

Romita, Gto.,  concediéndoles el término 

señalado en el artículo 23 fracción VIII de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

abrogada, a efecto de que en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración que prevé 

el artículo 39 de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte del 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior la resolución 

correspondiente, misma que consideramos se 

encuentra suficientemente fundada y 

motivada y que en su oportunidad se notificó 

al ex-tesorero municipal de Romita, Gto. En 

tal virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte del 

Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte del ayuntamiento de 

Romita, Gto., las acciones necesarias para el 

fincamiento de las responsabilidades civiles y 

administrativas que se consignan en dichos 

dictámenes, debiendo dar seguimiento la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 

al ejercicio de dichas acciones. Asimismo, esta 

última deberá ejercer las acciones necesarias 

para poner en conocimiento del Ministerio 

Público los hechos probablemente 

constitutivos de responsabilidades penales. 

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente y en general la normatividad aplicable 

y los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

  

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Romita, Gto., 

correspondientes al período comprendido de 

enero a junio del ejercicio fiscal del año 2014, 

debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por el entonces Órgano 

de Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos contenidos 

en el artículo 45 de la Ley de Fiscalización 
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Superior del Estado aplicable al caso que nos 

ocupa, razón por la cual no podría ser 

observado por el Pleno del Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de Romita, Gto., 

correspondientes a los meses de enero, 

febrero, marzo, abril, mayo y junio del 

ejercicio fiscal del año 2014, con base en el 

informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 48 y 

49 de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el Auditor 

Superior del Estado de Guanajuato 

promoverá las acciones necesarias para el 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas determinadas en el dictamen 

técnico jurídico contenido en el informe de 

resultados; y pondrá en conocimiento del 

Ministerio Público los hechos probablemente 

constitutivos de delitos cometidos en perjuicio 

de la administración y hacienda públicas del 

municipio de Romita, Gto., por quien o 

quienes resulten responsables, coadyuvando 

con dicha autoridad en la investigación. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Romita, Gto., a efecto de que se atiendan las 

observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 23 fracción XI de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones civiles que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de Romita, Gto., y a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, para los 

efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 11 de abril de 2016. 

La Comisión de Hacienda y Fiscalización. Dip. 

Elvira Paniagua Rodríguez. Dip. Angélica 

Casillas Martínez. Dip. María Alejandra Torres 

Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz Márquez. 

Dip. María Guadalupe Velázquez Díaz.»  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA 

AUDITORÍA FINANCIERA PRACTICADA A 

LAS OPERACIONES REALIZADAS POR EL 

INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO E 

INFORMACIÓN PARA LA EDUCACIÓN, 

CORRESPONDIENTES AL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2013.  

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 
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auditoría financiera practicada por el entonces 

Órgano de Fiscalización Superior, ahora 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 

a las operaciones realizadas por el Instituto de 

Financiamiento e Información para la 

Educación, correspondientes al periodo 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2013. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en los artículos 

96 fracción XIII y 149 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos rendir el 

siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de fiscalización de las cuentas públicas 

tienen su fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 

incluyendo las de las entidades y organismos 

de la administración pública paraestatal, las 

del Poder Judicial y de los organismos 

autónomos; así como las cuentas públicas 

municipales, incluyendo las de las entidades y 

organismos de la administración pública 

paramunicipal; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede acordar la 

práctica de auditorías a los sujetos de 

fiscalización, cuando exista causa justificada 

para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada. Es así que en el caso que nos ocupa 

se aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establece que el Órgano 

de Fiscalización Superior debería remitir los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 96, fracción XIII que a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita el Órgano de Fiscalización Superior.  
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A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el presente 

dictamen se ocupará exclusivamente de los 

aspectos que la propia Ley señala y por los 

cuales podría ser observado o no, el informe 

de resultados. 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 66, 

fracción IV de la Constitución Política Local y 

8, fracción III de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato corresponde al Órgano Técnico 

del Congreso del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual y 

ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción XXVIII 

del artículo 63 de dicha Constitución. 

 

Asimismo, los artículos 27 y 57, 

fracción V de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, referían 

que en el programa anual de auditorías se 

señalaría la totalidad de los sujetos de 

fiscalización que serían objeto de auditoría, 

conforme a los criterios, normas y prioridades 

que se establecieran en el reglamento 

respectivo. 

 

En ejercicio de esta función, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización aprobó el Programa Anual de 

Auditorías 2014 y de actividades vinculadas a 

éste. En dicho Programa se contempló la 

práctica de una auditoría financiera a las 

operaciones realizadas por el Instituto de 

Financiamiento e Información para la 

Educación, correspondientes al periodo 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2013. 

 

La auditoría practicada conforme a lo 

expresado en los párrafos anteriores concluyó 

con la elaboración del informe de resultados 

que se remitió al Congreso, el cual se turnó a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización el 

15 de febrero de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 22 de febrero 

del año en curso. 

 

III. Procedimiento de Auditoría: 

 

La auditoría dio inicio el 20 de junio 

de 2014 y tuvo por objetivo examinar las 

cifras que muestra la información contable y 

presupuestal del periodo comprendido del 1 

de enero al 31 de diciembre de 2013 y 

comprobar que la administración, control, 

utilización y destino de los recursos 

financieros, humanos y patrimoniales a cargo 

del Instituto de Financiamiento e Información 

para la Educación, fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento. Asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a las leyes respectivas, al 

presupuesto de egresos autorizado, así como a 

los reglamentos y demás ordenamientos 

legales y normativos aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

informe de resultados establece las 

herramientas técnicas, métodos y prácticas de 

auditoría que se estimaron adecuados para su 

realización, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público. Dichas normas 

requieren que la auditoría sea planeada, 

realizada y supervisada, para obtener una 

seguridad razonable de que las cifras 

presentadas en la información contable y 

presupuestal, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó, con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de los estados financieros 

y de situación presupuestal, atendiendo a lo 

establecido en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; en las bases y criterios 

establecidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable; en la Ley del 

Presupuesto General de Egresos del Estado de 

Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal de 2013; y 

en la Ley para el Ejercicio y Control de los 

Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. Lo anterior, 

conforme lo disponen los ordenamientos 



Sesión Ordinaria 21 de abril de 2016  91 

aplicables en la materia, incluyendo las bases 

contables aplicables a la institución, utilizadas 

de acuerdo a los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental; la presentación 

de la información contable; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones significativas 

hechas por la administración; los resultados de 

la gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del ente 

fiscalizado.  

 

Como parte del proceso de auditoría, 

el 4 de febrero de 2015, se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones al 

Presidente y al ex-Presidente del Consejo 

Directivo del Instituto de Financiamiento e 

Información para la Educación, quienes 

fungieron como responsables en el manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles un plazo de treinta 

días hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V, 

23, fracción IV y 24 de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 19 de marzo de 2015, se presentó 

oficio de respuesta a las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la auditoría 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 17 de diciembre de 2015, el 

informe de resultados se notificó al Presidente 

del Consejo Directivo del Instituto de 

Financiamiento e Información para la 

Educación, para que en su caso hiciera valer el 

recurso de reconsideración previsto por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato aplicable al 

presente caso, haciéndole saber que contaba 

con un término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio cumplimiento a 

la fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

certificación levantada por el Auditor Superior 

del Estado, el 11 de febrero de 2016, en la que 

se realiza el cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a este punto, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En esta parte, se concluye que el 

Instituto de Financiamiento e Información 

para la Educación cumplió con las bases 

contables aplicables a la institución y 

parcialmente con los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental, estableciendo 

que se incumplió el Postulado Básico de 

Sustancia Económica.  

 

También se señala que se observó el 

incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 
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c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

auditoría.  

 

En esta parte se desglosan las 

observaciones detectadas en la auditoría 

practicada al apartado de Activo; asimismo, se 

establecen las Recomendaciones Generales 

formuladas por el Órgano Técnico. En cada 

una de las observaciones realizadas, se 

plasman las acciones preventivas y correctivas 

que se deben llevar a cabo para subsanar las 

situaciones detectadas durante el proceso de 

auditoría. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de esta parte se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado; el informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23 

fracciones IV y V y 24 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, al 

haberse notificado a los responsables del 

manejo del erario público a cargo del ente 

fiscalizado durante el periodo sujeto a 

revisión, las observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones que fueron solventadas, al 

haberse proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto. Es así que durante la etapa 

procesal oportuna, se solventaron las 

observaciones plasmadas en los numerales 1, 

referido a computadoras y equipo periférico; 

y 2, referente a pago de becas. 

 

En el rubro de Recomendaciones 

Generales, se atendieron los numerales 1, 

correspondiente a constancia de inscripción 

para renovación del apoyo; 2, relativo a 

veracidad de los datos en la manifestación de 

ingresos; 3, referido a localización de 

acreditados; y 4, referente a visitas 

domiciliarias. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones en las que no se presentó 

respuesta alguna para su atención o aquéllas 

en que aun cuando se hubiera presentado 

información o documentación, al realizarse el 

análisis y valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, se solventó 

parcialmente la observación plasmada en el 

numeral 3, relativo a otorgamiento de becas. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establece la 

observación que no se solventó en su 

totalidad, de la que puede presumirse la 

existencia de responsabilidades y que se 

analizan en los dictámenes de daños y 

perjuicios y técnico jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor General, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El entonces Auditor General concluyó 

que la información contenida en la cuenta 

pública y los reportes documentales de las 

muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del incumplimiento de algunos 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental y de diversas disposiciones 

legales. 

 

De igual manera, se señala que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, por lo que se emiten los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 
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jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Por otra parte, se establece que en 

ningún momento, las notificaciones que 

expide el Órgano Técnico referentes a la 

solventación de observaciones como resultado 

de la fiscalización superior, liberan a las 

autoridades que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del sujeto fiscalizado.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que el 

Instituto de Financiamiento e Información 

para la Educación utilizó en el cumplimiento 

de los objetivos contenidos en sus 

presupuestos, planes y programas, se 

observaron irregularidades y deficiencias, de 

las que se desprende la existencia de daños y 

perjuicios causados a la hacienda y patrimonio 

públicos del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

La observación de la que se desprende 

la existencia de daños y perjuicios, es la 

consignada en el numeral 3, relativo a 

otorgamiento de becas, determinándose la 

cuantía correspondiente.  

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones 

civiles en la vía y forma que corresponda, 

ante la autoridad competente, dentro del 

término de tres meses contado a partir del día 

siguiente al de la notificación del acuerdo del 

Pleno del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de fiscalización 

presentada al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, el 

ejercicio de las acciones correspondientes 

quedará reservado a la Auditoría Superior del 

Estado. Para que opere dicho supuesto, 

deberá informarse lo conducente a la 

Auditoría Superior del Estado, dentro del 

término de quince días hábiles, contado a 

partir de la fecha de notificación del acuerdo 

del Pleno del Congreso, justificando las 

causales de conflicto de intereses en las que se 

ubican y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la auditoría practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas y civiles. 

 

La presunción de las responsabilidades 

administrativas, se desprende de las 

observaciones consignadas en los numerales 1, 

referido a computadoras y equipo periférico; 

2, referente a pago de becas; y 3, relativo a 

otorgamiento de becas. 

 

Aun cuando las observaciones 

establecidas en los numerales 1 y 2, se 

solventaron durante la etapa correspondiente, 

persiste la responsabilidad administrativa que 

se generó por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

De la observación plasmada en el 

numeral 3, relativo a otorgamiento de becas, 



94  Sesión Ordinaria 21 de abril de 2016 

 

se desprende la existencia de 

responsabilidades civiles. 

 

En cuanto a responsabilidades 

penales, en el propio informe de resultados se 

establece que de la auditoría practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

 

Es así que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, 

establece que los informes de resultados 

solamente podrán ser observados por las dos 

terceras partes del Congreso del Estado 

cuando: I. En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; II. No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y III. Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley. Señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones.  

 

 En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

 Como se desprende del informe de 

resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento a los artículos 9 fracción V, 23 

fracción IV y 24 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato vigente en 

su momento, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la auditoría, al funcionario y ex-

funcionario que fungieron como responsables 

del manejo del erario público durante el 

periodo sujeto a revisión, concediéndoles el 

plazo que establece la Ley para aclarar, 

atender o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el Órgano 

Técnico. Al respecto, se presentó la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al Presidente del Consejo Directivo 

del Instituto de Financiamiento e Información 

para la Educación, concediéndole el término 

señalado en el artículo 23 fracción VIII de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, a 

efecto de que en su caso, hiciera valer el 

recurso de reconsideración que prevé el 

artículo 39 de dicho ordenamiento legal; no 

habiéndose presentado en este plazo el 

referido medio de impugnación, tal y como se 

desprende de la constancia expedida por el 

Auditor Superior del Estado y que obra en el 

informe de resultados. En tal virtud, se 

considera que fue respetado el derecho de 

audiencia o defensa por parte del Órgano 

Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

auditoría dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

la auditoría que estaba contemplada en el 

Programa Anual de Auditorías 2014, 

aprobado por el entonces Auditor General. 

Asimismo, la auditoría se efectuó de acuerdo 

con las normas de auditoría aplicables al 

sector público, atendiendo a lo establecido en 

la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 
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de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte del sujeto fiscalizado las 

acciones necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades civiles y administrativas que 

se consignan en dichos dictámenes, debiendo 

dar seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado al ejercicio de dichas acciones.  

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la auditoría atendió lo preceptuado por la 

entonces vigente Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato y en general a la 

normatividad aplicable y a los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental.  

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la auditoría financiera practicada 

a las operaciones realizadas por el Instituto de 

Financiamiento e Información para la 

Educación, correspondientes al ejercicio fiscal 

del año 2013, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado y 

proceder a su aprobación, considerando que 

no se presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 45 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente asunto, 

razón por la cual no podría ser observado por 

el Pleno del Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XVIII de la Constitución Política 

para el Estado, en relación con el artículo 23 

fracción IX de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, abrogada mediante 

el decreto número 320 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 154, 

décima tercera parte, de fecha 25 de 

septiembre de 2015 y el artículo Tercero 

Transitorio de dicho decreto, se aprueba el 

informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, ahora Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, de la auditoría 

financiera practicada a las operaciones 

realizadas por el Instituto de Financiamiento e 

Información para la Educación, 

correspondientes al periodo comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2013.  

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al Gobernador del Estado, al 

Consejo Directivo y al Director General del 

Instituto de Financiamiento e Información 

para la Educación, a efecto de que se atienda 

la observación que no se solventó en su 

totalidad, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 23 fracción XI de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones civiles que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de las acciones realizadas para ello, 

con objeto de que esta última realice el 

seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados al 

Gobernador del Estado, al Consejo Directivo 

y al Director General del Instituto de 

Financiamiento e Información para la 

Educación, así como a la Auditoría Superior 

del Estado, para los efectos de su 

competencia. 
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Guanajuato, Gto., 11 de abril de 2016. 

La Comisión de Hacienda y Fiscalización. Dip. 

Elvira Paniagua Rodríguez. Dip. Angélica 

Casillas Martínez. Dip. María Alejandra Torres 

Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz Márquez. 

Dip. María Guadalupe Velázquez Díaz.»  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN SUSCRITO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA ESPECÍFICA 

PRACTICADA A LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL DE SANTIAGO 

MARAVATÍO, GTO., POR LO QUE 

RESPECTA AL INCUMPLIMIENTO DE 

DIVERSOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 

CELEBRADOS CON EL CIUDADANO JOSÉ 

LUIS GORDILLO ÁLVAREZ, ASÍ COMO LOS 

EVENTOS ANTERIORES Y POSTERIORES.  

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

auditoría específica practicada por el entonces 

Órgano de Fiscalización Superior, ahora 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

a la administración pública municipal de 

Santiago Maravatío, Gto., por lo que respecta 

al incumplimiento de diversos contratos de 

obra pública celebrados con el ciudadano José 

Luis Gordillo Álvarez, así como los eventos 

anteriores y posteriores. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de fiscalización de las cuentas públicas 

tienen su fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 

incluyendo las de las entidades y organismos 

de la administración pública paraestatal, las 

del Poder Judicial y de los organismos 

autónomos; así como las cuentas públicas 

municipales, incluyendo las de las entidades y 

organismos de la administración pública 

paramunicipal; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede acordar la 

práctica de auditorías a los sujetos de 

fiscalización, cuando exista causa justificada 

para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada. Es así que en el caso que nos ocupa 

se aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 
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En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior debería 

remitir los informes de resultados al Congreso 

del Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 96, fracción XIII que a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el presente 

dictamen se ocupará exclusivamente de los 

aspectos que la propia Ley señala y por los 

cuales podría ser observado o no, el informe 

de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 66, 

antepenúltimo párrafo de la Constitución 

Política Local y 8 fracción VII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigentes en su momento, 

correspondía al Órgano de Fiscalización 

Superior del Congreso del Estado, requerir a 

los sujetos de fiscalización, la revisión de 

conceptos y rendición de informes en 

situaciones excepcionales de conformidad con 

lo dispuesto en dicha Ley. Asimismo, el 

artículo 32 de la abrogada Ley de Fiscalización 

señalaba que cuando se presentaran denuncias 

por escrito ante el Órgano de Fiscalización 

Superior sobre presuntas irregularidades en el 

manejo, aplicación o custodia de los recursos 

públicos, éste procedería a integrar un 

expediente para en su caso, proceder a la 

investigación de los hechos vinculados de 

manera directa con las denuncias presentadas. 

 

En atención a las disposiciones 

anteriormente referidas, el entonces Órgano 

de Fiscalización Superior practicó una 

auditoría específica a la administración pública 

municipal de Santiago Maravatío, Gto., por lo 

que respecta al incumplimiento de diversos 

contratos de obra pública, celebrados con el 

ciudadano José Luis Gordillo Álvarez, así 

como los eventos anteriores y posteriores. 

 

La auditoría practicada conforme a lo 

expresado en los párrafos anteriores concluyó 

con la elaboración del informe de resultados 

que se remitió al Congreso, el cual se turnó a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización el 

11 de febrero de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 16 de febrero del 

año en curso. 

 

III. Procedimiento de Auditoría: 

 

La auditoría dio inicio el 18 de febrero 

de 2015 y tuvo por objetivo revisar la 

razonabilidad de las cifras que muestran la 

información presupuestal y comprobar que los 

recursos financieros fueron aplicados con 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, atendiendo a criterios de 

economía, eficiencia y eficacia, propiciando su 

óptimo aprovechamiento. Asimismo, verificar 

que la actividad financiera se haya realizado 

con estricto apego a las leyes respectivas, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos normativos aplicables. 

 

También tuvo por objetivo 

comprobar que las multas impuestas en 

montos de $613.80 y $1,227.60, no fueron 

pagadas con recursos públicos provenientes de 

las arcas municipales; y verificar que las 

inversiones en obra pública se hayan realizado 

de conformidad con las leyes, normas, 

reglamentos y demás disposiciones legales que 

la regulan. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, el 
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informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

auditoría, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información contable y 

presupuestaria no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

De igual forma, el informe establece 

que se verificó con base en pruebas selectivas, 

la evidencia que respalda las transacciones 

realizadas por la aplicación de recursos de 

obra pública, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de la información 

financiera, atendiendo a lo establecido en la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

en las bases y criterios establecidos por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable; 

en la Ley Orgánica Municipal para el Estado 

de Guanajuato; en la Ley de Hacienda para 

los Municipios del Estado de Guanajuato; en 

la Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 

correspondiente; y en la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido 

por los ordenamientos aplicables en la 

materia, incluyendo las bases contables 

aplicables a la institución, utilizadas de 

acuerdo a los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental; la presentación 

de la información contable; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones significativas 

hechas por la administración; los resultados de 

la gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del ente 

fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 26 de mayo de 2015, se dio 

vista de las observaciones y recomendaciones 

a los titulares y a los ex-titulares del ente 

fiscalizado que fungieron como responsables 

del manejo del erario público durante el 

periodo sujeto a revisión, concediéndoles un 

plazo de treinta días hábiles para aclarar, 

atender o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el Órgano 

Técnico. Lo anterior, para dar cumplimiento a 

lo preceptuado por los artículos 9 fracción V, 

23 fracciones IV y V y 24 de la abrogada  Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 7 de julio de 2015, se presentaron 

oficios de respuesta al pliego de observaciones 

y recomendaciones derivadas de la auditoría 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

Los días 12 de noviembre, 14 y 15 de 

diciembre de 2015, el informe de resultados se 

notificó a la presidenta, a la tesorera,  a los 

ex-presidentes y a las ex-tesoreras municipales 

de Santiago Maravatío, Gto., para que en su 

caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por el artículo 39 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal efecto. 

Con lo anterior, se dio cumplimiento a la 

fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

certificación levantada por el Auditor Superior 

del Estado el 27 de enero de 2016, en la que 

se realiza el cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 
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Por lo que se refiere a esta parte, se 

establece la evaluación y comprobación de los 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de Santiago 

Maravatío, Gto., cumplió con las bases 

contables aplicables a la institución y con los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

auditoría.  

 

En esta parte se desglosan las 

observaciones detectadas en la auditoría 

practicada; asimismo, se establecen las 

Recomendaciones formuladas por el Órgano 

Técnico. En cada una de las observaciones 

realizadas al sujeto fiscalizado, se plasman las 

acciones preventivas y correctivas que se 

deben llevar a cabo para subsanar las 

situaciones detectadas durante el proceso de 

auditoría. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de esta parte se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado; el informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23 

fracciones IV y V y 24 de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado a los 

responsables del manejo del erario público, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones que fueron solventadas, al 

haberse proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto. Es así que durante la etapa 

procesal correspondiente se solventó la 

observación consignada en el numeral 3, 

referente a pago de estimaciones. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones o recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención o aquéllas en las que aun cuando se 

hubiera presentado información o 

documentación, al realizarse el análisis y 

valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, se solventaron 

parcialmente las observaciones plasmadas en 

los numerales 1, referido a cierre 

administrativo; y 2, correspondiente a falta de 

soporte documental. 

 

En el apartado de Recomendaciones, 

no se atendieron los numerales 1, relativo a 

cantidades autorizadas mayores a las 

físicamente ejecutadas; y 2, referente a 

soporte documental que acredite el egreso. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, de las que puede presumirse la 

existencia de responsabilidades, que se 

analizan en el dictamen técnico jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

entonces Auditor General, 

derivados del proceso de 

fiscalización.  

 

El entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior concluyó 

que la información contenida en los estados 

financieros y de situación presupuestal y los 
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reportes documentales de las muestras 

examinadas son parcialmente razonables en 

sus aspectos importantes, así como el ejercicio 

y aplicación de los recursos que fueron objeto 

de la fiscalización, todo ello producto del 

cumplimiento de los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de las 

disposiciones legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado no incurrieron en 

actos u omisiones que hagan presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se establece en el dictamen 

de daños y perjuicios, pero que con 

independencia de ello se emite el dictamen 

técnico jurídico, en el que se precisan las 

acciones que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios a la 

hacienda y patrimonio públicos 

del municipio de Santiago 

Maravatío, Gto.  

 

En este punto se señala que toda vez 

que de la auditoría específica practicada a la 

administración pública municipal de Santiago 

Maravatío, Gto., por lo que respecta al 

incumplimiento de diversos contratos de obra 

pública celebrados con el ciudadano José Luis 

Gordillo Álvarez, así como los eventos 

anteriores y posteriores, no se desprendieron 

daños y perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado, no 

procede ejercer algún tipo de acción civil. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades o deficiencias detectadas en 

la auditoría practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales 1, referido a cierre 

administrativo; y 2, correspondiente a falta de 

soporte documental. 

 

Respecto a los numerales 1, relativo a 

cantidades autorizadas mayores a las 

físicamente ejecutadas; y 2, referente a 

soporte documental que acredite el egreso, 

éstos se emitieron con el carácter de 

recomendaciones, por lo tanto aun cuando no 

se atendieron, no generan responsabilidad 

alguna. 

 

En cuanto a responsabilidades civiles y 

penales, en el propio informe de resultados se 

establece que de la auditoría practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades que 

resultan competentes para conocer de dichas 

acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, 

establece que los informes de resultados 

solamente podrán ser observados por las dos 

terceras partes del Congreso del Estado 

cuando: I. En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; II. No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 
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fiscalización; y III. Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley. Señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones.  

 

 En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

  

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V, 23 fracciones IV y V y 24 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, al 

haberse notificado las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión, a 

los funcionarios y ex-funcionarios de la 

administración municipal de Santiago 

Maravatío, Gto., que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó a la presidenta, a la tesorera,  a los 

ex-presidentes y a las ex-tesoreras municipales 

de Santiago Maravatío, Gto., concediéndoles 

el término señalado en el artículo 23 fracción 

VIII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato abrogada, a efecto de 

que en su caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevé el artículo 39 de 

dicho ordenamiento legal; no habiéndose 

presentado en este plazo el referido medio de 

impugnación, tal y como se desprende de la 

constancia expedida por el Auditor Superior y 

que obra en el informe de resultados. En tal 

virtud, se considera que fue respetado el 

derecho de audiencia o defensa por parte del 

Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

auditoría dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

la auditoría conforme a las normas y 

procedimientos de auditoría aplicables al 

sector público, atendiendo a lo establecido en 

la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, 

destacando de manera relevante el dictamen 

técnico jurídico, que será el soporte para que 

se promuevan por parte del ayuntamiento de 

Santiago Maravatío, Gto., las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas que se 

consignan en dicho dictamen, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del Estado 

al ejercicio de dichas acciones. 

 

Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la auditoría atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente y en general la 

normatividad aplicable y los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la auditoría específica practicada 

a la administración pública municipal de 

Santiago Maravatío, Gto., por lo que respecta 

al incumplimiento de diversos contratos de 

obra pública celebrados con el ciudadano José 

Luis Gordillo Álvarez, así como los eventos 

anteriores y posteriores, debe sancionarse por 

el Congreso en los términos presentados por 

el entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado y 

proceder a su aprobación, considerando que 

no se presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 45 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable, razón por la cual no 
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podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política 

para el Estado, en relación con el artículo 23 

fracción IX de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, abrogada mediante 

el decreto número 320 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 154, 

décima tercera parte, de fecha 25 de 

septiembre de 2015 y el artículo Tercero 

Transitorio de dicho decreto, se aprueba el 

informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, ahora Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, relativo a la 

auditoría específica practicada a la 

administración pública municipal de Santiago 

Maravatío, Gto., por lo que respecta al 

incumplimiento de diversos contratos de obra 

pública celebrados con el ciudadano José Luis 

Gordillo Álvarez, así como los eventos 

anteriores y posteriores. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Santiago Maravatío, Gto., a efecto de que se 

atiendan las observaciones que no se 

solventaron en su totalidad, así como las 

recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el artículo 

23 fracción XI de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al presente caso. Asimismo, para que con base 

en el dictamen técnico jurídico contenido en 

el informe de resultados, se proceda al 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas a que haya lugar, informando 

a la Auditoría Superior del Estado de las 

acciones realizadas para ello, con objeto de 

que esta última realice el seguimiento 

correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de Santiago 

Maravatío, Gto., y a la Auditoría Superior del 

Estado, para los efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 11 de abril de 2016. 

La Comisión de Hacienda y Fiscalización. Dip. 

Elvira Paniagua Rodríguez. Dip. Angélica 

Casillas Martínez. Dip. María Alejandra Torres 

Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz Márquez. 

Dip. María Guadalupe Velázquez Díaz.»  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN PRACTICADA 

A LAS OPERACIONES REALIZADAS CON 

RECURSOS DEL RAMO 33 Y DE OBRA 

PÚBLICA POR LA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL DE SAN JOSÉ ITURBIDE, GTO., 

CORRESPONDIENTES AL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2013.  

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización de la Sexagésima Segunda 

Legislatura le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de San José Iturbide, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2013. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 96 fracción XIII y 
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149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de fiscalización de las cuentas públicas 

tienen su fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 

incluyendo las de las entidades y organismos 

de la administración pública paraestatal, las 

del Poder Judicial y de los organismos 

autónomos; así como las cuentas públicas 

municipales, incluyendo las de las entidades y 

organismos de la administración pública 

paramunicipal; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede acordar la 

práctica de auditorías a los sujetos de 

fiscalización, cuando exista causa justificada 

para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III de la Ley 

de Coordinación Fiscal, se establece la facultad 

de los Congresos Locales a través de sus 

órganos de fiscalización, de verificar en la 

fiscalización de las cuentas públicas de los 

municipios, que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a los 

fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada. Es así que en el caso que nos ocupa 

se aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 96, fracción XIII que a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 
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Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el presente 

dictamen se ocupará exclusivamente de los 

aspectos que la propia Ley señala y por los 

cuales podría ser observado o no, el informe 

de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 66, 

fracción IV de la Constitución Política Local y 

8, fracción III de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato corresponde al Órgano Técnico 

del Congreso del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual y 

ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción XXVIII 

del Artículo 63 de dicha Constitución. 

 

Asimismo, los artículos 27 y 57, 

fracción V de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, referían 

que en el programa anual de auditorías se 

señalaría la totalidad de los sujetos de 

fiscalización que serían objeto de auditoría, 

conforme a los criterios, normas y prioridades 

que se establecieran en el reglamento 

respectivo. 

 

En ejercicio de esta función, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior aprobó el Programa 

Anual de Auditorías 2014 y de actividades 

vinculadas a éste. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de San José Iturbide, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2013. 

 

La revisión practicada conforme a lo 

expresado en los párrafos anteriores concluyó 

con la elaboración del informe de resultados 

que se remitió al Congreso, el cual se turnó a 

la Comisión de Hacienda y Fiscalización de la 

pasada Legislatura, el 20 de agosto de 2015 

para su estudio y dictamen, siendo radicado el 

2 de septiembre del mismo año. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 20 de octubre 

de 2014 y tuvo por objetivo examinar las 

cifras que muestra la información financiera 

del periodo comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre de 2013 y comprobar que la 

administración, control, utilización y destino 

de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo de la administración 

municipal de San José Iturbide, Gto., fueron 

aplicados con transparencia y atendiendo a 

criterios de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento. Asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2013, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. De igual manera, consistió en 

verificar que los recursos del Ramo 33 y obra 

pública, se aplicaron de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y 

demás normativa aplicable.  

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente asunto, el 

informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información contable y 

presupuestaria no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó, con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y obra 

pública, las que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 
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Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 

de 2013; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de San José 

Iturbide, Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 

2013. Lo anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos legales aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del sujeto fiscalizado. Es así, que se 

seleccionaron para su revisión diversas obras y 

acciones efectuadas con recursos de los 

Fondos de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y sus remanentes; así como obras y 

acciones ejecutadas con recursos provenientes 

de programas estatales y federales y sus 

remanentes.  

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 28 de enero de 2015, se dio 

vista de las observaciones y recomendaciones 

a los titulares del sujeto fiscalizado que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles un plazo de treinta 

días hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23 y fracción IV de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En fechas 12 de marzo y 6 de abril de 

2015, se presentaron oficios de respuesta a las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión practicada, anexándose la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. Una 

vez valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 15 de julio de 2015, el informe de 

resultados se notificó al presidente y al 

tesorero municipales de San José Iturbide, 

Gto., para que en su caso, hicieran valer el 

recurso de reconsideración previsto por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato antes vigente, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal efecto. 

Con lo anterior, se dio cumplimiento a la 

fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

certificación levantada por el entonces 

Auditor General del Órgano de Fiscalización 

Superior el 7 de agosto de 2015, en la que se 

realiza el cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato antes 

vigente, el informe de resultados contiene los 

siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a este punto, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  
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En esta parte se concluye que la 

administración municipal de San José Iturbide, 

Gto., cumplió parcialmente con las bases 

contables aplicables a la institución y con los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental, estableciendo que se observó 

el incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En esta parte se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a los apartados de Recurso 

Municipal; Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y sus 

Remanentes; y Programas Estatales y 

Federales; asimismo, se establecen las 

Recomendaciones formuladas por el Órgano 

Técnico. En cada una de las observaciones 

realizadas, se plasman las acciones preventivas 

y correctivas que se deben llevar a cabo para 

subsanar las situaciones detectadas durante el 

proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado; el informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23 fracciones IV y V de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al presente caso, al haberse notificado a los 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones que fueron solventadas, al 

haberse proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto. Es así que durante la etapa 

procesal correspondiente se solventaron las 

observaciones contenidas en los siguientes 

rubros: Respecto a Recurso Municipal, el 

numeral 1, referente a cantidades de obra. En 

cuanto al Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y sus 

Remanentes, los numerales 2 y 9, 

correspondientes a cantidades de obra; 3 y 4, 

referidos a precios unitarios;  5 y 8, relativos a 

retención; y 6, referente a conceptos fuera de 

catálogo.  

 

En el apartado de Recomendaciones, 

se atendió el numeral 1, referido a cuenta 

bancaria FAISM 2013. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención o aquéllas en que aun cuando se 

hubiera presentado información o 

documentación, al realizarse el análisis y 

valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, no se solventó la 

observación establecida en el apartado de 

Programas Estatales y Federales, numeral 7, 

correspondiente a concepto de obra. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establece la 

observación que no se solventó, de la que 

puede presumirse la existencia de 

responsabilidades y que se analizan en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor General, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior concluyó 
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que la información contenida en los estados 

financieros y de situación presupuestal y los 

reportes documentales de las muestras 

examinadas son parcialmente razonables en 

sus aspectos importantes, así como el ejercicio 

y aplicación de los recursos que fueron objeto 

de la fiscalización, todo ello producto del 

incumplimiento de algunos postulados básicos 

de contabilidad gubernamental y de diversas 

disposiciones legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, por lo que se emiten los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se informa que durante el 

proceso de auditoría o valoración de 

respuestas, se efectuaron reintegros al 

patrimonio del ente fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de San 

José Iturbide, Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de San José Iturbide, 

Gto., utilizó en el cumplimiento de los 

objetivos contenidos en sus presupuestos, 

planes y programas, se observaron 

irregularidades y deficiencias, de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

causados a la hacienda y patrimonio públicos 

del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

La observación de la que se desprende 

la existencia de daños y perjuicios es la 

consignada en el numeral 7, referente a 

concepto de obra, determinándose la cuantía 

correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones 

civiles en la vía y forma que corresponda, 

ante la autoridad competente, dentro del 

término de tres meses contado a partir del día 

siguiente al de la notificación del acuerdo del 

Pleno del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de fiscalización 

presentada al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, el 

ejercicio de las acciones correspondientes 

quedará reservado a la Auditoría Superior del 

Estado. Para que opere dicho supuesto, 

deberá informarse lo conducente a la 

Auditoría Superior del Estado, dentro del 

término de quince días hábiles, contado a 

partir de la fecha de notificación del acuerdo 

del Pleno del Congreso, justificando las 

causales de conflicto de intereses en las que se 

ubican y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  
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En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas y civiles. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones establecidas en 

los numerales 1, 2 y 9, referentes a cantidades 

de obra; 3 y 4, referidos a precios unitarios;  5 

y 8, relativos a retención; 6, correspondiente 

a conceptos fuera de catálogo; y 7, referente a 

concepto de obra.  

 

Aun cuando las observaciones 

plasmadas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8 

y 9, se solventaron durante la etapa 

correspondiente, persiste la responsabilidad 

administrativa que se generó por la falta de 

cumplimiento oportuno de las obligaciones a 

cargo de servidores públicos. 

 

De la observación contenida en el 

numeral 7, referente a concepto de obra, se 

presume la existencia de responsabilidades 

civiles. 

 

Por lo que hace a responsabilidades 

penales, el dictamen técnico jurídico establece 

que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades que 

resultan competentes para conocer de dichas 

acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente asunto, 

establece que los informes de resultados 

solamente podrán ser observados por las dos 

terceras partes del Congreso del Estado 

cuando: I. En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; II. No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y III. Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley. Señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones.  

 

 En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V y 23 fracción IV de la abrogada Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios de la 

administración municipal de San José Iturbide, 

Gto, que fungieron como responsables del 

manejo del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente y al tesorero municipales 

de San José Iturbide, Gto., concediéndoles el 

término señalado en el artículo 23 fracción 

VIII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, a efecto 

de que en su caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevé el artículo 39 de 

dicho ordenamiento legal; no habiéndose 

presentado en este plazo el referido medio de 

impugnación, tal y como se desprende de la 

constancia expedida por el entonces Auditor 

General y que obra en el informe de 

resultados. En tal virtud, se considera que fue 
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respetado el derecho de audiencia o defensa 

por parte del Órgano Técnico. 

 

 Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

una revisión que estaba contemplada en el 

Programa Anual de Auditorías 2014, 

aprobado por el entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior. Asimismo, 

la revisión se efectuó conforme a las normas 

de auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, destacando de 

manera relevante los dictámenes de daños y 

perjuicios y técnico jurídico, que serán el 

soporte para que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de San José Iturbide, Gto., las 

acciones necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades civiles y administrativas que 

se consignan en dichos dictámenes, debiendo 

dar seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado al ejercicio de dichas acciones. 

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente y en general la 

normatividad aplicable y los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de San José Iturbide, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2013, debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por el entonces Órgano 

de Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado y proceder a su 

aprobación, considerando que no se presenta 

alguno de los supuestos contenidos en el 

artículo 45 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato aplicable al 

presente asunto, razón por la cual no podría 

ser observado por el Pleno del Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política 

para el Estado, en relación con el artículo 23 

fracción IX de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, abrogada mediante 

el decreto número 320 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 154, 

décima tercera parte, de fecha 25 de 

septiembre de 2015 y el artículo Tercero 

Transitorio de dicho decreto, se aprueba el 

informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, ahora Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, relativo a la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos de los Fondos del 

Ramo 33, denominados Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y de obra pública, por la 

administración municipal de San José Iturbide, 

Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2013. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultado. 
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Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

San José Iturbide, Gto., a efecto de que se 

atienda la observación que no se solventó, así 

como las recomendaciones contenidas en 

dicho informe, en el plazo que establece el 

artículo 23 fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones civiles que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de San José 

Iturbide, Gto., y a la Auditoría Superior del 

Estado, para los efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 11 de abril de 2016. 

La Comisión de Hacienda y Fiscalización. Dip. 

Elvira Paniagua Rodríguez. Dip. Angélica 

Casillas Martínez. Dip. María Alejandra Torres 

Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz Márquez. 

Dip. María Guadalupe Velázquez Díaz.»  

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LOS RECURSOS DEL RAMO 

33 Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 

ABASOLO, GTO., POR EL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2014.  

 

»C. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Abasolo, Gto., correspondientes 

al período comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de fiscalización de las cuentas públicas 

tienen su fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 

incluyendo las de las entidades y organismos 

de la administración pública paraestatal, las 

del Poder Judicial y de los organismos 

autónomos; así como las cuentas públicas 

municipales, incluyendo las de las entidades y 

organismos de la administración pública 

paramunicipal; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede acordar la 

práctica de auditorías a los sujetos de 

fiscalización, cuando exista causa justificada 

para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III de la Ley 

de Coordinación Fiscal, se establece la facultad 

de los Congresos Locales a través de sus 

órganos de fiscalización, de verificar en la 

fiscalización de las cuentas públicas de los 

municipios, que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a los 

fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 



Sesión Ordinaria 21 de abril de 2016  111 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada. Es así que en el caso que nos ocupa 

se aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 96, fracción XIII que a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el presente 

dictamen se ocupará exclusivamente de los 

aspectos que la propia Ley señala y por los 

cuales podría ser observado o no, el informe 

de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 66, 

fracción IV de la Constitución Política Local y 

8, fracción III de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato corresponde al Órgano Técnico 

del Congreso del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual y 

ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción XXVIII 

del Artículo 63 de dicha Constitución. 

 

Asimismo, los artículos 27 y 57, 

fracción V de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, referían 

que en el programa anual de auditorías se 

señalaría la totalidad de los sujetos de 

fiscalización que serían objeto de auditoría, 

conforme a los criterios, normas y prioridades 

que se establecieran en el reglamento 

respectivo. 

 

En ejercicio de esta función, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior aprobó el Programa 

Anual de Auditorías 2015 y de actividades 

vinculadas a éste. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Abasolo, Gto., correspondientes 

al período comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal del año 2014. 
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La revisión practicada conforme a lo 

expresado en los párrafos anteriores concluyó 

con la elaboración del informe de resultados 

que se remitió al Congreso, el cual se turnó a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización el 

11 de febrero de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 16 de febrero del 

año en curso. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 27 de febrero 

de 2015 y tuvo por objetivo examinar las 

cifras que muestra la información financiera 

del periodo comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre de 2014 y comprobar que la 

administración, control, utilización y destino 

de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo de la administración 

municipal de Abasolo, Gto., fueron aplicados 

con transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento. Asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2014, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. De igual manera, consistió en 

verificar que los recursos del Ramo 33 y obra 

pública, se aplicaron de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y 

demás normativa aplicable.  

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el informe de 

resultados establece las herramientas técnicas y 

métodos que se estimaron adecuados en la 

práctica de la revisión, señalando que ésta se 

efectuó de acuerdo con las normas de 

auditoría que son aplicables al sector público, 

las que requieren que la auditoría sea 

planeada, realizada y supervisada, para 

obtener una seguridad razonable de que la 

información contable y presupuestaria no 

contiene errores importantes y que está 

integrada de acuerdo a las bases contables 

emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó, con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y obra 

pública, las que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 

de 2014; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Abasolo, Gto., 

para el Ejercicio Fiscal del año 2014. Lo 

anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos legales aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del sujeto fiscalizado. Es así, que se 

seleccionaron para su revisión diversas obras y 

acciones efectuadas con recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y sus remanentes; así como obras y 

acciones ejecutadas con recursos provenientes 

de programas estatales y federales y sus 

remanentes.  

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 16 de junio de 2015, se dio 

vista de las observaciones y recomendaciones 

a los titulares del sujeto fiscalizado que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles un plazo de treinta 

días hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23, fracción IV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato antes 

vigente. 
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En fechas 19 de junio, 13 de julio, 3 y 

11 de agosto, 2 de septiembre y 2 de octubre 

de 2015, se presentaron oficios de respuesta a 

las observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión practicada, 

anexándose la información y documentación 

que se consideró suficiente para aclarar y en 

su caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las recomendaciones 

efectuadas. Una vez valorada la 

documentación aportada, se procedió a la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen. 

 

Los días 7 y 8 de diciembre de 2015, 

el informe de resultados se notificó al 

presidente, a la tesorera, al ex-presidente y al 

ex-tesorero municipales de Abasolo, Gto., 

para que en su caso, hicieran valer el recurso 

de reconsideración previsto por el artículo 39 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato aplicable al presente caso, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal efecto. 

Con lo anterior, se dio cumplimiento a la 

fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

certificación levantada por el Auditor Superior 

del Estado el 27 de enero de 2016, en la que 

se realiza el cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato antes 

vigente, el informe de resultados contiene los 

siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a este punto, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En esta parte se concluye que la 

administración municipal de Abasolo, Gto., 

cumplió parcialmente con las bases contables 

aplicables a la institución y con los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental, 

estableciendo que se observó el 

incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En esta parte se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada; asimismo, se establecen las 

Recomendaciones formuladas por el Órgano 

Técnico. En cada una de las observaciones 

realizadas, se plasman las acciones preventivas 

y correctivas que se deben llevar a cabo para 

subsanar las situaciones detectadas durante el 

proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado; el informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23 fracciones IV y V de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al presente asunto, al haberse notificado a los 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 
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De lo anterior, derivan las 

observaciones que fueron solventadas, al 

haberse proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto. Es así que durante la etapa 

procesal correspondiente se solventaron las 

observaciones contenidas en los siguientes 

numerales: 2, 3 y 4, referentes a cantidades de 

obra; 5, relativo a planeación de la obra; 6, 

correspondiente a deficiencias técnico-

constructivas y mala calidad; y 7, referido a 

volúmenes de obra. 

 

En el rubro de Recomendaciones, se 

atendió el numeral 1, referido a losas 

reparadas. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención o aquéllas en que aun cuando se 

hubiera presentado información o 

documentación, al realizarse el análisis y 

valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, no se solventó la 

observación consignada en el numeral 1, 

relativo a construcciones en proceso. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establece la 

observación que no se solventó, de la que 

puede presumirse la existencia de 

responsabilidades y que se analizan en el 

dictamen técnico jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

entonces Auditor General, 

derivados del proceso de 

fiscalización.  

 

El entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior concluyó 

que la información contenida en los estados 

financieros y los reportes documentales de las 

muestras examinadas son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del incumplimiento de algunos 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental y de diversas disposiciones 

legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado no incurrieron en 

actos u omisiones que hagan presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se señala en el dictamen de 

daños y perjuicios, pero que con 

independencia de ello se emite el dictamen 

técnico jurídico, en el que se precisan las 

acciones que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se informa que durante el 

proceso de auditoría o valoración de 

respuestas, se efectuaron reintegros y 

recuperaciones al patrimonio del ente 

fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de 

Abasolo, Gto.  

 

En este punto se señala que toda vez 

que de la revisión practicada por el periodo 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2014, no 

se desprendieron daños y perjuicios a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 
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fiscalizado, no procede ejercer algún tipo de 

acción civil. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones establecidas en 

los numerales 1, relativo a construcciones en 

proceso; 3 y 4, referentes a cantidades de 

obra; 5, referido a planeación de la obra; 6, 

correspondiente a deficiencias técnico-

constructivas y mala calidad; y 7, relativo a 

volúmenes de obra. 

 

Aun cuando las observaciones 

plasmadas en los numerales 3, 4, 5, 6 y 7, se 

solventaron durante la etapa correspondiente, 

persiste la responsabilidad administrativa que 

se generó por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

Por lo que hace a responsabilidades 

civiles y penales, el dictamen técnico jurídico 

establece que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades que 

resultan competentes para conocer de dichas 

acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: I. En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; II. No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y III. Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

 En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V y 23 fracción IV de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente asunto, al 

haberse notificado las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión a 

los funcionarios de la administración 

municipal de Abasolo, Gto, que fungieron 

como responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, a la tesorera, al ex-

presidente y al ex-tesorero municipales de 

Abasolo, Gto., concediéndoles el término 

señalado en el artículo 23 fracción VIII de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, a efecto de que en 

su caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevé el artículo 39 de 

dicho ordenamiento legal; no habiéndose 

presentado en este plazo el referido medio de 

impugnación, tal y como se desprende de la 

constancia expedida por el Auditor Superior 

del Estado y que obra en el informe de 

resultados. En tal virtud, se considera que fue 

respetado el derecho de audiencia o defensa 

por parte del Órgano Técnico. 



116  Sesión Ordinaria 21 de abril de 2016 

 

 

 Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

una revisión que estaba contemplada en el 

Programa Anual de Auditorías 2015, 

aprobado por el entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior. Asimismo, 

la revisión se efectuó conforme a las normas 

de auditoría aplicables al sector público, 

atendiendo a lo establecido en la 

normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, destacando de 

manera relevante el dictamen técnico jurídico, 

que será el soporte para que se promuevan 

por parte del ayuntamiento de Abasolo, Gto., 

las acciones necesarias para el fincamiento de 

las responsabilidades administrativas que se 

consignan en dicho dictamen, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del Estado 

al ejercicio de dichas acciones. 

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente y en general la 

normatividad aplicable y los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Abasolo, Gto., correspondientes 

al ejercicio fiscal del año 2014, debe 

sancionarse por el Congreso en los términos 

presentados por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado y proceder a su 

aprobación, considerando que no se presenta 

alguno de los supuestos contenidos en el 

artículo 45 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato aplicable, razón por 

la cual no podría ser observado por el Pleno 

del Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política 

para el Estado, en relación con el artículo 23 

fracción IX de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, abrogada mediante 

el decreto número 320 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 154, 

décima tercera parte, de fecha 25 de 

septiembre de 2015 y el artículo Tercero 

Transitorio de dicho decreto, se aprueba el 

informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, ahora Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, relativo a la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos de los Fondos del 

Ramo 33, denominados Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y de obra pública, por la 

administración municipal de Abasolo, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 
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Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Abasolo, Gto., a efecto de que se atienda la 

observación que no se solventó, en el plazo 

que establece el artículo 23 fracción XI de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en el dictamen 

técnico jurídico contenido en el informe de 

resultados, se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de Abasolo, Gto., 

así como a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 11 de abril de 2016. 

La Comisión de Hacienda y Fiscalización. Dip. 

Elvira Paniagua Rodríguez. Dip. Angélica 

Casillas Martínez. Dip. María Alejandra Torres 

Novoa. Dip. Juan Carlos Muñoz Márquez. 

Dip. María Guadalupe Velázquez Díaz.»  

 

-La C. Presidenta: Si alguna diputada 

o algún diputado desean hacer uso de la 

palabra, en pro o en contra, manifiéstenlo a 

esta presidencia.  

 

No habiendo intervenciones, se pide a 

la secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a efecto de aprobar 

o no los dictámenes puestos a su 

consideración. 

 

Adelante secretaria. 

 

-La Secretaría: En votación nominal, 

se pregunta a las diputadas y a los diputados si 

se aprueban los dictámenes puestos a su 

consideración. 

 

(Votación)  

 

Ramírez Granja, Eduardo, sí. 

Landeros, David Alejandro, sí. Trejo Ávila, 

Alejandro, sí. Silva Campos, Jesús Gerardo, sí. 

Torres Novoa, María Alejandra, sí. Bazaldúa 

Lugo, Isidoro, sí. Ledezma Constantino, María 

Soledad, sí. Méndez Rodríguez, Juan Antonio, 

sí. Manrique Guevara, Beatriz, sí. González 

González, Arcelia María, sí. De la Cruz Nieto, 

Jorge Eduardo, sí. García López, Santiago, sí. 

Chávez Salazar, Lorenzo Salvador: Con 

fundamento en el artículo 27 y 177 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato, me abstengo de votar en el 

punto número 11 del orden día, por haber 

fungido como regidor en el municipio de 

Yuriria durante ese período, en lo relativo a 

los demás puntos enlistados, mi votación es sí. 

Paredes Villagómez, Rigoberto, sí. Ramírez 

Barba Éctor Jaime, sí. García Muñoz Ledo, 

Libia Dennise, sí. Hernández Cruz, María 

Beatriz, sí. Oviedo Herrera, J. Jesús, sí. 

Paniagua Rodríguez, Elvira, sí. Villafaña 

Covarrubias, Juan Gabriel: Con fundamento 

en el artículo 183 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, 

me abstengo de votar en lo correspondiente 

al punto número XVI del orden día, toda vez 

que fungí como regidor en el municipio de 

Abasolo, Gto., durante la administración 

2012-2015, en todos los demás puntos mi 

voto es sí. Chávez Cerrillo, Estela, sí. Villegas 

Nava, Leticia, sí. Casillas Martínez, Angélica, 

sí. Torres Origel, Ricardo, sí. Navarro Saldaña, 

Mario Alejandro, sí. Villegas Grimaldo, María 

del Sagrario, sí. Aguirre Fonseca, Guillermo, a 

favor. Álvarez Brunel, Juan José, sí. Muñoz 

Márquez, Juan Carlos, sí. González Sánchez, 

Irma Leticia, sí. Vargas Gutiérrez, Luis, sí. 

Orozco Gutiérrez, Verónica, sí. Flores Razo, 

Alejandro, sí. 

 

-La Secretaría: ¿Falta alguna diputada 

o algún diputado de emitir su votación? 

 

-La C. Presidenta: Velázquez Díaz, 

María Guadalupe, sí. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

presentaron 34 votos a favor, a excepción de 

los dictámenes contenidos en los puntos XI y 

XVI del orden del día, aprobados con 33 

votos a favor. 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias.  

 

Los dictámenes han sido aprobados 

por unanimidad de votos. 

 

Remítanse los acuerdos aprobados 

contenidos en los puntos del VII al XII del 

orden del día al Titular del Poder Ejecutivo 
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del Estado, para su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado.  

 

Asimismo, remítanse los acuerdos 

aprobados junto con los dictámenes y los 

informes de resultados, a los ayuntamientos 

de Guanajuato, Ocampo, San Francisco del 

Rincón, Valle de Santiago, Yuriria y Romita, 

Gto., así como a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato para los efectos de su 

competencia. 

 

De igual forma, remítanse los 

acuerdos aprobados, junto con sus dictámenes 

y los informes de resultados, agendados en los 

puntos del XIII al XVI del orden del día al 

Gobernador del Estado, al Consejo Directivo 

y al Director General del Instituto de 

Financiamiento e Información para la 

Educación, a los ayuntamientos de Santiago 

Maravatío, San José Iturbide y Abasolo, así 

como a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato para los efectos de su 

competencia.  

 

Esta presidencia, a nombre del 

Congreso del Estado, da la más cordial 

bienvenida a los alumnos del Instituto 

MINERVA, del municipio de Celaya, Gto., 

invitados por el diputado Jorge Eduardo de la 

Cruz Nieto. 

 

De igual forma, se les da más cordial 

bienvenida a los miembros del Club 

Federación Gran Casa Guanajuato, de San Luis 

Rey de Houston, invitados por la diputada 

Verónica Orozco Gutiérrez. ¡Sean ustedes 

bienvenidos! 

 

ASUNTOS GENERALES 

 

Corresponde abrir el registro para 

tratar asuntos de interés general. Me permito 

informar que previamente se ha inscrito el 

diputado Guillermo Aguirre Fonseca, para 

hablar sobre el informe del Procurador de los 

Derechos Humanos del Estado de Guanajuato. 

Si algún otro integrante de la Asamblea desea 

inscribirse, manifiéstenlo a eta presidencia, 

indicando el tema de su participación.  

 

¿Diputado Isidoro Bazaldúa? 

 

C. Dip. Isidoro  Bazaldúa Lugo: Sí 

presidenta, para hablar sobre una iniciativa 

con proyecto de decreto para reformar la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato y la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias 

diputado.  

 

¿Diputada María Alejandra Torres 

Novoa? 

 

C. Dip. María Alejandra Torres 

Novoa: Sí presidenta, para hablar sobre la 

alianza contra la violencia hacia las mujeres, 

acciones y compromisos. 

 

-La C. Presidenta: Perfecto. 

 

Diputado Alejandro Trejo Ávila, ¿con 

qué tema? 

 

C. Dip. Alejandro Trejo Ávila: Para 

hacer una felicitación pública por el Día de la 

Educadora. 

 

-La C. Presidenta: Perfecto, gracias. 

 

¿Algún otro diputado? 

 

La lista de participantes ha quedado 

conformada de la siguiente manera: 

 

Dip. Guillermo Aguirre Fonseca.  

Dip. Isidoro  Bazaldúa Lugo  

Dip. María Alejandra Torres Novoa 

Dip. Alejandro Trejo Ávila 

 

Diputado Guillermo Aguirre, tiene 

usted el uso de la voz hasta por diez minutos. 

 

INTERVENCIÓN DEL DIPUTADO 

GUILLERMO AGUIRRE FONSECA, RELATIVA 

A LAS ACTIVIDADES DEL PROCURADOR DE 

LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO. 

 

 

C. Dip. Guillermo Aguirre Fonseca: 

Muchas gracias diputada presidenta. Con su 

venia. 
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Muy buena tarde compañeras y 

compañeros diputados. Medios de 

comunicación que nos acompañan y que 

gracias a ustedes los mensajes y posiciones que 

hacemos son difundidos en la sociedad. 

 

Saludo, de igual manera, a las 

personas que nos acompañan en el área del 

público; agradezco su atención y presencia en 

esta Casa Legislativa, casa de todos los 

guanajuatenses. 

 

Quiero comenzar mi intervención 

haciendo alusión a una de un connotado 

jurista y luchador de los derechos humanos,  

Don Carlos María Abascal Carranza, quien 

sobre los derechos se manifiesta de la siguiente 

manera: 

 

»Los derechos humanos son la 

expresión jurídica de la dignidad inherente de 

la persona, dignidad anterior y superior al 

derecho positivo» 

 

Hasta aquí la cita compañeras y 

compañeros diputados.  

 

El pasado 14 de abril, ante esta 

legislatura, el licenciado Gustavo Rodríguez 

Junquera, Procurador de los Derechos 

Humanos del Estado de Guanajuato, con 

fundamento en el artículo 16 de la Ley para la 

Protección de los Derechos Humanos en el 

Estado de Guanajuato, presentó el XXII 

Informe de actividades correspondientes al 

período comprendido de enero a diciembre 

del año 2015. Este documento una vez 

presentado como marca la ley ante el 

Congreso, puede ser consultado por cualquier 

persona a través del Portal digital de la 

Procuraduría, por lo que invitamos a conocer 

este importante documento informativo que 

nos da una radiografía del estatus de los 

derechos humanos en  Guanajuato. De este 

documento, el Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional hizo un exhaustivo 

análisis, del cual podemos mencionar las 

siguientes cifras durante el período que se 

informa: 1,158 expedientes de quejas. En el 

último año se emitieron 545 

recomendaciones, de las cuales 250 se 

dirigieron a autoridades estatales y 295 a 

municipales. Las recomendaciones alcanzaron 

el 99.27%; es decir, de las 545 

recomendaciones emitidas, se aceptaron 541. 

Estas cifras reflejan una situación muy 

importante según el propio informe; las 

quejas en diferentes áreas han ido 

disminuyendo gracias a las capacitaciones de 

los derechos humanos que se han realizado en 

conjunto con la Procuraduría, gobierno del 

estado y los municipios. 

 

Durante el año 2015 disminuyeron en 

un 43.80% las quejas contra la Secretaría de 

Educación de Guanajuato respecto al año 

anterior. Disminuyó, de igual manera, en un 

32.88% el número de quejas en contra de las 

corporaciones policiales municipales a partir 

del año 2010.  

 

Decrecieron en un 70.40% las 

recomendaciones por violación a los derechos 

del niño frente a las cifras del 2014. 

 

Aceptación de recomendaciones: Al 

comienzo de la actual gestión, el nivel de 

aceptación de recomendaciones era de 

73.61%. El indicador fue incrementando 

paulatinamente y durante el 2015 las 

recomendaciones alcanzaron el 99.27%; es 

decir, de 545 recomendaciones emitidas se 

aceptaron 541. Y así podemos ir mencionando 

cifras alentadoras. Como podemos observar, 

se ha hecho patente la defensa de los derechos 

humanos en Guanajuato. 

 

En el Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, reconocemos que el respeto 

de los derechos humanos constituye un 

requisito fundamental para el desarrollo 

integral de los individuos, de las personas; 

para la justicia, para la paz entre los 

ciudadanos y para la construcción de una 

verdadera democracia. Prueba de ello es el 

fortalecimiento a nuestro marco jurídico que 

se ha realizado durante los últimos siete años, 

pues gracias a las nuevas leyes y reformas que 

se han generado, se ha favorecido la 

protección de los derechos humanos para los 

guanajuatenses. Por mencionar los más 

relevantes tenemos la Ley para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres del Estado de 

Guanajuato, Ley para las Personas con 

Discapacidad en el Estado de Guanajuato, Ley 

de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores para el Estado de Guanajuato, Ley 

para una  Convivencia Libre de Violencia en el  

Entorno Escolar para el Estado de Guanajuato 

y sus Municipios, Ley del Secreto Profesional 

del Periodista del Estado de Guanajuato, 
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Reformas al Código Civil para Alineación 

Parental, Reformas al Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de 

Guanajuato en Materia de Violencia 

Intrafamiliar y otras más leyes que podemos 

seguir enunciado. Con estas reformas 

logramos tener un mayor respeto de la 

dignidad de las personas, podrán ejercerse de 

manera más libre, más justa y más igualitaria 

los derechos humanos.  

 

Tengo la seguridad de que para 

quienes integramos esta legislatura resulta 

indispensable sentar las bases jurídicas que nos 

permitan vivir en un clima de tolerancia y de 

respeto, en donde ninguna persona sufra los 

efectos de la discriminación o vea limitadas 

sus oportunidades; es por ello que 

reconocemos el trabajo del Procurador Lic. 

Gustavo Rodríguez Junquera en la protección 

de los derechos humanos; lo felicitamos y lo 

invitamos nuevamente a que continúe su 

trabajo en la defensa de los derechos 

humanos y a que nos acompañe para que 

exponga de manera más detallada la 

información que nos ha hecho llegar, así 

como a que nos siga acompañando en la 

confección de más leyes que contribuyan al 

marco jurídico en esta materia. 

 

Queda claro que tenemos que seguir 

trabajando para que se mantenga un 

Guanajuato como un estado donde los 

hombres y mujeres viven de forma plena sus 

derechos y donde el estado es un verdadero 

garante de los mismos. Es cuánto diputada 

presidenta. 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias 

diputada. 

 

Se cede el uso de la voz al diputado 

Isidoro  Bazaldúa Lugo para que nos exponga 

su tema, hasta por diez minutos. 

 

INTERVENCIÓN DEL DIPUTADO 

ISIDORO  BAZALDÚA LUGO, A EFECTO DE 

PRESENTAR UNA INICIATIVA CON PROYECTO 

DE DECRETO PARA REFORMAR LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE 

GUANAJUATO. 

 

C. Dip. Isidoro  Bazaldúa Lugo: 

Buenas tardes a todas, a todos.  Con el 

permiso de nuestra señora presidenta, 

diputada María Guadalupe Velázquez Díaz. 

Medios de comunicación. Pueblo de 

Guanajuato. Alumnos de las diferentes 

escuelas que nos hacen favor de 

acompañarnos a esta su casa, el Congreso del 

Estado.  

 

(Leyendo) »DIPUTADA MARÍA 

GUADALUPE VELÁZQUEZ DÍAZ. 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO. PRESENTE 

 

Los que suscribimos Diputada y 

Diputados Isidoro Bazaldúa Lugo, María 

Alejandra Torres Novoa y Jesús Gerardo Silva 

Campos integrantes del grupo parlamentario 

del PRD, en la Sexagésima Tercera Legislatura 

con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

56 fracción II de la Constitución Política para 

el Estado de Guanajuato y en el artículo 146, 

Fracción II de la ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato, nos 

permitimos presentar ante esta honorable 

Soberanía, la iniciativa con proyecto de 

decreto para reformar la Constitución Política 

del Estado de Guanajuato y la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, al 

tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Con respecto a las reformas 

electorales hechas en los últimos dos años, 

diversos Estados en la República han buscado 

avanzar en sus legislaciones y han actualizado 

sus códigos electorales adaptándolos a las 

necesidades de nuestra sociedad.  

 

La reforma electoral del año 2014 

estableció diversas adiciones y modificaciones 

que giraban en torno a los derechos 

ciudadanos, reformas que modifican los 

organismos electorales federales y locales, así 

como en las candidaturas independientes, la 

paridad de género y la fiscalización de 

recursos, por mencionar algunas.  

 

De la misma manera, nuestro H. 

Congreso del Estado de Guanajuato, aprobó 

el 12 de junio del 2014, reformas a la 

Constitución del Estado en materia político – 



Sesión Ordinaria 21 de abril de 2016  121 

electoral, en armonía con la norma federal ya 

mencionada, en las que destacaban la 

reelección de diputados por cuatro periodos, 

la reelección de un periodo en los 

ayuntamientos, la paridad electoral y se les 

consideraba a las candidaturas independientes.  

 

Nuestra carta magna en su artículo 

115, establece que el Municipio, es la base de 

la división territorial de los Estados, y  de su 

organización política y administrativa, 

entendemos al Municipio libre como la 

unidad jurídico-política constituido por una 

comunidad de personas, establecida en un 

territorio delimitado, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, con una forma 

de gobierno democrático, representativo, de 

elección popular directa, y autónomo en su 

régimen interno, que tiene como fin el 

desarrollo armónico e integral de sus 

habitantes. 

 

Con fecha  22 de diciembre de 1999, 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos fue reformada para establecer, 

entre otras cosas, el reconocimiento del 

Municipio como una instancia de gobierno, 

formado por un ayuntamiento de elección 

popular directa e integrado por un Presidente 

Municipal y el número de Regidores y 

Síndicos que la ley determine. Como es bien 

conocido, la autoridad máxima de gobierno 

es el Ayuntamiento. 

 

De la misma manera la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato, de 

manera armónica con las constituciones 

federal y local, estableció la conformación, 

funcionamiento y facultades del 

Ayuntamiento. 

 

En el grupo parlamentario del PRD 

estamos conscientes que los Ayuntamientos 

representan la parte más cercana del gobierno 

con la población, de ahí su gran importancia 

dentro de la democracia mexicana; la 

autoridad municipal es la que tiene contacto 

directo e inmediato con la ciudadanía, así 

mismo es la que conoce la verdadera 

problemática y las soluciones más efectivas a 

sus necesidades.  

 

Las principales atribuciones de las y 

los regidores es el de vigilar la correcta 

observancia de los acuerdos y disposiciones 

del Ayuntamiento; deberán cumplir las 

funciones correspondientes a las comisiones 

de que formen parte, vigilarán el 

cumplimiento de las atribuciones a cargo de 

las dependencias y entidades de la 

administración pública municipal, podrán 

presentar al Ayuntamiento iniciativas de 

reglamentos, bandos de policía y buen 

gobierno y demás disposiciones 

administrativas de observancia general o, en 

su caso, de reformas y adiciones a los mismos; 

Proponen al Ayuntamiento las acciones 

convenientes para el mejoramiento de los 

servicios públicos y para el desarrollo del 

Municipio; son vigilantes de la buena 

Hacienda Pública, del buen ejercicio del 

presupuesto y el patrimonio municipal; 

 

Debemos tener siempre presente las 

facultades de las y los regidores, en estas 

reside la razón política de su existencia; 

aunado lo anterior vivimos bajo un sistema de 

pesos y contrapesos políticos, y que fortalece 

principalmente a la democracia y a la 

pluralidad de ideologías políticas, tal como 

Montesquieu pensaba en su gran obra de »El  

Espíritu de las Leyes». 

 

Los partidos políticos y los planillas 

independientes proponen como candidatas o 

candidatos a la presidencia municipal a sus 

mejores perfiles, son estas, las personas que 

trabajan más fuertemente en la campaña 

política, recorren todo el municipio 

convenciendo a la ciudadanía que son el 

mejor proyecto de gobierno, esto les permite 

conocer de manera directa las necesidades de 

la población y reconocen los mayores 

problemas de  la ciudad, cuentan con un 

programa de gobierno el cual contienen ideas 

claras y precisas que pueden contribuir en la 

solución de la problemática del municipio. 

 

Aunado a lo anterior, la 

responsabilidad de los partidos políticos o en 

su caso de las candidaturas independientes 

para asignar a las y los aspirantes a las 

sindicaturas y regidurías es una tarea 

sumamente importante y es por ello que 

mediante esta iniciativa se propone que los 

partidos políticos y candidaturas ciudadanas 

tengan la posibilidad de incluir en la planilla a 

las o los candidatos a las presidencias 

municipales dentro de la lista de regidores, lo 

anterior conforme a lo que la representación 

proporcional establece. 
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Con la inclusión de las y los 

candidatos a la presidencia municipal que no 

alcanzaron el triunfo electoral, pero que sí 

lograron la votación suficiente para ganar 

espacios en las regidurías permitirá tener un 

ayuntamiento más sólido, con mayor 

conocimiento en los temas municipales y con 

un mejor nivel de propuesta y debate en las 

sesiones del  ayuntamiento, siendo la ciudanía 

la más beneficiada. 

 

En la propuesta generada, los propios 

partidos políticos o en su caso la o el 

candidato independiente, podrían tener la 

libertad de elegir el lugar en la lista de 

regidores que se sitúen la o el candidato a la 

presidencia municipal, tal como sucede en los 

Estados de Zacatecas, Jalisco y Sonora, 

entidades que se les reconoce por sus avances 

legislativos en materia electoral, en donde se 

considera a las y los candidatos a la 

presidencia municipal para ocupar un lugar en 

las listas de regidurías en la integración de 

ayuntamientos. 

 

En otro orden de ideas, nuestra 

legislación deberá contener lenguaje 

incluyente o lenguaje de género; por tal razón 

se propone en la presente iniciativa su 

inclusión, sobre todo que una de las razones 

que detonó la reforma del 2014 fue 

precisamente la paridad de género.  

 

Por lo mencionado nuestro grupo 

propone reformar el artículo 109 de la 

Constitución Política del Estado de 

Guanajuato quedando de la siguiente manera: 

 

Artículo 109:  

 

En todos los Municipios, los 

Ayuntamientos serán electos por votación 

popular directa, de acuerdo con las normas 

que establezca la Ley de la materia, de 

conformidad con las siguientes bases:  

 

I. La o el Presidente Municipal y la o 

los Síndicos de los ayuntamientos serán electos 

conforme al Principio de Mayoría Relativa; y,  

 

II. Las y los regidores serán electos por 

el principio de representación proporcional, y 

el procedimiento para su asignación es el 

siguiente:  

 

a) Sólo a los partidos políticos y planilla 

de candidatos independientes que en 

la elección municipal correspondiente, 

hubieren obtenido el tres por ciento o 

más del total de la votación válida 

emitida en la municipalidad, se les 

asignarán regidoras y regidores de 

representación proporcional;  

 

b) Se dividirán los votos válidos 

obtenidos por todos los partidos 

políticos y planilla de candidatas y 

candidatos independientes 

contendientes en el municipio, entre 

las regidurías que integren el 

ayuntamiento, a fin de obtener el 

cociente electoral; verificada esta 

operación, se asignarán a cada 

partido político o planilla de 

candidatas y candidatos 

independientes en forma decreciente 

de acuerdo a su lista, tantas regidurías 

como número de veces contenga su 

votación el cociente obtenido, los 

partidos políticos y planillas 

independientes podrán incluir en esta 

lista, a la candidata o candidato a la 

presidencia municipal ; y  

 

c) Si después de la aplicación del 

cociente mencionado en el inciso 

anterior, quedan regidurías por 

asignar, estas se distribuirán por el 

sistema de resto mayor, siguiendo el 

orden decreciente de los restos de 

votos no utilizados por cada uno de 

los partidos políticos y planilla de 

candidatas y candidatos 

independientes. 

 

Asimismo, se propone reformar el 

Artículo 184 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato  quedando de la siguiente 

manera: 

 

Artículo 184.-  

 

Las candidaturas a diputadas y 

diputados y a integrantes del ayuntamiento, 

se registrarán por fórmulas de candidatos 

compuestas cada una por un propietario y un 

suplente, y serán consideradas, fórmulas y 

candidatas y candidatos, separadamente, 

salvo para efectos de la votación.  
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Los partidos políticos promoverán y 

garantizarán la paridad entre los géneros, en 

la postulación de candidatas y candidatos a 

los cargos de elección popular para diputadas 

y diputados al Congreso del Estado y de 

regidoras y regidores de los Ayuntamientos. 

 

Para la aplicación de la fórmula 

electoral en la asignación de regidurías por el 

principio de representación proporcional, los 

partidos políticos y las candidatas y 

candidatos independientes podrán incluir en 

esta lista a la candidata y candidato a la 

presidencia municipal conforme a lo 

establecido en el registro de la planilla 

conforme con la Ley Orgánica Municipal para 

el Estado de Guanajuato. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en el Periódico 

Oficial del Estado de Guanajuato. 

 

SEGUNDO: Se derogan todas aquellas 

disposiciones que contravengan el presente 

decreto. 

 

TERCERO: El presente Decreto 

Entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

 

Atentamente. Guanajuato, Gto., 6 de 

marzo del 2016. DIPUTADA Y DIPUTADOS 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. DIP.  

ISIDORO BAZALDÚA LUGO. DIP. MARÍA 

ALEJANDRATORRES NOVOA. DIP. JESÚS 

GERARDO SILVA CAMPOS. » 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias 

diputado. Lo invitamos a dejar su iniciativa en 

esta mesa, por favor. 

 

Se recibe la iniciativa y de 

conformidad con los artículos 123, fracción IV 

y 132 Bis de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, se enlistará en el orden del día de 

la siguiente sesión, para el trámite legislativo 

correspondiente. 

 

Se concede el uso de la palabra a la 

diputada María Alejandra Torres Novoa, 

hasta por diez minutos. 

 

Adelante diputada. 

 

PARTICIPACIÓN DE LA DIPUTADA 

MARÍA ALEJANDRA TORRES NOVOA, PARA 

TRATAR SOBRE LA ALIANZA CONTRA LA 

VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES, 

ACCIONES Y COMPROMISOS. 

 

C. Dip. María Alejandra Torres 

Novoa: Diputada presidenta, buenas tardes.  

 

La violencia contra las mujeres y las 

niñas es inaceptable; se puede prevenir y 

ponerle fin es un imperativo. No es violencia 

contra las mujeres, es violencia contra la 

sociedad y la convivencia democrática.  

Ana Güezmes García 

 

Diputadas y diputados integrantes de 

la Sexagésima Tercera Legislatura.  Ciudadanas 

y ciudadanos. Representantes de los medios 

de comunicación; buenas tardes. 

 

El pasado martes 19 del mes y año en 

curso, en la ciudad de México, el titular de la 

Secretaría de Gobernación, Miguel Ángel 

Osorio Chong, la Presidenta del Instituto 

Nacional de las Mujeres Lorena Cruz Sánchez 

y la Representante de la Entidad de las 

Naciones Unidas para la Igualdad de Género 

y el Empoderamiento de las Mujeres, Ana  

Güezmes García, durante la presentación de la 

Alianza Contra la Violencia Hacia las Mujeres, 

Acciones y Compromisos, dieron cuenta de un 

estudio que muestra la tendencia de las 

defunciones femeninas con presunción de 

homicidio ocurridas en México tanto a nivel 

nacional como estatal, denominada Violencia 

Feminicida en México, aproximaciones y 

tendencias 1985-2014. 

 

La de la voz acudió a la presentación 

de la Alianza Contra la Violencia Hacia las 

Mujeres, Acciones y Compromisos por el 

interés de ser partícipe en los trabajos que de 

manera coordinada, sin distingo de colores 

partidarios, deben realizar los poderes del 

estado y quienes somos integrantes de los tres 

niveles de gobierno para prevenir, atender, 

sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres. La discriminación contra las mujeres, 

así como la desigualdad de género, tienen su 

expresión extrema en los actos cotidianos y 
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sistemáticos de violencia que se cometen 

contra ellas. Esta violencia se ejerce todos los 

días en todos los ámbitos y constituye una de 

las violaciones a los derechos humanos de las 

mujeres más reiterada, extendida y arraigada 

en el mundo; impacta en la salud, la libertad, 

la seguridad y la vida de las mujeres; socava el 

desarrollo y daña la sociedad en su conjunto. 

 

La presentación de la investigación 

realizada que muestra la tendencia de las 

defunciones femeninas con presunción de 

homicidio, relata diversos enfoques de la 

violencia feminicida, en particular la ocurrida 

en los últimos treinta años entre el año 1985 

al año 2014 en nuestro país. 

 

Las estadísticas del INEGI y de la 

Secretaría de Salud Pública, son los 

indicadores que han sido elegidos o utilizados 

por las instituciones responsables del estudio, 

lo que les permitió comparar qué ha pasado 

en los ámbitos nacional, estatal y municipal. 

 

Lo anterior y toda vez que el estado 

mexicano atiende las recomendaciones hechas 

por el Comité sobre la eliminación de todas 

las formas de discriminación contra la mujer, 

la CEDAW (por sus siglas en inglés), así como 

la Convención de  Belém do Pará, en donde 

se indica de manera explícita la necesidad de 

que los estados parte alienten la recopilación 

de estadísticas y la investigación de la 

amplitud, las causas y los efectos de la 

violencia.  

 

En base a estas tasas y los números de 

defunciones femeninas con presunción de 

homicidio y de conformidad a los indicadores, 

la investigación identifica tres periodos; el 

primero que señala una tendencia 

descendente de esta tasa entre 1985 y el año 

2007; en el segundo nos encontramos con un 

repunte entre el año 2008 y el 2012 y el 

tercer momento en donde se ve una 

reducción, el 7% en el 2013 respecto al 

anterior y en el 2014 un 13% comparándolo 

con el año previo. 

 

En voz de la representante de ONU 

Mujeres, la licenciada  Ana Güezmes García, 

señaló que las cifras que arroja la investigación 

reflejan una ligera reducción en las tasas de 

feminicidios, lo cual expuso, nos debe de 

motivar para acelerar el consolidar acciones 

que erradiquen las defunciones de mujeres 

con presunción de homicidio, en razón de que 

la investigación establece en el año 2014, se 

registraron 2,289 feminicidios en el país; es 

decir, que ocurrieron alrededor de 6.3 casos al 

día. 

 

El feminicidio ocurre en los ámbitos 

públicos y privados, pero es de llamar la 

atención que la investigación en cita nos 

revela que los ocurridos en el ámbito público 

disminuyeron y los que acontecen en el 

ámbito doméstico no muestran diferencia. 

 

La investigación también nos presenta 

el panorama en las entidades federativas de 

nuestro país, los que tienen mayor tasa de 

feminicidio son los de Guerrero seguidos de 

Chihuahua y los que tienen menores tasas son 

Aguascalientes, Yucatán, Querétaro y Tabasco; 

pero es de atender la existencia de indicadores 

de la investigación en los que se muestra que 

las tasas más altas de violencia feminicida se 

concentran en los municipios de Ecatepec, en 

el Estado de México, Ciudad Juárez, Chih., 

Acapulco, Gro., Culiacán, Sin., Tijuana, B.C., 

Chihuahua, Chih., en Iztapalapa y Gustavo A. 

Madero en la ciudad de México, Guadalajara, 

Jal., así como en León, Gto. 

 

En nuestro estado, lamentablemente 

las estadísticas nos dan otra realidad de las 

defunciones de las mujeres, pues en el año 

2014 acontecieron 67 asesinatos; esto es, 6 

por cada mes. En el año 2015 sucedieron 87 

asesinatos, esto fue 7 por cada mes y en lo 

que va del año 2016 han acontecido 19 

asesinatos, desde el mes de enero hasta el día 

de hoy; resaltando que han transcurrido 

apenas cuatro meses del año en curso. 

 

De lo anterior no omitiré destacar que 

en Guanajuato estamos atendiendo y 

esforzándonos en la erradicación de las 

defunciones por feminicidio pero aún no es 

suficiente, debemos crear líneas de trabajo y 

acciones que nos permitan llegar a que el 

número de feminicidios en nuestro estado sea 

redondo; esto es cero. 

 

El Secretario de Gobernación Miguel 

Ángel Osorio fue contundente al expresar la 

violencia contra las mujeres es un fenómeno 

que debe reconocerse para que pueda ser 

erradicado porque negarlo significa 
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complicidad; se trata de modificar los 

esquemas sociales que normalizan la violencia 

o la hacen ver como algo natural; se trata de 

consolidar un México sin prejuicios ni 

obstáculos que impidan o dificulten el 

desarrollo pleno de las mujeres. El propósito 

es acabar con la violencia machista en todas 

sus manifestaciones; ya sea económica, 

emocional, sexual, física o feminicida; lo que 

no se mide no se visualiza y lo que no se 

visualiza no se puede atender a través de la 

implementación de políticas públicas. 

 

Al titular de la política interior de 

nuestro país le reconozco la instrumentación 

de una acción inmediata en esta lucha, 

instruyendo al Director del INEGI en declarar 

como información de interés nacional la 

referente a la detección, atención, denuncia y 

sanción de la violencia feminicida, pues de 

manera acertada el Secretario de Gobernación 

considera que el registro administrativo nos 

da la película y nos permite tomar acciones en 

el momento y no cada cinco años. 

 

-La C. Presidenta: Permítame 

diputada. 

 

¿Diputada Paniagua? 

 

C. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez: 

Muchas gracias diputada presidenta. Nada 

más para que, a través de usted, me hiciera 

favor de preguntarle a la diputada que está en 

tribuna si me permite una pregunta. 

 

-La C. Presidenta: Diputada, ¿le acepta 

la pregunta? 

 

C. Dip. María Alejandra Torres 

Novoa: Sí, con gusto; ya casi termino, un 

momentito por favor. 

 

Diputadas y diputados. El mensaje 

realizado por las instituciones convocantes fue 

contundente; el realizar acciones conjuntas 

entre el gobierno, sociedad y la Organización 

de las Naciones Unidas, con el objetivo 

urgente para poner fin a la violencia contra 

las mujeres y las niñas en todas sus 

dimensiones.  

 

La de la voz como Presidenta de la 

Comisión para la Igualdad de Género, llevaré 

al seno de esta comisión el informe 

presentado por las instituciones ya descritas, 

así como la propuesta de alianza contra la 

violencia hacia las mujeres, acciones y 

compromisos, con la finalidad de entrar al 

estudio y análisis de los mismos, con las 

conclusiones y propuestas que aprobemos por 

la mayoría de quienes integramos la comisión; 

regresar a este honorable Pleno legislativo a 

fin de poder presentar un plan de acción que 

aprobado por ustedes, nos permitan ser 

copartícipes en las estrategias para eliminar la 

violencia contra las mujeres. 

 

Por último diputadas y diputados, el 

día de ayer amanecimos con la reprobable 

noticia del asesinato de dos mujeres por 

varios hombres armados en el municipio de 

Silao, Gto. 

 

De lo anterior, el Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática expresa su enorme preocupación 

por los acontecimientos de violencia que día a 

día ocurren en este municipio, razón por la 

cual exhortamos al gobierno municipal a que 

tome cartas en el asunto solicitando el apoyo 

de los gobiernos federal y estatal para 

restablecer la paz y tranquilidad de la 

ciudadanía residente del municipio. 

 

Diputadas y diputados, por su 

atención, gracias. Es cuánto señora presidenta. 

 

-La C. Presidenta: ¿Nos permite para 

que le formulen la pregunta? 

 

C. Dip. María Alejandra Torres 

Novoa: Sí. 

 

-La C. Presidenta: Adelante diputada 

Paniagua. 

 

C. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez: 

Muchísimas gracias diputadas. 

 

La pregunta muy sencilla respecto a lo 

que usted acaba de exponer, preguntarle si 

usted tiene el dato y conoce la operación de 

los programas que operan en el estado de 

Guanajuato y atienden los temas que usted 

acaba de comentar. 

 

C. Dip. María Alejandra Torres 

Novoa: Así es diputada, tengo el dato y 

además conozco los programas. En base a esto 

también tengo el dato proporcionado por la 
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Secretaría de Gobernación, el Instituto 

Nacional de las Mujeres y la ONU Mujeres. 

 

C. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez: 

Muchas gracias diputada. Menciono nada más 

del estado de Guanajuato. La pregunta era si 

de manera puntual usted conoce los 

programas que atienden el tema en el estado 

de Guanajuato. 

 

C. Dip. María Alejandra Torres 

Novoa: Sí, sí los conozco. 

 

-La C. Presidenta: Diputadas, nada 

más que no se permite el diálogo, me gustaría 

que terminara su pregunta muy puntualmente.  

 

C. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez: 

Muchas gracias, es esa la pregunta, literal para 

el estado de Guanajuato. 

 

C. Dip. María Alejandra Torres 

Novoa: Sí, sí los conozco. 

 

-La C. Presidenta: Gracias diputadas, 

muy amables.  

 

Se concede el uso de la palabra al 

diputado Alejandro Trejo Ávila, hasta por 

diez minutos para que nos exponga su tema. 

 

EL DIPUTADO ALEJANDRO TREJO 

ÁVILA, INTERVIENE PARA DIRIGIR UNA 

FELICITACIÓN POR EL DÍA DE LA 

EDUCADORA. 

 

C. Dip. Alejandro Trejo Ávila: Buenas 

tardes. Con su permiso señora presidenta. 

Respetables compañeras diputadas. Estimados 

diputados. Invitados especiales, ¡Bienvenidos a 

esta su casa! Amigos de los medios de 

comunicación. Amigos todos. 

 

»La educación es el arma más 

poderosa que puedes usar para cambiar al 

mundo» 

Nelson Mandela 

 

Hoy 21 de abril se conmemora el Día 

de la Educadora. Y este día debemos ratificar 

que las educadoras no son quien cuidan a los 

niños, son quienes dan la formación inicial a 

todos los niños y las niñas de nuestro país y, 

muy particularmente, de nuestro estado. 

 

La educación prescolar en las niñas y 

los niños juega un papel preponderante en su 

desarrollo y tiene como objetivo favorecer la 

autonomía en los menores; a la vez sienta en 

él las capacidades cognitivas, mismas que se 

verán reforzadas a lo largo de su formación 

académica. 

 

Destaco la relevancia del paso de los 

infantes en un jardín de niños, en un 

prescolar; esto considerando que los primeros 

años de vida ejercen una influencia muy 

importante en el desenvolvimiento personal y 

social de todos los menores. En este período 

desarrollan su identidad, adquieren 

capacidades fundamentales y aprenden en las 

aulas pautas básicas para integrarse a la vida 

social.  

 

Hoy con motivo de la 

conmemoración del Día de la Educadora, 

extiendo mi reconocimiento a su invaluable 

labor, compromiso y entrega de aquellos seres 

que han adoptado la misión de empezar a 

pulir ese diamante que tienen, así como el 

compromiso moral y social de ellos y de ellas 

hacia los pequeños, la comunidad y al estado 

de Guanajuato. 

 

Quiero cerrar con una frase de 

Aristóteles, »aquellos que educan bien a los 

niños, merecen recibir más honores que sus 

propios padres, porque los padres les dieron 

la vida y los educadores el arte de vivir bien» 

 

Este 21 de abril refrendo mi 

compromiso a favor de la educación en el 

estado de Guanajuato y por supuesto, una 

felicitación a todas las educadoras de 

Guanajuato. Muchas gracias. Es cuánto señora 

presidenta.  

 

-La C. Presidenta: Muchísimas gracias 

diputado.  

 

-La Secretaría: Señora presidenta, me 

permito informarle que se han agotado los 

asuntos listados en el orden del día. Asimismo 

le informo que la asistencia a la presente 

sesión ordinaria fue de 34 diputadas y 

diputados; registrándose las inasistencias de las 
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diputadas Araceli Medina Sánchez y Luz Elena 

Govea López, justificadas en su momento por 

la presidencia. 

 

[2]
 CLAUSURA 

DE LA SESIÓN 

 

 -La C. Presidenta: Muchas gracias. En 

virtud de que el quórum de asistencia a la 

presente sesión es de 34 diputadas y 

diputados, el cual se ha mantenido hasta el 

momento, no procede instruir a un nuevo 

pase de lista.  

 

Se levanta la sesión siendo las catorce 

horas con once minutos y se comunica a las 

diputadas y a los diputados que se les citará 

para la siguiente por conducto de la Secretaría 

General. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
[2]

 Duración: 1 hora con 37 minutos y 18 segundos. 
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